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PONTOS D?. SOSCRICISN.

Hn M ad rid  , en la Administración de la Imprenta N acional, plaxa de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En PROvm ciAS, en todas la s  Administraciones do  Correos.
Én P a r í s ,  G. A. Saavedra, r u é  T a itb o u t , núm. 55.
Los Aítuñcios y sitscrioiones p a r a  lá G a c e ta  se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la callo de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y  media de la tarde todoi 
lo» dias ménos los festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e jem p la res  d e  la  Gaceta e s tá  a b ie r to  e l  
d e sp a c h o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e a ja  
cbí la  ta r d e .

La c o r r e s p o n d e n c ia  se r e m it ir á  fr a n q u e a d a  c o n  s o b r e  al S r .D ir e c to r  
d e  la  G aceta d e  M a d rid .

PBECIOS DS SÜSGKICION.

M ADRíD ......... .................................  Por un m es   .
PaoviHciÁs, INCLUSAS LAS IsLAS i m eses..............

B a l s a r e s  y Ca n a r ia s ., Por seis m eses ... .

A
í B

2%
' Por un a ñ o ......................... ...............

U lt r a m a r .   ..................   Por tres m eses................... ......'
ErrfiANJERo. .............    Por tres m eses. ....................

K1 pago de la*s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y  corrientes, se venden en e 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, Ubres de 
descuento.

Las^ r e c la m a c io n e s  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  e je m p la r e s  d e  la  G aceta  se  
s e r v ir á n  á lo s  su scr ito res  d e n tr o  d e  lo s  p la zo s  s ig u ie n te s :

M adrid , ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y .  extranjerov 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veak, 
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
D esp ach os te le g r á ñ c o s  r e fere n tes  a l v ia je  de S. M.

F a l e n c i a  ^3 Julio, 7‘10 m.— El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de Estado:

«S. M. el Rey sale en este momento para Santander, y 
ha sido objeto de entusiastas muestras de afecto por parte 
de este vecindario, que á pesar de lo temprano de la hora 
ha acudido á saludarle.«

I d e m  id., 9 ‘10 m.— El Gobernador interino al Excelen
tísimo Sr. Ministro interino de la Gobernación:

«Son las ocho, y acaba de salir S. M. el R ey  para San
tander. El pueblo ha corrido presuroso á despedirle y ex
presarle sinceras m uestras de adhesión y cariño.»

Reinosa ^3 Julio, í.— El Gobernador de Santander 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

«S. M. ha llegado a Reinosa á las once y 40 minutos de 
esta mañana, siendo recibido en la estación y acompañado 
hasta su alojamiento, donde se encuentra descansando, por 
las Autoridades y un inmenso gentío que le aclama y v ic 
torea con el mayor entusiasmo. En cuantas estaciones ha 
recorrido el tren, el cariño y respeto que se han tributado 
á S. M. son grandes , así como las muestras de indigna
ción y reprobación por el vil atentado cometido contra 
SS. MM. en Madrid.»

S a n t a n d e r  ^3 Jidio, 6 ‘30 ¿.— El Presidente del Consejo 
de M inistros al Ministro de Estado:

«S. M. el Rey llega en este momento con felicidad: en 
el tránsito, las estaciones llenas de gente le han recibido con 
verdadero entusiasmo, y en esta capital ha obtenido igual 
acogida de un numeroso público que ocupaba la carrera 
que ha recorrido á pié. Empieza a recibir las corporacio
nes que se han apresurado á felicitarlo.»

I d e m  id .,  7 4 5  El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«x\caba de entrar S. M. en esta cap ita l, siendo aclama
do y victoreado con ferviente entusiasmo. Todo el trayecto 
desde la estación á la A duana, donde S. M. se aloja, esta
ba adornado y engalanado; y en los balcones, atestados de 
señoras, saludaban estas á S. M. con sus pañuelos, pro- 
rumpiendo en vivas entusiastas. La animación ha sido 
grande y la recepción brillante, peinnaneciendo al pié de 
ios balcones de S. M. un inmenso gentío que le aclama sin 
cesar.»

S. M. la Pmina y los augustos Príncipes continúan sin 
novedad en el Escorial.

IIN IST E R IO  DE Lñ G Ü E R R I.

EXTRACTO DS LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

La batida llevada á cabo en la p rovincia de T arragona ha  
hecho ver que sólo existe en aquella provincia uno que otro 
disperso, pero no facción alguna.

Continúan las presentaciones á in d u lto , ascendiendo á 60 
ios que en las provincias de este d istrito  se acogieron ayer.

La facción de Gasteils, que desde T arrasa  m archó á Olesa, 
llevándose algunos heridos y que se reunió allí con otra, se 
d irigieron am bas á Monistrol, no sin haber causado antes en la 
vía férrea algunos destrozos y hecho descarrilar para in u tili
zarla wagones.

E l Brigadier Hidalgo sorprendió á una facción en Anglés, 
cogiéndola tres prisioneros.

E sta m ism a facción fué desalojada de San Hilario por la 
colum na de F ón t de Mora, que se apoderó de las raciones que 
ten ian  los carlistas preparadas.

E n la provincia de Ciudad-Real se han  acogido á indulto  
cinco facciosos.

La facción llosas, acosada por la persecución que sufría, ha 
vuelto á in ternarse en A stúrias ; habiendo logrado el Teniente 
Coronel Rada, que la perseguía, cogerla siete prisioneros.

E n  el resto de la Penínsu la  no ocurre noved'ad.

M ÍNISTERÍO DE GRACIA Y J U S T I C I A

E x p o s i c i ó n ,

SEÑOR: La ley hipotecaria vigente de 9Á de Diciem 
bre de 1869, reformando la de 8 de Febrero de 1861, deter
minó que subsistiesen los Registros de la propiedad en los

pueblos en que se hallasen establecidos. Con notable acierto 
el legislador en su sábia previsión estableció fijeza y per
petuidad en las oficinas del Registro, que atendido su objeto 
y la clase de intereses y derechos que concurren á ellas y 
que se custodian en lad mismas no deben participar de la 
movilidad y variaciones á que sin perjuicio público pue
den someterse otras oficinas. Esto no obstante, y con m o
tivo del restablecimiento de los suprimidos Juzgados de 
Granadilla y Tamajon, cuyas respectivas cabezas de par
tido se fijaron en Hervás y Cogolludo, se varió también 
por Reales órdenes de 5 de Marzo y 30 de Abril últimos la 
capitalidad de los Registros de los referidos pueblos de 
Granadilla y Tamajon. Ninguna consideración de conve
niencia particular debe ser antepuesta al precepto claro y 
expreso de la ley, y  por tanto es indudable que no hay 
razón bastante poderosa para que déje de cumplirse pun
tualmente lo que dispone él párrafo primero del art. 1.® de 
la citada ley de ^1 de Diciembre de 1869. En su virtud, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 187^.
El Ministro interino de Gracia y  Justicia, 

A l v a r o  € ( i i

DECRETO.

En consideración á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.® Con arreglo al párrafo primero del art. i.° 

de la ley hipotecaria de de Diciembre de 1869, se resta
blece en los pueblos de Granadilla y Tamajon la capitali
dad de los respectivos Registros de la propiedad que por 
Reales órdenes de o de Marzo y 30 dé Abril de e^te año 
fué trasladada á Hervás y Cogolludo.

Art. La Dirección general de lol- Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado adoptará las medidas 
oportunas para la inmediata ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio dé mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO'.
El Ministro interino de Gracia.y Justicia;.

A í v a i ’o  C ílt

soooOOOOOoe

. q. M I N í S T E ñ í O  DE FOMENTO

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fom ento, de acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas y la mayoría de la Junta consultiva de Caminos^ 
Canales y P u ertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.*" Se autoriza al Marqués de Larios, hijos y 

sobrinos, para que puedan construir en la provincia de 
Málaga un canal derivado de los ríos Genal y Guadiaro, 
con objeto de fertilizar una superficie de 6(X) hectáreas.

Art. Con arreglo á lo dispuesto por la ley de ^0 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación.

Art. 3.® No podrá exceder de 600 litros por segundo el 
caudal de agua que se destine al riego de los terrenos ex
presados. Si por causa de sequía ó m otivos de otra natu
raleza no encontrasen los concesionarios sobrante y d is
ponible este volúmen de a g u a , no tendrán derecho á re
clamar del Gobierno indemnización de ninguna clase.

Art. 4.® Se establecerán los módulos ó aparatos cor
respondientes á fin de que no éntre en el canal mayor can
tidad de agua que la  concedida.

Art. 5.® Los concesionarios respetarán escrupulosa
mente los riegos establecidos con las aguas del Genal y 
del Guadiaro ; y en el caso de que para llevar á cabo su 
proyecto les fuere preciso expropiar los artefactos en que 
se utiliza el caudal de estas corrientes públicas, indemni
zarán á los dueños en los términos que prescribe la ley 
de B de Agosto de 1866.

Art. 6.® Quedan obligados los concesionarios á cons
truir á sus expensas todos los abrevaderos de servicio pú
blico que sean necesarios á juicio del Ingeniero Jefe de la- 
provincia, quien oirá práviamente y procurará ponerse de 
acuerdo con el Ayuntam iento del pueblo ó pueblos inte
resados.

Art. 7.® Asim ism o quedan obligados á restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las com unicaciones y  ser
vicios de interés general que sea preciso interrumpir al 
llevar á cabo el proyecto.

Art. 8.® Cuidará la empresa de evitar que con las obras 
del canal se produzcan estancam ientos ó detención de las 
aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que puedan 
resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 9.® Los concesionarios llevarán á cabo las o b ras  
con sujeción al proyecto del Ingeniero D. Julio Gourtasse. 
aprobado en esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Ja provincia de Málaga, quien cuidará con el 
yor interés de que se rectifiquen debidamente las secciones 
trasversales del canal.

Art. 10. Se dará principio á las obras dentro de seis 
meses, contados desde la fecha en que esta autorización se 
publique, continuándolas sin interrupción , y dejándolas 
concluidas en el plazo que previene la mencionada ley 
de 1870.

Art. 11. Con arreglo á lo dispuesto en la mism a ley y 
en el reglamento aprobado para su aplicación , se consig
nará en la Caja general de Depósitos el 9 por 100 de ia 
cantidad de 161.84^ pesetas á que asciende el presupuesto 
de las obras como fianza ó garantía de la ejecución de 
estas,.

Art. i9.  Se declarará caducada esta autorización si k  
empresa faltare ,á alguna de las obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. 13, Esta concesión se otorga á perpetuidad, y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuere trasferida por la 
empresa ántes de que estén concluidas las ob ras, se dará 
conocimiento de la cesión al Gobierno para su apro
bación.

Art. 14. Disfrutará la empresa de ios beneficios decla
rados en los artículos 8.® y 10 de la citada ley de ^0 de 
Febrero de 1870, y los demás privilegios que concede á  

las obras de esta clase la legislación v ig e n te ; quedando 
también sujeta á todas las obligaciones que en la misma 
se establecen.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de m ih ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Miaistro de Fomento, 

liícSBLesíaíray.

Habiéndose nombrado por Real orden de 9S de Marzo 
de 1871 Vocales de la Comisión encargada de reunir los 
Museos Nacionales de Pinturas del Prado y de la Trini
dad á D. Ventura Ruiz Aguilera y D. José María Escude
ro d éla  Peña; disuelta la citada Comisión por Real órdeu 
de ^4 de Junio último, S. M. el Rey ha dispuesto cesen eu 
su cargo los referidos señores, y se les den las gracias por 
la inteligencia, patriotismo y acierto con que han desem
peñado su cometido.

Lo que traslado á V. I. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid 2-5 de Junio de iS l%

EGHEGARAY.

S.r Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 1.® del 
decreto de 4 de Julio de 1870, S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que se provean por oposición, con arreglo á 
las disposiciones del reglamento de 15 de Enero del citado 
año, las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 
vacantes en los Institutos de Vergara, Las Palmas y 
Játiva.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos oportunos.
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Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1872.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

soocOOOOOOC:

M INISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. S r .: Ee dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del es
crito de V. E. de fecha de Noviembre de 1870, trasla
dando otro del Consejo federal suizo , en el que da conoci
m iento de que por S. M. el Rey de Italia se ha designado 
el buque de vapor de la Marina Real Washvngton  para ser
vir de hospital flotante, de conformidad con lo preceptua
do en el art. 9.'’ de los adicionales á la Convención de Gi
nebra de %% de Agosto de 186-1, y  encareciendo la nece
sidad de que se adopte sobre el particular, así como sobre 
la adhesión de España á la Convención y artículos adicio
nales citados, la resolución conveniente.

Enterado S. M.; visto lo expuesto por el Director gene
ral de Sanidad m ilitar, por el Almirantazgo, y de confor
midad con lo informado por las Secciones de Guerra y  
Marina, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
en acordada de de Junio próximo pasado; y consi
derando que el conjunto de las disposiciones de los ar
tículos adicionales aceptados por la mayor parte de los 
Estados que concurrieron en 186-1 á la Convención de Gi
nebra siguen el espíritu de la Convenció^ y sirven para 
aclarar ó interpretar los prim itivos artículos de la misma, 
evitando dudas y procurando que su aplicación se haga 
con sujeción á un mismo criterio por todas las naciones 
que tomaron parte en aquel Tratado:

Considerando que, según se ha manifestado por el Go
bierno de Francia en la nota de 16 de Dicie.mbre de 1868, 
los artículos adicionales á una Convención internacional 
no pueden considerarse concluidos sino con el asentim ien
to de todas las Potencias contratantes, lo cual constituye 
un principio incontestable en la materia;

S. M. se ha servido disponer que por este Ministerio 
no hay inconveniente que el Gobierno español se adhiera 
desde luego á los citados artículos adicionales, con las va
riantes introducidas por F rancia, Inglaterra y Rusia, 
designando el buque que en caso de guerra deba servir de 
hospital para que reconocido por los demás Estados pueda 
gozar de la neutralidad declarada en el art. 9.” adicional.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 187' .̂

FERNxisDO FERNANDEZ DE GÓRDOVA.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del es
crito de V. E. fecha d del acÍAial, con el que remite á este 
Ministerio varios trabajos científicos del Subinspector de 
segunda clase graduado, Médico m ayor supernum erario , 
pr im er  A yudaníe D. Augusto Llacayo y Santamaría, al 
cual, tanto Y. E. en el expediente que mandó in s t ru ir  como 
la Jun ta  superior facultativa del cuerpo en el informe que 
trascribe, lo considera acreedor al empleo de Subinspector  
de segunda clase supernum erar io  en recom pensa de sus 
importantes y trascendentales trabajos titulados:

1.“ «Estudios acerca de la Medicina operatoria  y Glru- 
:̂ >gia conservadora en los campos de batalla, en las am - 
Hsulaiicias y en los hospitales.

Ñ." «Memoria h istórica clínica de la g rav ís im a herida  
>-cansada en la mano derecha al Teniente Coronel D. An- 
>'gel González Nandin;» cuya Memoria está n u tr id a  de im 
portantes consideraciones sobre las arm as  de fuego.

3b «Album de bocetos y fotografías de las lesiones cau- 
m’adas al referido Ayudante del difunto Capitán General 
»Marqués de los Castillejos.

Y 4.'' «Casos prácticos de Cirugía conservadora  en 
d ie r idas  ,graves acompañadas de f r a c tu r a s .»

E n te ra d o  S. M., y deseando recompensar el sobresaliente 
m érito  de los mencionados trabajos, y con .el objeto de que 
sirva de estím ulo á los Jefes y Oficiales Médicos de Sani
dad militar que emplean su inteligencia en bien del ejér
cito y del país, ha tenido á bien, de conformidad con lo in- 
formado.por V. E., por la Junta superior facultativa del 
Cuerpo y con el parecer de la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado en acordada de IÑ del actual, con
ferir á su autor el Médico mayor supernumerario D. A u
gusto Llacayo y Santamaría el empleo de Subinspector 
de segunda clase supernumerario, como comprendido en los 
casos i.°, 4.® y 8.® del art. 101 del reglam ento del cuerpo 
de Sanidad militar y con arreglo al art. 100 del mismo.

Lo que de Real órden digo á V. E. en contestación á su  
escrito dé 4 del actual parados efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid Ñ4 de Julio 
de 487Ñ.

GÓRDOVa .
Sr. .Director .gqueralMe ,Saiaidad>müüar,i

MINISTERIO DE H A C I E N D A

lim o. S r .: Visto cuanto resulta del expediente instrui
do en esa Dirección general á consecuencia de una instan
cia presentada por D. Fermín Perla, fabricante de bujías 
esteáricas, solicitando, entre otros particulares, que se su
prima del repertorio para la aplicación del Arancel de 
Aduanas la frase sebo pu7ñflcado , en razón á que es inútil 
por no existir ningún producto de igual nombre en el co
mercio, y á que ocasiona frecuentes errores su interpreta
ción :

Considerando que las citadas palabras son en efecto 
inútiles y^'hasta perjudiciales, pues contribuyen á confun
dir el sebo derretido con la estearina.; ■ -

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propueáto 
por V. L , sé. ha servido resolver que se suprima del reper
torio del Arancel de Aduanas la frase sebo ^imfÍGado por 
carecer de una significación científica exacta y dar lugar 
á interpretaciones erróneas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid i O 
de Julio de 187Ñ.

RüIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

lim o. S r .: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con objeto de ‘estudiar los medios m ás con
venientes para evitar que los com erciantes demoren el 
pago de los derechos de Arancel de las m ercancías que se 
importan del extranjero:

Visto el párrafo tercero del art. lOÑ de las Ordenanzas 
generales de Aduanas, en el cual se dispone que se pague 
un derecho de almacenaje de 60 céntim os de peseta por 
cada lOO^ldlógramos de peso bruto de las m ercancías que 
después de despachadas permanezcan en el almacén más 
de tres días laborables ;

Vista la Real órden de 9 de Junio de 1871, en la cual se 
ordena que quede suprimido el párrafo, ántes citado del 
artículo lOÑ de las Ordenanzas, y que se añada al art. Ñ09 
el s ig u ien te :

«Por no satisfacer los derechos de Arancel de las mer
cancías después del tercer día laborable de haber sido 
aforadas, el consignatario satisfará 60 céntim os de peseta 
por cada 100 kilogramos de peso bruto de dichas m ercan
cías  ̂por cada mes ó fracción de mes que trascurra , y no 
podrá extraerlas de los almacenes de la Aduana sin que 
preceda el pago. En el caso de que las mercancías se hu
bieren despachado en el muelle y estuviesen ya en poder 
de los interesados , la Administración, además de exigirles 
la multa, procederá contra ellos por la via de apremio

Considerando :
1.'" Que si bien procede imponer m ultas á los deudores 

morosos por el ramo de A du anas, la cuantía de las m is
mas debe guardar proporción con el im porte de la suma 
que adeudan.

Que el tipo señalado por la Real órden de 9 de Ju
nio de 1871 ha resultado m uy desigual según las condi
ciones de las mercancías, y además injusto por exceder con 
frecuencia del valor de los derechos que se adeudaban.

S."" Que con el señalamiento de un tanto por 100 sobre 
los derechos adeudados se conseguiria la proporcionalidad 
que se desea, y desaparecería la falta de justicia que se ha 
observado.

Y 4."* Que los artículos lOÑ y 184 de las Ordenanzas es
tablecen reglas que aseguran suficientemente el pago de 
los derechos por los géneros que gozan de almacenaje, 
que respecto á los que se despachan en los m uelles y los 
interesados recogen no hay inconveniente en aplicar las 
reglas de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 sobre 
el modo de cobrar los créditos del E stad o, prévias a lgu
nas modificaciones indispensables ;

S. M., conformándose con el dictamen de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dispo
ner que para realizar el cobro de los derechos de Aduanas, 
cuando los adeudantes demoren su pago, se observen las 
siguientes reglas :

I."" Cuando se trate de mercancías despachadas en al
m acenes, se cumplirá lo establecido en los artículos lOÑ 
y 184 de las Ordenanzas.

Y En cuanto á los créditos por .derechos liquidados 
sobre géneros cuyo despacho se verifica en dos m uelles y 
que los interesados retiran desde luego á su poder, ó cuales
quiera cuya, recaudación corre ,á cargo dedas Aduanas, se 
tendrán los deudores por notificados para el pago desde la fe- 

. ch aen q ue el Oficial encargado de la revisión haya practica
do esta, pues desde dicho momento terminan ya todas las di
ligencias que deben preceder al pago de la sum a liquidada, 
que,deberá realizarse á los tres dias laborables inmediatos, 
tomándose este plazo por invariable y préviamente seña
lado para ¡todos los casos. Trascurrido que sea sin que el 
p agóse haya verificado, la Adm inistración de Aduanas

impondrá el recargo de 11,60 por 100 sób rela  suma que 
constituya el débito^ y exigirá el ingreso de este con el re
cargo, señalando un nuevo plazo de tres dias para llevarlo 
á  efecto, haciendo la notificación por escrito á domicilio, 
todo en analogía á lo dispuesto en el art. 18 y siguientes 
dé la instrucción de 3 de Diciembre de 1869. Si esto no 
fuese suficiente para conseguir el ingreso y feneciese el 
nuevo plazo sin que tenga este lugar, la Administración  
de Aduanas pasará todos los antecedentes del asunto á la 
Administración económica para que en cumplimiento del 
artículo ñ3 de aquella disposición proceda desde luego al 
embargo, teniendo por suplidas todas las diligencias que 
como anteriores á dicho acto se señalan por las practicadas 
por la Adm inistración de Aduanas.
V De Real órden lo digo á  V. I. para su inteligencia y 

démás.fines. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 10 
de Julio de 187Ñ.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

Uespaclioiy i’ecilíicSo® por el (Selíterii®
con cSel criminal ateBitaito cometicSo

contra Itlff.

A lcázar Ñ3 Julio, 7‘45 n.—E\ Juez, P rom otor y  E scribanos 
de A lcázar de San Juan  al Excm o. Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia:

«Con profunda indignación protestan  del infam e atentado 
con tra  SS. MM.»

A l m a d é n  ÑÑ Julio, 8 4 0  n.—Excm o. Sr. M inistro de Gracia 
y  Justicia:

«El Juez de prim era  instancia  y P rom otor fiscal de este 
partido  m anifiestan á V. E. su indignación por ci infam e a ten 
tado contra SS. MM., dando g racias al Todopoderoso por h a 
berlos sacado iIeso s.= P in o s Rosa.»

A n d u j a r  d e  M o n t o r o  ño  Julio, 5 ‘3 5  fi—El Juez d e  p rim e
ra  instancia  al Excm o. Sr. M inistro de G racia y Justicia:

«Ruego á V. E. haga saber á SS. MM. mi adhesión y re s
peto, felicitándoles por haber salido ilesos del tan  viilano a ten 
tado á sus dignas personas.»

A t e c a  ÑÑ.—E l Juzgado a l  Excmo. S r .  M inistro d e  G racia y  
Justic ia :

«El Juzgado de p rim era  instancia  de A teca y su partido 
felic ita  á SS. MM. por conducto de Y. E. por íiaber salido 
ilesos del horrib le  é inicuo atentado cometido con tra  sus R ea
les Personas ; pues hechos de esta na tu ra leza  causan general 
indignación en todos los pechos honrados. E l Juzgado todo les 
re ite ra  sus sentim ientos de respeto y adhesión.»

C o r i j n a  Ññ Julio, 8‘18 n .'-E x e in o . Sr. M inistro de Gi-aeia y 
Justicia:

«Dígnese V. S . felicitar en mi nombro á SS. M.M. ])or lia - 
ber salido ilesos del horrendo atentado que lam entan iodos los 
corazones honrados.= -E l Juez, Jesús Almoiua.»

H u e lv a  Ñ3 Julio, 3a5o t .—El G obernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros y Ministro de la Gobernación:

«La Ju n ta  de p rim era  enseiian/ i (U ( la provincia cu olicio 
de hoy me ruega In g a  presente el t i ruó do S. 11. que tan 
luego tuvo noticia del iidarne at n (om etido en la noche 
del 18 del actual contra SS. MM. ((g. l). u.), acordó por unan i
m idad protestar, como pro testa  de tan imligno crim en, felici
tándoles por haberlos Dios librado do las alevosas ascidiaiizas 
que contra tan  • preciosas vidas em picaron liiuiLmdos ase
sinos.»

Jacv  Ñd Julio, 1Ñ‘16 m .—E l Juez de p rim era  iuslaiicia al 
Excmo. Sr. M inistro do G racia y Justic ia :

«El Juzgado de prim era  instancia  de Jaca ruega á V. E. se 
digne elevar á conocim iento do SS. MM. su profundo disgusto 
por el inicuo adentado do que fueron oiqeto, y su ex trao rd iuar‘“ 
satisfacción por haberse salvado de una agresión tan  iiilám  
reiterándoles su leal adhesión y respeto.»

’ia 
ame.

M álag a  Ñ3 Ju lio , 3‘io  ú —El Gobernador m ilita r al Exce
lentísim o Sr. M inistro de Gracia y Justicia:

«El Juez de p rim era  instancia  de A rchidona D. José M. Cas
tillo me m anifiesta el disgusto con que lia sabido el atentado 
de que han  sido objeto SS. MM., encargándom e les felicite en 
su nom bre por haber salido ilesos de tan  inaudito  crim en. El 
Decano de los'ulueces de esta cap ital, por sí y en nom bre de 
los dem ás Jueces y F iscales de p rim era instancia  y m unicipa
les, hacen igual felieita^ciom Tam bién lo hacen en iguales té r
m inos el Juez de p rim era instancia  y P rom otor fiscal, el Juez 
y F isca l m unicipal y aux ilia res del Juzgado de Alora.»

MfmiDA ÑÑ Julio, IÑ m.—Excm o. Sr. M inistro de G racia y  
Justicia:

«El Juez de prim era  instancia. A lcalde popular. Juez m uni
cipal, P rom otor fiscal. Notarios, E scribanos y Procuradores de 
M érida, Juez electo de G uadix , aquí residente, protestan  del 
horroroso atentado cometido contra  SS. MM., suplicando á 
V. E. se sirva  hacerlo  presente á sus augustas p e rso n as .= F e - 
lipe del Castillo.»

R iv a d a v ia  Ñ3 Julio, 11  m.—El Juez de p rim era instancia  
al Excm o. Sr. M inistro de G racia y Justicia:

«Dígnese V. E. hacer presente á SS. MM. el hondo senti
m iento que ha  causado á este Juzgado el atentado cometido 
contra  sus augustas personas en la noche del 18 del actual, 
felicitándoles á la  vez por que la  D ivina P rov idencia  los ha 
preservado de un hecho tan  incalificable. Este Juzgado tiene el 
honor de re ite ra r con taPm otivo  su lealtad  y fidelidad.»

S a n  V i c e n t e  Ñ3 Julio, 1 0 4 0  m.—A l Excm o. S r .  M inistro 
de G racia y Justicia:

«El Juez de p rim era  in s ta n c ia , P ro m o to r fiscal y demás 
funcionarios de este Juzgado ruegan  á V. E. se sirva  felicitar 
á SS. MM. por haber salido ilesos del infam e atentado com eti
do contra  sus Reales Personas.»

Y il l a n ü e v a  ÑÑ.— Excm o. Sr. M inistro d e  G racia y  Justicia:
«Eli Juez de p rim era in stancia  , P rom otor, Municipio y de
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m ás funcionarios felicitan á SS. MM. por haberse salvado de 
tan  infam e a ten tado , ofreciendo sus servicios.»

B il b a o  Julio, 4‘5 t.— El G-obernador al Sr. Subsecreta
rio  de la Gobernación:

«Ha tom ado posesión el nuevo A yuntam iento  nom brado por 
m í á consecuencia de la dim isión del anterior, y  su p rim er 
acto al constituirse ha  sido felicitar á S. M. por las m uestras 
de consideración y de respeto que halla  en su viaje, reprobando 
unánim em ente con la energía de alm as honradas el odioso c ri
m en ele que la P rovidencia le libró tan  dichosamente.»

OoRuÑA ^3 Julio, 7‘5 n.—El Gobernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros:

«El Alcalde de Puentedeurne dirige á V. E. eí siguiente te
legram a: . '

«El que suscribe, por sí y á nom bre del A yuntam iento  que 
preside, se asocia al sentim iento público de indignación por el 
horrib le  atentado contra las augustas personas de SS. MM., 
del cual tuvo conocim iento por la G a c e t a  d e  M a e r id  y Bole- 
ím  de la p rov incia .= L eandro  Portal.»

«El A yuntam iento de L arracha  hace presente á V. E. por 
mi^ conducto que reprueba el atentado contra SS. MM., á 
quienes felicita por su providencial salvación.»

D a i m i e l  Julio, 9 ‘41 m .—E l Comité radical al Excm o. se
ñor Presidente del Consejo de M inistros:

«Este Comité protesta enérgicam ente contra el horrible 
atentado cometido contra SS. MM., y  al mismo tiempo les fe- ' 
lic ita  por haberse frustrado tan  crim inal atentado.»

G r a n a d a  S 3  Julio, 'i‘SO t.—El Gobernador al Excm o. s e 
ñor M inistro de la Gobernación:

«La Comisión perm anente de la  Excm a. Diputación pro
vincial, que hasta  ayer no se hab ia  reunido despuos del in au 
dito suceso de la calle del A re n a l, acordó m anifestar á V. E.

' por m i conducto que se asocia al sentim iento de profunda in 
dignación con que el país m ira  á los autores é instigadores del 
atentado contra SS. MM.»

L u c e n a  SS Julio, 3 ‘SO í.—Excm o. Sr. P residente del Con- : 
sejo de M inistros: '

«El A yuntam iento , Comité rad ica l, Jefe y Oficiales de los ; 
V oluntarios de la L ibertad han sabido con indignación eJ in i
cuo atentado de que han  sido objeto SS. MM., del que por for
tuna han salido ilesos, y ruegan á V. E. que si lo tiene á bien 
ofrezca á los piés del Trono el hom enaje de su profundo res
peto y leal adhesión.»

M a r b e l l a  S3 Julio, í i ‘í í  m .—E l Alcalde al Excmo. señor ■ 
M inistro de la  G obernación:

«El A yuntam iento, Juzgados de prim era  instancia  y m un i
cipal, con su personal y honrados vecinos de :esta ciudad, han 
sabido con indignación el atentado ejecutado contra SS. MM. 
R uegan á Y. E. les felicite por haber salido ilesos , y  les ase
gure de su sincera adhesión y lealtad.»

M u r c ia o s  Julio , 9‘3 0 m .— El Gobernador al E xcelen tí
simo Sr. M inistro de la Gobernación:

«El A yuntam iento  de esta capital ha acordado por u n an i
m idad en su sesión de hoy protestar del horrib le  atentado de 
que han sido objeto SS. MM., y ofrecen con este m otivo al Go
bierno y á las instituciones su m ás decidida cooperación.»

O v ie d o  2 3  Julio 2  í.—El G obernador al Excmo. Sr. M inis
tro de la G obernación:

«El Comité radical de Tineo me encarga m anifieste á Y. E. 
la indignación de que se halla  poseído al conocer el atentado 
cometido contra SS. MM., y la satisfacción de que tan crim inal 
intento se frustrase.»

P a m p l o n a  23 Julio, 2^35 t.—E l  Gobernador al Excm o. se
ñor M inistro de la Gobernación :

«El A yuntam iento y V oluntarios de la L ibertad de A rtajona 
felicitan cordialm ente á SS. MM. por haberse salvado del in 
fame atentado de la calle del A renal, reiterándoles con este mo
tivo el testim onio de su profunda adhesión.»

P o n t e v e d r a  2 3  Julio , 4 ‘2 0  t.— El Gobernador al E xcelen tí
simo Sr. M inistro de la Gobernación :

«El A yuntam iento del Porriño, en comunicación del dia de 
ayer participa á Y. E. por mi conducto que ha visto con pe
sar y reprueba con la m ás profunda indignación el a ten
tado de que han sido objeto SS. MM., y les felicita por haberse 
salvado del plomo dedos asesinos, reiterando á la  vez sus sen
tim ientos de adhesión y lealtad.»

 ̂ S e v il l a  2 2  Julio , L 3 0  ñ —El Gobernador al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación :

«La Comisión provincial me encarga manifieste á Y. E. la 
indignación de que se hallan  poseídos todos sus individuos por 
el atentado horrible de que ha sido objeto el Jeíb suprem o del 
Estado.» , ■ .

Y igo 2 3  Julio, m.—E l Alcalde al Excmo. Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros :

«Este A yuntam iento se ha  enterado por los periódicos ofi
ciales del horroroso atentado contra las vidas de SS. MM., y 
reunido en sesión ex trao rd inaria  acordó asociarse á las m ani
festaciones de la corte contra el hecho y sus autores, y felici
ta  á los Reyes por la visible protección que les ha dispensado 
la Divina Providencia sacándolos ilesos.= A nton io  López de 
Neira.»

Y in a r o z  23 Julio, 12‘15 m.—El Alcalde al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación :

«El republicano A yuntam iento  de esta m uy noble y leal 
villa  ha  sabido con indignación el infam e é inesperado aten
tado contra la  vida de SS. MM., y les felicita por haber sa
lido ilesos de él.»

■*=>o0O0O0O00

A terrado con el crim inal conato contra las preciosas vidas 
de nuestros queridos R e y e s , no puedo ménos de significar á 
Y. E. la indignación por un suceso tan  execrable: maldición 
eterna para  los sicarios y para los fautores de tan  bárbara y 
salvaje determ inación.

Sírvase Y. E. m anifestar á SS. MM. que estos son los sen- 
tirnientos con la  adhesión m ás sincera y  leal á sus personas 
del Director y  Claustro del Institu to  de segunda enseñanza de 
Palencia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palencia 20 de Julio

de J872.¿=E1 Director, 
de Fom ento.

Vicente L om as.^E xcm o . Sr: M inistro

Excmo. S r . : Afectado profundam ente por el horroroso c ri
m en perpetrado contra la persona de S. M. el R ey D. A m a
deo I ,  no puedo ménos de partic ipar á' Y. E. m i sum a ind ig 
nación contra los cobardes asesinos, que quizá sin idea polí
tica alguna tra taron  de m anchar el glorioso nom bre d é la  leal 
España.

Dígnese Y. E . aceptar esta insignificante prueba de adhe
sión hácia  la M onarquía constitu ida por la  voluntad  del pue
blo, y no dude de los fervientes votos que á la Providencia 
dirijo  por haber salvado á nuestras M ajestades de tan  bárbaro, 
atentado.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Orense 19 de Julio 
de 1872.=«Excmo. S r .= Ju a n  Mateos.—Excm o. Sr. M inistro de 
Fom ento.

SEÑOR: El inaudito  atentado cometido por los enemigos de 
la  libertad y de la Constitución contra ía  augusta  persona de 
Y. M. ha. afectado dolorosam ente á los españoles honrados y 
leales que ven-en Y. M. el represen tan te  digno y legítim o d é la  
soberanía de la  Nación, expresada por el voto de las Córtes 
C onstituyentes.

La Providencia en sus inescrutables designios ha  preser
vado la vida de Y. M. para que con abnegación y energía ase
gure las instituciones dem ocráticas conquistadas por este pue-, 
blo heró ico , abriendo los -horizontes Me :1a m o ra lid ad  y de la 
justicia, ún icos que pueden hacer ;la; ven tu ra  de nuestra  des
graciada patria.

E l Todopoderoso derram e sus beneficios en Y. M. y  augusta 
fam ilia.

Sevilla 19 de Julio de 1 8 7 2 .= S eñ o r.= E l Rector deda U ni
versidad, Antonio Machado y Nuñez.

Excmo. Sr.: Los Profesoj*es de la E scuela N orm al de Maes
tros de Santander, que han  tenido conocimiento por documen
tos oficiales y por los periódicos públicos del atentado reciente 
contra las personas de SS. MM. (Q. D. G.), condenan de lo ín 
tim o de su alm a tan  horroroso crimen, y dan gracias á la P ro 
videncia por haber frustrado cási m ilagrosam ente las in icuas 
é incalificables intenciones de los m ás execrables asesinos.

Dígnese Y. E., s ilo  estim a conveniente, hacerse eco ante las 
gradas del Trono de los sentim ientos que anim an á los que 
suscriben.

Santander 21 de Julio de 1872.=Excm o. S r .= B . L. M. de 
Y. E .= E 1  D irector, Angel R e g il.=  E l R egente, José M aría 
R o jé .= E l segundo M aestro , A. Trifon P in ta d o .= E l A uxiliar, 
José Bo.]ado.=Excmo. Sr. M inistro de Fom ento.

Excmo. S r . E l  R ector y Decanos de la U niversidad de San- 
-tiago han visto con indignación el atentado inicuo de,que han 
.sido objeto SS. MM. en la noche del 18, y ruegan á Y. E. les 
felicite en su nom bre por haber salido ilesos.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Santiago 20 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r .= E l Rector, Casimiro T o rre .= E l Decano 
de D erecho , Fernando Rosendo C ance la .= E l Decano de F a r 
macia, A ntonio B ru n e t.= E l Decano de Medicina, José A n d rey .=  
Excm o. Sr. P residente del Consejo de M inistros.

SE Ñ O R : E l Casino m onárquico-liberal, de Zaragoza, que en 
representación del gran  partido de ese nom bre dem ostró á Y. M. 
hace un año su en tusiasta y cordial adhesión, y quepesde en - 
tónces no ha  vacilado ni desm ayado un solo instante en la fé 
y el amor que Y. M. le in sp ira , se ha sentido hoy dolorosa
m ente contristado al saber que ha habido manos parricidas 
capaces de aten tar m iserablem ente contra la vida de Y. M. y 
de su augusta esposa, sin respeto á V uestra R eal Persona y 
clinastía, ni á la Nación á quien un tal crim en hundiera  del 
todo en el caos si la Providencia no hubiera  tenido piedad, de 
de nuestra  patria.

Ya que en esta tierra , en donde fué siem pre ingén ita  la h i
dalgu ía , tengam os que lam entar agrupaciones desleales que se 
alzan en arm as ó amenazan con ellas el orden fundam ental es
tablecido por la m ism a Nación con todas las m ayores solem ni
dades que jam ás haya tenido un cambio político ó cLinástico, 
y ya  que arteros crim inales hayan escalonado sus delitos de 
desacato en desacato, unos am otinados al derredor de Y. M. 
en son de ejercer derechos constitucionales, otros llegando al 
m áxim o crim en del regicidio apoyados en la flojedad con que 
se contienen los delitos en su origen y con C|ue se castigan en 
su ejecución , tenga por seguro Y. M. que la gran  m ayoría del 
país hace votos por que Y. M. triunfe de tantos descubiertos y 
encubiertos enemigos, y por que el órden se restablezca firm ísi- 
m am ente sin dejarlo expuesto cada dia á crecientes oleadas, 
en que al fin n au frag a rian , no sólo las conquistas de Setiem  
bre , sino las bases, en que la sociedad se ap o y a , que son de 
sum a im portanc ia ..

Este Casino, y el p a r tid o , m onárquico-liberal.todo tienen el 
derecho y el deber de m anifestar á Y. M. su hondo pesar por 
el atentado de que. ha sido objeto, y  su inm ensa satisfacción 
por la buena fortuna con que ha salido salvo de aquel inm i
nente peligro; pero al mismo tiempo anhelan vivam ente que 
esta experiencia no sea desaprove.chada, ni por Ñ. M. que se
reno y heróico ante todo riesgo personal lleva consigo lo 
principal de los destinos de este p a ís , n i por el Gobierno de 
Y. M., el cual ya es hora de que em prenda una m archa  que, 
sin chocar con la Constitución debidam ente in terpre tada, con
duzca á la seguridad de todos, del Rey el prim ero , y haga ya 
imposibles los escándalos, ansiedades y tem ores en que se vive 
norm alm ente.

E l Casino cifra hoy todas sus esperanzas enY .M ., y las con
densa en esta fó rm u la : Viva el Rey D. Amadeo í .

Zaragoza 19 de Julio de 1872.--=Señor.=B. L. M. de Y. M.-= 
E l Presidente del Casino, Juan  B ru il.= (S ig u en  las firmas.)

SEÑOR: El A yuntam iento  de x\lmodóvar del Campo, pro
vincia de Ciudad-Real, tiene la honra  de felicitar á YY. MM. y 
dar gracias al Todopoderoso por haberles sacado ilesos del h o r
rible crim en dé la calle del A renal.

Dígnese Y. M. aceptar esta m uestra  de adhesión.
Salas Consistoriales de A lm odóvar del Campo 21 de Julio 

.de IM 72.=Señcfr.=B. L. M. de Y. M.—Ram ón S o ler.= (S iguen  
las firmas.)

E l Juez m unicipal de R aro, F iscal, Secretario  y depen
diente del mismo felicitan de todo eorazon á SS. MM. el Rey 
y la R eina por haberse salvado del infam e atentado que contra 
ellos tuvo lugar la noche del 18 en la calle del A renal, cuyo 
hecho ha producido la m ayor indignación en estos habitantes, 
que esperan con ánsia el castigo de los viles y  miserables

asesinos que han  querido m anchar el suelo pátrio  con la san
gre preciosa de nuestros bondadosos M onarcas. .

Sírvase V. E. hacer partícipes á SS. MM. de nuestros sin
ceros y leales sentim ientos hácia sus Reales Personas.

Haro 20 de Ju lio  de 1872.=Exem o. S r .= E I Juez, Domingo 
Salazar.=^(Siguen las firm as.)—Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de M inistros.

Excmo. S r.: E l A yuntam iento  y Juzgado de prim era ins
tancia  de 'esta  v illa  tienen el honor de rogar á Y. E. se sirva  
felicitar en su nom bre á las augustas personas que por la vo
luntad  del pueblo ocupan el Trono por haberlas preservado la 
Providencia del infame atentado de que pudieron ser víctim as; 
y al propio tiempo ofrecen al Gobierno de S. M., que Y. E. 
dignam ente preside, su leal y decidido apoyo.

Lo que con mucho gusto ponemos en conocim iento de Y. E. 
á los efectos oportunos. Dios guarde''á Y. E. m uchos años. La 
Bañeza 21 de Julio de 1872.=Excm o. S r.= -E l A lcalde, E sta
nislao de Elegido.—El Juez, Benigno F rag a .= E x ce len tís im o  
Sr. P residen te  del Consejo de M inistros.

E l A yuntam iento  constitucional de esta v illa  ha  tenido no
tic ia  del incalificable é indigno atentado cometido con SS. MM. 
en la noche del 18 del actual al regresar á su Palacio.

Se congratula y  han  visto con la m ayor satisfacción frus
trado un acto tan  vandálico , y que reprueba la h idalguía de 
todo eorazon noble y generoso; y  deplora, al par que anate
m atiza y condena, un  in tento  tan  depravado como crim inal.

E n  su v irtu d , este Municipio ruega á Y. S. se sirva elevar 
á conocim iento de SS. MM. por conducto de su Gobierno nues
tra  profunda indignación por tan horroroso atentado, y la sin
cera felicitación porque, la  Providencia les ha sacado ilesos de 
tan infame crim en, reiterándole nuestro hom enaje de adhesión 
á sus Reales Personas y á su Gobierno.

Gasas Consistoriales del Moral de C alatrava 21 de Julio 
de 1872.=Ildefonso Sánchez B lanco .= (S iguen  las firm as .)=  
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Poseido de la m ás ju s ta  indignación este Comité dem ocrá- 
tico-rad ical al saber el infame atentado cometido contra 
SS. MM. en la calle del A renal por una tu rba  de asesinos 
que parece tienen decidido empeño en deshonrar á esta Nación 
m agnánim a porque no se presta á sus tra idoras cáb a las ; al 
par que cree como un deber sagrado apresurarse á ofrecer su 
m ás decidida cooperación para el sostenim iento del órden, sin 
el cual no es posible se afiancen las libertades pátrias y la di
nastía  dem ocrá tica , cuyo p rim er Jefe tan  espontáneas m ues
tras h a  dado de querer ser la principal salvaguardia de aque
llas, no puede ménos de pedir con el m ayor ahinco al Gobier
no que Y. E. tan dignam ente, preside que, del mismo modo 
que con tan  plausible y decidido empeño se consagra á llevar
nos hasta  el honroso puesto.que en el mundo debe ocupar E s
paña, haga tam bién los m ayores esfuerzos por que caiga todo 
el peso de la ley sobre I osl agentes é instigadores de tan  h o r
rendo c r im e n ,, aun cuando tenga que interponer su legítim a 
acción para neu tralizar la clemencia, del Monarca.

Dios, guarde á Y. E. m uchos años. Puertollano 20 de Julio 
de 4872.=Excm o. S r .= E l Presidente, Canuto S anchez .= (S i- 
guen las firm as.)=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

SEÑOR: Los que su sc rib en , individuos que componen el 
Comité radical de esta M. L. villa, felicitan á YY. MM. por h a
ber librado sus vidas del atentado que tuvo lugar en la noche 
del 18; y al m ismo tiempo que se congratulan y sienten una 
viva satisfacción al ver que el infame propósito de los asesinos 
quedó frustrado, no pueden ménos de condolerse de que, para  
m engua de esta h idalga Nación, existan en su seno alm as de
gradadas h asta  el punto deponer en ejecución un plan tan in i
cuo contra YY. MM., que por sus costum bres, por sus actos y 
por el escrupuloso respeto con que m iran  las instituciones 
puestas á su cuidado ocupan un lugar preferente en el eorazon 
de los buenos españoles.

Dígnense, pues, YY. MM. acoger esta prueba de adhesión y 
profundo respecto que los exponentes con la consideración de
bida les dirigen.

Dios guarde m uchos años las vidas de Y Y. MM. Q uintanar 
de la Orden 20 de Julio de 1872.=Pedro T. T orija .= U lp iano  
In ie s ta .= E lo y  Yillajos y G allego.=A ntonino Ortiz Angulo. 
Matías Gallego.=M ónico C id .= P atric io  Nieto.

Los que su sc rib en , individuos del Comité radical y Milicia 
ciudadana de esta v illa  de R ute (Córdoba), por sí y en nom 
bre del partido y corporáciones que representan, m anifiestan 
á Y. E. la indignación con que han sabido el horrendo crím eñ 
de que fueron objeto SS. MM., y lo grato que les ha  sido saber 
que salieron ilesos de un acto .tan vandálico ; y ruegan á Y. E. 
se digne hacerlo así presente á SS. MM.

R ute 21 de Julio de 1872.=Excm o. S r .= P o r  el Comité, 
el Presidente, Joaquin Roldan G arc ía .= (S iguen  las firm as.) =  
Excmo. Sr. Presidente, del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  que presido , reunido en su 
m ayoría en la sesión de este dia, ha acordado m anifestar á Y. E. 
que ha visto con el m ayor desagrado la tentativa de asesinato 
de SS. MM.; congratulándose del feliz resu ltado , y ofrecién
dose á apoyar al Gobierno de S. M. en las medidas que adopte 
para  sostener el Trono y el órden.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Sax 21 de Julio de 1872.--= 
Joaquin A. Y aldés.= E xcm o. Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. S r . : Por m í y á nombre del A yuntam iento consti
tucional de esta villa, tengo el gusj;o de felicitar á SS. MM. por 
haber salido ilesos del execrable atentado cometido en la calle 
del A renal, y le ruego tenga á bien Y. E. m an ifestar á las 
Reales Personas que no hay hombre honrado que no se sienta 
profundam ente indignado y que no repruebe de todas veras 
tan crim inal alevosía.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Y illanueva de la Jara  21 
de Julio de 1872.=Excm o. S r .= Ju a n  F rancisco  F e rn a n d e z .^  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

E l A yuntam iento, Juez m unicipal y vecindario de Yilla
nueva del Arzobispo, p rovincia de Jaén, se apresuran á ma
nifestar á V. E. la indignación y disgusto con que han sabido 
ef cobarde y crim inal atentado cometido contra las personas 
de nuestros, augustos R eyes en la calle del Arenal de esa 
corte.

Todos los españoles de eorazon noble y elevados senti
mientos participam os en el día de la natural sensación pro-



232 24 JULIO DE 4 812. GACETA DE MADÍlíD.— NÜM. 206.

- l i ie ic ia  por tan acon tec im ien to , y nos ruborizam os al
1‘onsiderar que en este pueblo hidalgo y generoso haya crim i-' 
naies tan  viles é insensatos que atenten contra lo más sagrado 
Y querido de los españoles, contra la vida de sus Reyes. ^

Cai^'a sobre esos m onstruos indignos de. pertenecer a una 
soei^uhad civilizada , y con cuyo contacto la envilecen y degra- 
a a i r  el anatem a d é la  opinión pública, y sufran pronta y enér
gicamente el castigo á que se han hecho acreedores, y  la v in - 
ilicta pública se dará por satisfecha.

Dío’nese V. E. liacer llegar á las gradas del T rono esta 
franca^ Y  sincera manifestación de este A yuntam iento y sus ad- 
m n is trad o s , felicitando á SS. MM. cordialm ente por el buen 
resultado de tan cobarde como villano atentado, asegurando 
á SS. MM. de nuestra leal adhesión y cariño hacia sus aiigus-

del Arzobispo de Julio  de 187£ .=E xcelen tí- 
gj, _Peclro  Bago.==(Siguen las firm as.)= E xcm o. Sr. P re

sidente ciel 'Consejo de Ministros.

T R I B U N A L  SUPREM O

Sala p r im era .
ü . Dionisio A ntonio de Fuga, Comendador de la R eal y d is

tinguida Orden española de Cárlos III y Escribano de Cámara 
deí T ribunal Suprem o. ;  . ,

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por José 
Y Francisco  Gomis contra la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Valencia en autos procedentes 
del Juzgado d/j prim era instancia de A licante, seguidos por 
J). José y D. Cayetano Sala sobré servidum bre de luz y vistas, 
la Sala prim era se ha servido dictar el auto siguiente:

«Resultando que seguido pleito en el Juzgado de p rim era 
instancia de A licante y en la Sala de lo civil de la A udiencia 
(le V alencia por D. José y D. Cayetano Sala con José y F ra n -  
i‘isco Gomis sobre servidum bre, se dictó sentencia por dicha 
Sala en SO de E nero último, de la que los demandados, que se 
han defendido en concepto de pobres, pidieron se rem itiera cer
tificación á este T ribunal Suprem o con objeto de interponer 
recurso de casación :

R esultando que rem itida la certificación en 8 de Febrero, 
se mostró parte el P rocurador D. Ignacio Santiago á nombre y 
ron poder de D. José Gomis: que en 9 de Marzo se hubo por 
uarte á dicho Procurador, y se le m andaron entregar las actua
ciones para  que con la debida dirección form alizara el recurso 
lie casación, lo cual verificó en escrito presentado en 11 dei
c o r r i e n t e :  ^  ^

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y Rey: 
Considerando que, según los artículos U  y 26 de la ley 

de 18 de Junio de 1870, el recurso de casación en el fondo debe 
interponerse ante el T ribunal Suprem o dentro del térm ino 
•de 40 dias, á contar desde la fecha de la entrega del testim onio 
á la parte ó rem isión en su caso:

Considerando que habiéndose notificado a las partes la re 
misión y rem itido el que tiene relación con estos autos en 8 
de Febrero  últim o, sin ‘que se hubiese presentado el recurso 
hasta el dia 11 del corriente, es indudable que ha  trascurrido  
ron exceso dicho térm ino;

Se declara no haber lugar, con las costas, á la adm isión del 
recurso de casación interpuesto por D. José y D. F rancisco Go- 
¡nis; y ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á la A u
diencia (ie V alencia y publíquese en la form a prevenida por
la ley. , ^

Madrid 26 de A bril de 1872.=M auricio G arc ia .= Jose  M. 
€áceres .= L aureano  de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .= B e- 
üito de Ulloa y Rey.==Lic0 iiciado Mariano Fernandez G a rc ía .^  
Fu i presente,"Dionisio Antonio de Fuga.»

P ara  que tenga lugar su inserción en la G a c e t a , e n  cum 
plimiento de lo mandado, expido la presente en Madrid á 8 de 
Julio de 1872.==Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y corte de M adrid, á 8 de Julio  de 1872, en el 
jdeito seguido en el Juzgado de p rim era instancia  de Lucena 
Y en la Sala de lo civil de la A udiencia de V alencia por Don 
Matías Martínez Escrig con el A yuntam iento  de la villa de 
Alcora sobre exención de un g rav ám en ; pleito pendiente ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto á nombre 
del A yuntam iento contra la sentencia que en 18 de Marzo 
de I87I dictó la referida Sala:

Ptesultando que el A yuntam iento de la mencionada v illa  
concedió por escritu ra  de 29 de Agosto de 1782 en estableci
miento perpétuo al Conde de Á randa un sitio en térm ino de 
la misma, partido nombrado la Horteta, sobre una y otra parte 
de la acequia m a y o r, para  constru ir un molino harinero  á la 
una parte de ella y un corral ó establo á la o t r a , con derecho 
del agua para moler, con la condición de pagar perpétuam ente 
por razón de cánon 2 libras pecheras y los demás cargos á . 
que estaban tenidos los vecinos, siendo de la obligación de la 
villa lim piar toda la dicha acequia, como lo habla ejecutado 
hasta  entonces, y sólo de la del Conde lim piar la balsa de d i- 
idio molino conforme lo practicaba en el del pantano:

R esultando que el Duque de H íjar celebró un contrato con 
el xNyuntamiento de Alcora en el año de 1844, obligándose á 
pagar la m itad de los gastos de m onda, lim pia y dem ás de la 
acequia m a y o r:

R esultando que el adm inistrador del Duque de H íja r por 
escritu ra  de 27 de Abril de 1858 concedió en arrendam iento  
por térm ino indefinido á los consortes Cristóbal Chiva y Jo - ' 
seta Cubles el molino harinero  nuevo que el Duque tenia  y 
poseía como propio en la partida de la H orteta , térm ino de la 
villa de A lc o ra , por el precio anual de 5.200 rs. libres para  la 
casa del D uque, sin deducción alguna, si bien las lim pias y 
reparaciones de la acequia que conducia el agua al molino no 
serian de los a rre n d a ta r io s , pues continuaría como hasta  en- 
íónces á cargo de la adm inistración  de la fábrica de loza en 
dicha villa, propia del m ism o Duque, la satisfacción al A yun- 
t-arniento de aquella de la m itad  de cuantas ocurrieran  desde 
el azud al molino de barniz de la  m encionada fábrica, ú ltim a 
(le las tres fincas en el trayecto  de la acequia:

Resultando que por escritu ra  de 10 de Junio de 1861 ven
dió el Duque de Híjar el citado m olino nuevo á M atías M arti- 
jiez y Escrig con sus entradas, salidas, usos, co stum bres, ser
vidum bres y demás que le perteneciese, así de hecho como de 
derecho, libre de todo censo y g rav ám en :

R esultando que en 22 de Julio de 1869 se reclam ó por el 
A yuntam iento de Alcora á Matías M artínez el pago de 7o es
cudos por la m itad de los gastos ocurridos en la lim pia y re 
paros de la acequia m ayor comprendidos desde el azud aí rno- 
íino n u e v o , verificados desde el año de 1864 al de 1868 inclu- 
•dve, y (jue por no haberlo verificado se procedió á su cobro 
por la via de aprem io y embargo :

R esultando que D. Matías Martínez entabló dem anda contra 
el Alcalde dei A yuntam iento  de Alcora, haciendo uso de la ac

ción negatoria de servidum bre, para  que se declarase que ie 
correspondía la propiedad y absoluto dominio del citado moli
no harinero titulado nuevo, libre y exento de todo gravám en, 
en especial de la obligación de pagar la m itad del im porte 
de los reparos y lim pia de la acequia m ayor desde el azud del 

. rio Lucena hasta  dicho molino que le exigía el referido A l- 
. calde, y en su consecuencia se le condenase á que en lo suce

sivo no le perturbase en el derecho absoluto que disfrutaba, 
imponiéndole gravám enes á su propiedad y m olestándole con 
disposiciones coercitivas; á que se le reintegrase de los 75 es
cudos que indebidam ente se le hablan  exigido y hecho pagar 
á la  fuerza, con los daños y perjuicios causados y que se le 
causasen :

R esultando que el Alcalde D. Pascual Grangel, en concepto 
de Presidente del A yuntam iento de Alcora, solicitó que se le 
absolviera de la dem anda, alegando que adolecía del defecto 
de dirigirse contra el Alcalde y no contra el A yuntam iento, 
puesto que el Alcalde obraba como ejecutor de los acuerdos de 
la Municipalidad, á quien competia el régim en y demás a tribu 
ciones relativas al aprovecham iento d é la s  aguas del común; y 
que adolecía además del vicio radical de que la acción que se 
utilizaba no era aplicable al caso, puesto que el hecho por que 
se procedía no constituía servidum bre, sino una  carga ó im 
puesto afecto á los que hacian uso de la acequia común y 
aprovechaba las aguas que por ella d iscurrían  , siendo los due
ños del molino responsables de su abono en la parte corres
pondiente ; defectos que im pedían el fallo que se pretendía, aun
que en su fondo tuv iera  razón el dem andante:

R esultando que el Juez de prim era instancia  dictó senten
cia, que confirmó en todas sus partes la Sala de lo civil de la 
A udiencia de V alencia en 48 de Marzo de 4871, por la que de
claró que al dem andante M atías M artínez y Escrig  corresponde 
la propiedad y dominio absoluto del citado molino, liore y 
exento de todo gravam en y servidum bre, en especial de la 
Obligación de pagar la  m itad del im porte de los reparos y lim 
pia de la acequia m ayor desde el azud dei rio Lucena hasta  
dicho molino que le exigía el Alcalde de A lcora D. Pascual 
G rangel, como Ih’csidente del A yuntam iento de dicha villa, y 
en su consecuencia condenó á la m encionada A utoridad local, en 
representación de la referida Municipalidad, á que en lo suce
sivo no ie perturbase en el derecho absoluto que disfrutaba, 
im poniéndole gnavámenes á su propiedad y m olestándole con 
disposiciones coercitivas, á que rein tegrase al Martínez de la 
cantidad de 75 escudos que se le habían exigido y hecho pagar, 
y le indem nizase de los daños causados y que se le causasen, 
reservándose a dicho A yuntam iento el derecho de reclam ar de 
quien y en la ibrm a que correspondiera el cum plim iento de 
la Obligación contraída por el Duque de H íjar de con tribu ir 
con la m itad de los gastos de lim pia, conservación y demás de 
la acequia m ayor:

R esultando que el Alcalde y P residen te  del citado A yun ta
m iento in terpuso recurso de casación por haberse infringido á 
su juicio:

4." Al conocer de un asunto que no era de la com peteneia 
de la jurisdicción ordinaria , cuando ese asunto radicaba en 
un A yuntam iento, destruyendo de este modo ei órden je rá r
quico adm inistrativo, y convirtiéndose así un Juez en un supe
rio r de una Municipalidad, todas las leyes y doctrinas que se
paran  el órden adm inistrativo  del judicial, todas las re lativas á 
las jerarqu ías, adm inistrativas y especialm ente la ley m unici
pal de 27 de Octubre de 1868 en su art. 52, caso 6.”:

2.“ AI darse á  la  dem anda la acción negativa de serv idum 
bre, sin embargo de no pertenecer á esta clase el gravám en de 
que se trataba, y pedirse y conseguirse por una acción nega
toria una declaración de la propiedad de un inm ueble que sólo 
podía concederse por la acción real reiv indicatoria, las leyes 
y doctrhias que establecen la naturaleza y efectos de las accio
nes ju ríd icas y las ique exigen la indicación de la acción que 
se ejercita en las dem andas para  fallar con arreglo y según 
las que en el dicho escrito se interponen; la ley 4.', tít. 34, 
P artida  o.‘, al dar un carácter de servidum bre á lo que según 
dicha ley no podia tenerlo , y la 48 de los m ism os títu lo  y 
P artida, que determ ina ciertos caracteres esenciales en las ser
vidum bres que no concurrían  en el gravám en de que se trataba;

■ Y 3.“ La ley 444, tít. 48 de la P artid a  3.% al no dar al do
cum ento de 4844 en que el Duque de H íjar, dueño del molino 
harinero, s.e comprometió con ei A yuntam iento  de A lcora á 
pagar la m itad de los gastos de la lim pia de la acequia, puesto 
que ningún vicio ni defecto se había objetado contra él; y las 
resoluciones de este Suprem o T ribunal de 49 de A bril y 24 de 
Noviembre de 1859 y 8 de Marzo de 4864, según las que la sen
tencia que infringe un convenio lícito es nula, no cabiendo la 
ignorancia que el fallo creia encontrar sobre si el molino h a 
rinero  había sido ó no exceptuado del gravám en de que se 
tra taba , porque el contrato de 4844 estaba claro y term inante, 
y allí no había tal excepción; y sabido era que para  la in te li
gencia de los contratos debia estarse á los térm inos en que se 
hallasen redactados, y que los legítim am ente establecidos de
bían entenderse según sus palabras llanam ente y como suenan, 
cuando de su n a tu ra l in teligencia no resultaban obligaciones 
absurdas é imposibles, como lo tenia establecido este Suprem o 
T ribunal en sus sentencias do 44 de Mayo y 45 de Octubre 
de 4857, 40 de Enero de 4858, 43 de Enero de 4863, 29 de 
Octubre y 28 de D iciembre de 4864, 4 de Enero de 4865 y 45 
de Enero de 4866:

V isto, siendo Ponente eUM agistrado D. José F erm in  de 
Muro:

Considerando que la excepción de incom petencia no puede 
dar lugar al recurso de casación cuando no se ha propuesto en 
el tiempo que señala el art. 239 de la ley de E njuiciam iento  
civil y no ha  sido objeto de discusión ni de fallo, y que el A l
calde de A lcora contestó la  dem anda y ha seguido el ju icio  
como Presidente del A yuntam iento  sin proponer aquella excep
ción, por lo que es evidente la im procedencia del prim er m o
tivo del recurso, fundado en la infracción del art. 52, caso 6." 
de la ley m unicipal de 27 de Octubre de 4868, cuyo caso 6.” 
se refiere al régim en y aprovecham iento de las aguas de pro
piedad del común en sus diferentes usos y aplicaciones cuando 
no se hallaren  establecidos de antem ano, y en el pleito actual 
el derecho de los litigantes se halla establecido de antem ano 
en contratos públicos y solem nes, sin que por lo tan to  la sen
tencia contenga declaración opuesta al expresado artículo, 
aunque el litigio se siguiese en T ribunal contencioso-adm i- 
n istrativo:

Considerando que para  que proceda el recurso  de casación 
es indispensable citar expresa y concretam ente la ley ó doc
tr in a  legal que se suponga quebrantada, por lo que es desaten
dible cuanto se alega en la prim era parte del segundo motivo; 
y que las leyes 4.‘ y 43 del tít. 34, P artid a  3.‘ que en el m is
mo se citan en concreto , una de las cuales define qué es ser
vidum bre y sus clases, y la otra en qué cosas puede estable
cerse servidum bre, no tienen aplicación al caso en que se trada 
de acción negatoria ó inexistencia de gravám en en el molino 
que pertenece al demandante:

Y considerando que la sentencia no ha  desconocido el valor 
legal de ninguna escritura, ni se ha opuesto á  ningún convenio 
lícito; ántes al contrario, reserva al A yuntam iento  su derecho 
acerca del que se supone celebrado entre el m ismo y  el Duque

de H íjar en 4844, por lo que no ha infringido la ley 444, tít. 48, 
P a rtid a  3.  ̂ acerca dél valor de los documentos públicos, ]ii la  
doctrina legal de las ísentencia.s de este T ribunal Suprenio so
bre que es nulo el fallo que .hifringe un convenio lícito, siendo 
tam bién desestim able este últim o fundam ento del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el Alcalde y P resi
dente del citado A yuntam iento de la villa de Alcora, á quien 
condenamos á la  pérdida del depósito, que se d is tribu irá  con 
arreglo á .la  ley, y en las costas; y líbrese, á . l a  A udiencia de 
V alencia la certificación correspondiente, con devolución de los 
docum entos que ha rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislaUva , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m andam os y 
íirm am ps.= José M. G áceres.=L aureano de A rrio ta .—-José F e r
m in de Muro.*=Ramon Díaz Vela.^^Benito de Ulloa y R ey.=- 
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.=^Victoriano Carea.ga.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José F erm in  de xMaro , M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
prim era en el dia de hoy , de que certifico como R elator Se
cretario  de la m ism a.

M adrid 8 de Julio  de 4872.== Licenciado Desiderio Mar
tínez.

E n la villa  y corte de Madrid, á 10 de Julio de 4872, en los 
autos seguidos en la A lcaldía m ayor del d istrito  de Belen y  en 
la Sala prim era de la A udiencia de la Habana por D. José A n
tonio Olañeta, y por fallecim iento del m ism o la v iuda y  here
deros Doña M arciala Rover y Quijano y D. José Ramón, Don 
Joaquín, D. Narciso y Doña Sofía O lañeta y Bover, con la su
cesión de D. R am ón Medina Rodrigo , ó sea su v iuda Doña 
M aría Cecilia B russa M ainvielle , en su calidad de albacea y 
tu to ra  y curadora de los hijos del m ism o, sobre nulidad del 
traspaso de 47 acciones del ferro -carril de Cárdenas y Júí^aro; 
autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso de casación 
interpuesto por la dem andada contra la sentencia que en 3 de 
Marzo de 4874 dictó la referida Sala:

R esultando que la em presa del ferro -carril de Cárdenas y 
Júcaro abrió cuenta corriente en I.*" de Julio do 4857 á D. José 
A ntonio de Olañeta por 47 acciones de la m ism a, señaladas 
con los núm eros del 2.987 al 3.033; y si bien la abrió igual
m ente por 224 acciones y cuatro cupones, ó quintos, á iavor 
de D. llam ón  iMedina y  R odrigo, no existiau á nombre de este 
en 25 de Enero de 4865 más acciones que seis, m arcadas con 
los núm eros que se refieren , habiendo sido D. A ureliano l\íc- 
dina el único apoderado del D. Ram ón Medina y  Rodrigo, que 
había entendido en los asuntos de este con la citada empresa: 

R esultando que D. R am ón Medina y Rodrigo falleció en 21 
de Enero de 1865, y en el dia. an terio r D. José A ntonio de 
O lañeta y Bover otorgó poder en esta corte á favor de D. A ure
liano M edina, vecino y Abogado do la ciudad do la Habana, 
para  que percibiera y cobrara cualesquiera cantidades que le 
perteneciesen, ya procedieran de acciones de ferro carriles ó  de 
cualesquiera otras sociedades en que tuviese participación ; y 
«también para  vender y enajenar dichas acciones ántes im m- 
cionadas en el modo y form a que crea conveniente, trasfirién- 
dolas al com prador y cobrando su precio:))

R esultando del libro de trasferencias de acciones de la em 
presa del fe rro -carril de Cárdenas y Júcaro que D. A ureliano 
Medina, como apoderado del D. José Antonio de Olañeta, cedió 
en 29 de Julio de 4865 á favor de D. Ram ón Medina y  Bodidgo 
con todos sus derechos las 47 acciones pertenecientes á afniel, 
señaladas con los núm eros 2.987 al 3.033, ])or valor recibido; 
y  en carta  de 30 de Noviembre de dicho año el D. A ureliano 
Medina m anifestó al D. José Antonio de O lañeta , entre otros 
particu lares: «Espero me aprobará Vd. la operación verificada 
con sus acciones de Cárdenas y Júcaro , pues creo que he lle
nado su objeto: las he vendido á la par en dos p lazos, el 15 
de Enero y 45 de F eb rero : he aceptado este negocio porque se 
espera con mucho fundam ento que el cambio bajo y la dem ora 
la ganemos por esa circunstancia; adem ás de estar las accio
nes al 4 y 5 por 400 descuen to , á venderlas á la p a r , siem pre 
puede concéderse un plazo: las acciones han quedado en ]'ni 
poder; por consiguiente todas las seguridades racionales;))

Resultando que en la cuenta que en 31 de Diciem bre 
de 4865 dió el I). Aureliano Medina al D. José A ntonio de (lla- 
ñeta de su adm inistración, á contar desde L° de E nero de 1864 
hasta* aquella fecha, se hizo cargo de dos partidas de 4.440 pesos 
cada una que habia cobrado de la em presa unida de Cárdenas y 
Júcaro por los dividendos del 6 por 400 repartidos en di(dio año 
de 4865 y correspondientes á las 47 acciones m encionadas; y  en 
cariad o  30 de E nero de 4866 m anifestó el m ism o D. A ureliano 
Medina al I). José Antonio de O lañ e ta : «Es en mi poder su m uy 
g ra ta  del 27 del próxim o pasado D iciem bre: sin duda que por 
no haber dado á Vd. en mi an terior del 30 de Noviembre m ás 
explicaciones con respecto á la venta de las acciones de Cár
denas y Jú caro , la ha comprendido Vd. de otra m anera de la 
eii que se convino : cree Vd. porque dice que es lógico que 
todas las utilidades hasta  la época de la ven ta  deben pertene
cer al vendedor: no negaré á Vd. que esto sea lo ju s to ; pero 
está uno tan  acostum brado aquí á que todo lo que las acciones 
tengan pendientes por utilidades pase á ser derecho de los 
com pradores, que nunca en las cotizaciones se hace esa adver
tencia , y cuando se estipula que haya  de ser de propiedad del 
vendedor, no sólo se rebaja del precio lo que hay  pendiente, 
sino que con dificultad encuentra Vd. quien quiera com prar 
acciones en que se haya reservado algún derecho el vendedor: 
unos y otros tienen en cuenta las u tilidades no repartidas para  
exigir y satisfacer el precie de ellas: el esp íritu  de la ca rta  
de Vd., ó por m ejor decir sus palabras term inantes, son el de 
encontrar bueno el negocio si las utilidades pendientes queda
ban á favor de V d .; y' como esto no era así, y como el cambio 
en vez de bajar h a  subido, y como en fin estoy en la ín tim a 
convicción de que nada pierde Vd. en no vender de momento 
y esperar á recoger las utilidades pendientes y  las crecidas 
que son de esperarse en la actual zafra, tra té  y conseguí des
hacer el negocio ; el com prador D. Adolfo Diaz no tuvo incon
veniente en consentir, m ucho m ás cuando podia adqu irir 
como adquirió acciones á la par : por consiguiente, pues, vuel
ve Vd. á ser dueño de sus acciones, las cuales podrían colo
carse hoy al 2 por 400 premio; pero como digo á Vd., cediendo 
todo cuanto pendiente tienen por utilidades anteriores : mucho 
celebraré apruebe Vd. lo que he hecho ; por ahora  ]ia salido 
bien porque han subido ese 2 por 400:)) y el m ism o D. A ure
liano Medina en o tra  cuenta rendida al D. José A ntonio Ola
ñeta en 31 de Dicieml)re de* 4866 se hace cargo igualm ente 
de 2.843 pesos del dividendo correspondiente al mes de Junio 
de aquel año sobre las citadas 47 acciones do la em presa del 
ferro-carril de Cárdenas y Júcaro :

R esultando, con referencia á los libros de T esorería  de la 
em presa del fe rro -carril de Cárdenas y Júcaro , se ha  hecho 
constar á solicitud del dem andante que el D. A ureliano Me
dina, como apoderado de D. R am ón Medina y R odrigo, porc)- 
bió en 4.“ de Junio y 40 de Ag’osto de 4865 respectivam ente 150 
pesos del o por ICO y 6.480 pesos im porte del 6 por 400 cor
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respondiente á £10 acciones: que en el año de 1866 percibió 
bajo el m ism o concepto de apoderado de Medina Rodrigo 9.171 
pesos correspondientes al dividendo de 315 acciones que el 
Medina Rodrigo poseía, y además un cupón de 350 pesos por 
el 6 por dOO que se d is tribuyó , y adem ás se le entregaron £8 
acciones, núm eros 9.403 al 9.431, y un  cupón, núm . £48, por 
valor de 350 pesos por el aum ento del capital acordado por la  
empresa, teniendo los dos recibos la fecha de 1£ de Alpril de 1866: 
que como apoderado del dicho Medina Rodrigo percibió 9.471 
pesos en efectivo y un cupón por valor de 4.735 pesos 50 cen
tavos en £5 de Agosto del propio año de 1866 : que asim ism o 
percibió como apoderado de Medina Rodrigo en 3 de Mayo 
de 1867 por el 5 por 100 5.39£ pesos 50 centavos ; y en 17 de 
Setiem bre del propio año igual sum a á la anterior por el 5 
por 100 á cuenta de las utilidades líquidas del décimo año 
so c ia l:

R esultando que en £8 de Agosto de 1868 Doña M aría B russa, 
v iuda del D. R am ón Medina y Rodrigo, fuá dem andada por Don 
José A ntonio de Olañeta en ju icio  conciliatorio para  que le 
h ic iera  entrega de las 47 acciones y sus correspondientes di
videndos de la em presa unida del ferro -carril de C árdenas y 
Júcaro de 1.000 escudos cada una que obraban indebidam ente 
en m anos del apoderado de la dem andada D. José Francisco  
S e u ll, por consecuencia de actos públicos de D. A ureliano Me
dina, de que ya tenia  conocimiento la dem andante; y que ai 
efecto diese en seguida las órdenes oportunas para  la inm ediata  
restitución  de dichas acciones y dividicndos, ó de lo contrario  
se considerase interpelada de que re ten ía  efectos procedentes 
de débito, con la particularidad de no haberlos siquiera pagado; 
y  la dem andada contestó que como tu to ra  y curadora de sus 
hijos, en cuyo concepto hablaba, no se consideraba con derecho 
para  determ inar si las acciones que se le exigían hab ían  sido 
puestas bien ó mal en nom bre de su difunto esposo D. Ram ón 
M edina, y que no se negaba á entregarlas en el acto que la 
A utoridad com petente lo determ inase;

R esultando que D. José Antonio de Olañeta y Dover pro
movió la actual dem anda en £8 de Setiem bre de 1868 p re ten 
diendo que se deck irasela  nulidad del traspaso efectuado en el 
libro de trasferoiicias de la em presa unida de cam inos de hierro  
de Cárdenas y Júcaro á favor del D. R am ón Medina y Rodrigo 
de las 47 acciones, núm eros £.987 al 3.033, y se condenara á la 
v iuda y herederos del citado D. R am ón á que_ con todos sus 
em olum entos y anexiones devolvieran á su legítim o dueño Don 
José A ntonio de O lañeta los títu los que las representaban, y 
quft de ello se pusiera constancia en el mencionado libro de la 
empresa, con las costas queso causasen; y para ello, acom pa
ñando copia simple del poder de £3 de Enero de 1865, con 
las cartas y partida de defunción referida, de todo lo cual hizo 
m érito, así como de que el D. José A ntonio de Olañeta al r e 
tirarse  de la isla de Cuba para  la  P enínsu la  habia dejado 
confiados sus intereses á su buen amigo D. Ram ón Medina y 
Pvodrigo con poder ámplio y bastante para que ios rig iera y ad
m in istrara; y que teniendo á su vez el D. Ram ón que m archar 
á la Pen ínsu la  en 1857, habia sustituido el poder en su so
brino D. A ureliano Pvíodina, á quien le tenia tam bién conferido 
el .suyo, si bien lim itaba dicha sustitución á percibir y cobrar 
los dividendos de sus acciones y  cualesquiera cantidades que 
se le adeudaran, h asta  que habiendo determ inado la venta de 
aquellas tuvo que conferirle para realizarla  el poder de £3 de 
E nero de 1865 directam ente; y alegó adem ás que fallecido Don 
R am ón Medina Rodrigo en £9 do Enero de 1865, cesó desde esta 
fecha el poder ó m andato con que le representaba D. A ureliano 
de Medina: que al realizar el traspaso de las 47 acciones de 
O lañeta no medió la entrega por parte de Medina ó de sus h e 
rederos del precio de las acciones, ni llevó otro objeto el Don 
A ureliano que reponer á los antedichos de otras de su perte
nencia que tenia enajenadas ; y que el D. A ureliano Medina, 
sosteniendo á Olañeta en la seguridad de que las acciones p er
m anecían á su nom bre, no le habia enterado de su valor:

R esultando que al contestar la dem anda Doña María Ceci
lia B russa de Medina, como tu tora  y curadora de sus menores 
hijos y de D. Ram ón Medina Rodrigo, pretendió que se les ab
solviese de ella librem ente con las costas al dem andante, y re
servando á este su derecho para que lo use contra su m anda
tario  por el m al uso que hizo del poder en la form a que crea 
m ás conveniente; y excepcionó que el traspaso de las accio
nes que hizo D. A ureliano Medina, sin tener poder del que las 
adquiría, fué un contrato que pudo claudicar si los adqu iren - 
tes hubieran repudiado la adquisición; pero que desde el m o
m ento que aceptaron la adquisición en que tom aron posesión 
de ellas, y entraron en su dominio dejando su valor en poder 
de la persona encargada de su enajenación, quedó subsanada 
la falta de consentim iento por parte de los com pradores en el 
mom ento del traspaso, y el contrato tan  válido y eficaz cuan
to en derecho era  posible: que siendo el prim er hecho de la 
dem anda que en £3 de Enero de 1865 el D. José Antonio Ola
ñeta dió al D. A ureliano Medina el poder que referia para  ven
der sus acciones, era lógico que hubiese presentado su ates
tado cumpliendo eon el art. ££o de la ley de Enjuiciam iento; 
pero que ateniéndose I q s  demandados á su confesión de que h a 
bia autorizado á Medina Hernández para  vender y enajenar 
dichas acciones en el modo y form a que juzgara conveniente, 
era claro que, ejecutado así por D. A ureliano, ni habia ex tra 
lim itado las le tras del poder, n i dejó de obligar con sus actos á 
su mandante: que tenia su derecho á salvo para pedirle cuenta 
de su cometido: que traspasadas como fueron las acciones en 
la form a y modo que los estatutos de la em presa tenían  seña
lados para  la legalidad y validez de tales trasferencias, era 
consecuencia lógica y legal que desde el £9 de Julio  de 4865 
dejaron de pertenecer al m andante las acciones que traspasó 
el D. A ureliano con la autorización que Olañeta confesaba h a 
berle conferido: que si el poder que obtenía D. A ureliano de 
D. R am ón Medina Rodrigo habia concluido con el fallecim ien

t o  de este, nada im portaba á la validez del acto en que trasíi- 
rió  el dominio de las acciones, puesto que no por dicho poder 
h acia  el traspaso de ellas, sino por el que obtenía de O lañeta, 
á quien obligó cuanto en derecho era posible; y que en cuanto 
al consentim iento por parte del adquirente, no era de esencia 
en el contrato que fuese en un acto á presencia de los contra
tantes; pues la voluntad estaba.patente con la posesión de la 
cosa y aceptación del contrato, y el consentim iento tácito  en 
las estipulaciones era una fuente de obligaciones que las leyes 
sancionabíin:

R esultando que recibido el pleito á prueba, y practicadas 
las que las partes propusieron por medio de documentos, posi
ciones y testigos, el Alcalde m ayor dictó sentencia declarando 
nulo y de ningún valor ni efecto el traspaso de las 47 acciones 
de que en estos .autos se tr a ta , y que con fecha £9 de Julio 
de 4865 simuló haber celebrado í). A ureliano Medina en nom 
b re  de D. A ntonio de O lañeta, á favor de D. R am ón Medina 
R odrigo , como apoderado de ámbos, en los libros de la Compa
ñ ía  de ferro-carriles de Cárdenas y J ú c a ro ; cuyas acciones, 
así como los dividendos que en las m ism as han correspondido, 
son y pertenecen al expresado O lañeta, sin especial condena
ción de costas:

R esultando que adm itida la apelaeion que in terpusieron los 
dem andados, y sustanciada con las pretensiones consiguientes 
en la Audiencia de la H a b a n a , siendo p a rta  por fallecimiento

del D. José Antonio Olañeta su v iuda y h e red e ro s , pronunció 
sentencia en 3 de Marzo de 4874 la Sala p rim era confirmando 
la apelada en cuanto declaraba con lugar la acción reiv ind ica
toría entablada á nom bre de D. José Antonio de O lañeta, á 
quien m andaban se entregasen las 47 acciones de fe rro -carril 
de Cárdenas y Júcaro , acciones que nunca dejaron de perte- 
necerle, con abono de las utilidades producidas por las m ism as 
y que él no hubiere co b rad o ; reservando derechos á la  suce
sión de D. Ramoil Medina R odrigo p ara  deducirlos contra quien 
tra jo  á la fincabilidad de su causante efectos que no le perte
necían , sin especial condenación de costas :

Y resultando que contra este fallo in terpusieron los dem an
dados recurso de casación porque en su concepto se habían  
infringido:

4.“ Los artículos ££5 y ££6 de la  ley de E njuiciam iento  c i
vil , toda vez q u e , fundada la dem anda en la extralim itacion  
que del poder hizo D. A ureliano Medina, no se presentaba tes
tim onio del m ism o, y sí sólo una copia simple contra el te r 
m inante precepto de dichos a r tíc u lo s , cuya infracción se h a
bia alegado ai contestar á la dem anda, y que como excepción 
d ilatoria usada después de los seis dias debió resolverse en 
definitiva, según lo disponían los artículos £39 y £54 de la ci
tada ley; siendo verdad que ni ántes ni en el probatorio Intentó 
justificarse en la form a legal las le tras del m andato que ex tra 
lim itado se alegó como fundam ento de la dem anda de nulidad 
in iciada; y siendo tam bién doctrina legal establecida por este 
T ribuñal Suprem o «que el T ribunal sentenciador no puede apre
ciar un hecho en que se funde el derecho del dem andante 
cuando este no ha intentado probarlo:»

£.“ L a ley 44, tít. £.", P artida  3.“, que declara perdido el 
derecho al dem andante cuando con m ala fé y dolo pide m ás 
de lo que tiene derecho á cobrar; porque resultando de autos 
que el dem andante presentó las''cuentas que hasta  el 34 de . 
Diciembre de 4866 le hab ia  pasado D. A ureliano Medina, como 
su m andatario , y de las cuales aparecía que hasta  aquella fe
cha le habia abonado los dividendos de las 47 etcciones que 
hacia año y medio hab ia  trasferido, reclam aba sin embargo 
estos mismos dividendos de la sucesión de Medina Rodrigo; y 
si bien la sentencia de segunda instancia reform aba en esta 
parte la de prim era condenando sólo á la devolución de las 
utilidades que el actor no hubiese cobrado, no era esto lo que 
disponía la ley ántes citada, sino la libre absolución de la de
m anda:

3.“ Las leyes £0 y £4, tít. 4£, Partida 5."; la £5, tít. 5k, P a r
tida 3.5 y la 48, tít. 5.°, P artida  5.% puesto que se condenaba 
á un tercero á pagar la exclusiva obligación del m andatario, 
siendo así que, aun suponiendo probadas las letras del poder, 
resultaba de la copia presentada que se autorizó á D. A ure
liano Medina para trasferir las 47 acciones y recib ir su precio, 
y de los libros de trasferencia de la em presa de Cárdenas y 
Júcaro que en Julio de 4865 y por poder de D. José A ntonio de 
Olañeta trasfirió su m andatario  las 47 acciones, expresando 
en la trasferencia «por valor recibido;» siendo por tanto claro 
y de rigoroso derecho que dejó á su m andante tan  obligado 
como si personalm ente hubiera firmado el tra sp aso , y con la 
acción directa del mandato para reclam ar de su m andatario  
el resultado de su gestión como lo disponían las leyes citadas:

4.° La doctrina establecida por la ley £5, tít. 43, P artida  5.5 
en cuanto se condenaba á la sucesión de Medina Rodrigo á 
la devolución de las acciones sin prévia indem nización de esos 
valores, pues confesado por el demandaTite en los hechos de 
su dem anda que D. A ureliano tenia en su poder el valor dé las 
acciones que de la sucesión de Medina hab ia  vendido y que al 
traspasarle las de Olañeta era  eon el fin de llenar ese déficit, 
era incuestionable la legal aplicación de. la citada ley:

5.“ Las leyes 8 . y 48, tít. 5.5 P artida  5.5 en cuanto establece 
la validez y eficacia de los contratos entre ausentes; y que ad
quiriéndose una cosa á nom bre de otro, si cuando este lo sabe 
lo tiene por firme, es válido y eficaz el contrato; pues resu l
tando de autos que la sucesión de Medina Rodrigo estaba en 
posesión de las acciones desde Julio de 4865, recibiendo sus 
productos esta posesión, aun suponiendo que no se autorizó á 
D. A ureliano Medina á com prar acciones, era la aceptación -tá
cita de lo ejecutado por el D. A ureliano, sin que pudiera des
v irtuarse el hecho por la circunstancia de aparecer el traspaso 
á nombre directo de D. R am ón Medina, porque el hacerlo así 
fué un hecho personalísim o de D. A ureliano, que no podía per
jud icar á la sucesión de aquel, que ya era realm ente la dueña 
de dichos valores y fondos que el D. A ureliano ten ia  en su poder 
en la fecha del traspaso:

6.“ Al apreciarse y aceptarse por el fallo como prueba lo 
declarado por D. Manuel de Medina, se dejaba infringida la ley 
que declara nulo y de ningún valor su d ich o ,' por estar com
prendido en el párrafo tercero del art. 3£0 del Enjuiciam iento 
civil, según resultaba de la certificación presentada al alegar 
de bien probado, y en la que aparecía el in terés directo que en 
el pleito ten ia  al verse que D. A ureliano traspasó sus acciones 
sin que le abonase su importe, según pleito que el propio Don 
Manuel, en unión de la sucesión de Medina Rodrigo, seguía 
contra el m ism o D. A ureliano en cobro de las acciones que le 
vendió y no le habia abonado; y aunque el a rt. 317 del E n ju i
ciam iento civil dejaba al Juez sentenciador en libertad para 
apreciar la fuerza probatoria  del dicho de los testigos, esto no 
se entendía cuando al hacerla  se habia cometido infracción de 
ley ó doctrina que form ase ju risp rudencia , según sentencias 
de este T ribunal Suprem o de 40 de Junio de 4865, 8 de Junio 
de 1866, y 4.5 5, 45 y £6 de Marzo de 1866:

7.“ Los artículos 40, 44 y 36 de la ley de Sociedades anó
nim as de la isla de Cuba de 19 de Octubre de 1853, que d e te r
minan la m anera de trasferirse las acciones de dichas Socie
dades y los efectos que produce la enajenacion.de las que es
tuvieren inscritas en sus respectivos re g is tro s ;

Y 8.° La ju risp rudencia  sentada por este T ribunal Suprem o 
en sentencias de 13 de Enero de 4865 y £3 de Noviem bre 
de 4867, de que «las ventas hechas por m andatarios con a rre 
glo al m andato son válidas y legales, y obligan á estar y pasar 
por ellas al m andante;» y que «la falta de consentim iento del 
comprador en una com pra-venta no toca alegar al vendedor, 
sino al comprador ó á sus herederos:»

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. L aureano de A r
ríe la  :

Considerando que el art. ££5 de la ley de E njuiciam iento 
civil previene que el actor deberá acom pañar con la dem anda 
los documentos en que funde su derecho, designando si no los 
tuviere á su disposición el A rchivo ó lugar en que se encuen
tren  los orig inales, y adem ás copia de papel común de la de
m anda suscrita por el P ro c u ra d o r; y el art. ££6 encarga á los 
Jueces que repelan de oficio las dem andas no form uladas con 
claridad y que no se acom odaren á las reglas establecidas:

Considerando que dichos artículos, lim itados como el ££4 á 
determ inar los requisitos_ puram ente externos del escrito de 
dem an d a , no pueden servir de fundam ento al recurso de casa
ción bajo concepto alguno, y m ucho ménos pueden serlo en el 
presente caso, en que la parte dem andada no ha formalizado 
oportunam ente petición ni reclam ación alguna sobre su cum 
plim iento , y  puesto que la extralim itacion  por parte de Don 
A ureliano Medina del poder que D. José A ntonio de Olañeta 
le otorgó en £3 de Enero de 4865 no es la sola ni la más im

portante de las razones jurídicas en que este últim o apoya su 
demanda reiv indicatoría estim ada por el fallo recurrido :

Considerando que la ley 44 del tít. £.5 P a rtid a  3.5 se re 
fiere al acreedor que engañosamente induzca á su deudor á  
obligarse docum ental ó testificalmente por m ayor cantidad que 
la debida, reclam ando después el exceso en juicio ; en cuyo 
caso, probando el demandado el engaño, pierde el acreedor todo 
su derecho, viéndose por tanto  cuán inaplicable es esta ley ai 
propósito con que se cita, m ucho m ás cuando la sentencia re 
currida dem uestra que no ha habido plus petición en la de
manda, y cuando duran te  el pleito no ha expuesto el dem an
dado reclamación alguna sobre este punto, y ménos intentado 
probar que tal plus petición fuese m aliciosa :

Considerando que no es más oportuna y eficaz la cita de 
las leyes £0 y £4, tít. 4£, P a rtid a  5.5 y £5, tít. 5.5 Partida 3.5 
relativas á las obligaciones yMerechos del m andatario, é invo
cadas bajo el ya indicado falso supuesto de que la demanda de 
D. José Antonio de Olañeta no tiene otro apoyo legal que la 
extralim itacion del poder conferido por el m ismo á D. A ure
liano M e d in a ig u a lm e n te  que la de las leyes 8."" y 48 del t í
tulo 5.“, y £5 , tít. 13 de la P a rtid a  5.5 referentes las dos p ri
m eras á^la com pra-venta hecha por m ensajero ó cartas, y esta 
ú ltim a á la realizada con dinero de un huérfano ; pues que 
todas estas leyes exigen la existencia de un contrato real y le
gitim o de com pra-venta en que concurran las esenciales con
diciones de com prador y vendedor, cosa vendida, precio cierto 
y en dinero, y consentim iento sobre estos objetos de ámbos 
contrayentes; siendo manifiesto que en la ilcnal trasfe'rencia de 
las 47 acciones litigiosas pertenecientes á Olañeta, hecha en £9 
de Julio  de 4865 por D. A ureliano Medina á favor de D. R a
món Medina y R odrigo , no existió compraMor, porque este 
hab ia  fallecido seis meses ántes, extinguiéndose con su m uerte 
el poder que tenia otorgado á dicho D. A ureliano , ¿lo existió 
precio cierto ni convenido, ni mucho ménos satisfecho al ven
dedor, ni aun concurrió el consentim iento de este últim o, puesto 
que si habia autorizado la enajenación de sus acciones, había 
sido coii la condición natu ra l y expresa de «cobrar su precio:»

Considerando que la Sala sentenciadora no consigna el 
aprecio que haya hecho de lo declarado por D. Manuel Medina, 
no en calidad de testigo, como equivocadamente se supone, 
sino evacuando las posiciones que en concepto de curador de 
los menores hijos de D. R am ón Medina Rodrigo le ha exigido 
la parte dem andante, careciendo de fundam ento legal cuantc 
sobre este punto se alega por el recurrente:

Considerando que los artículos 10, 44 y 36 de la ley de So
ciedades anónim as de la isla de Cuba de 49 de Noviembre 
de 4853, que determ inan las form alidades con que debe consig
narse en el registro  la trasferencia de las acciones, perjudi
can más que favorecen al propósito del mismo recurrente, pues
to que dem uestran que aun bajo este punto de vista es inefi
caz y nula la m encionada trasferencia do las -17 acciones li
tigiosas:

Considerando, finalmente, que de la ju risprudencia  m ism a 
invocada en últim o térm ino por el recurrente se infiere que la 
supuesta venta de dichas acciones en oposición al mandato ex
preso de Olañeta es nula é ineficaz para este; y que si bien al 
com prador y sus herederos incum be reclam ar la fcilta de con
sentim iento en una com pra-venta que se pretende hacer valer 
contra él, no es posible negar al supuesto vendedor el derecho 
de alegar la falta de verdadero comprador, de precio cierto y 
de su propio consentim iento, y ménos amn la inexistencia ab
soluta del contrato;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña M aría Brussa 
Mainvielle, á la que condenamos en las costas y á la pérdida 
de 5.000 pesetas que depositó y que se d istribu irán  con a r
reglo á derecho; y líbrese á la Audiencia de la H abana la cor
respondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará  en la Colecc’on legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firm a
m os.=M auricio  G arcía.= José María Cáceres.=.Laureano de 
A rrie ta .= B en ito  de Posada H erre ra .= R am on  Díaz Y e la .= B e- 
nito de Ulloa y R ey.—V ictoriano Careaga.

Publicación.=--Leida y publicada fué laprecedente serteucia 
por elExcm o. Sr. D. Laureano de A rriata, Magistrado de la Sala 
p rim era del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
m ism a en el día de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 40 de Julio de 487£.=Rogelio Gonzadez Montes.

S a la  s e g u n d a .

E n la villa y corte de M adrid, á 44 de Julio de Í87£, en ei 
expediente de competencia núm. 85 pendiente ante Nos para 
decidir la prom ovida entre el Juzgado de Guerra de la Capita
n ía  general de C ataluña y el de prim era instancia de V endrell 
sobre el conocimiento en la causa contra D. Miguel R ibas y 
D. FiaV cisco V endrell por rebelión carlista:

4.° R esultando que declarado en estado de guerra  aquel 
d istrito  m ilitar, se levantó una partida carlista de £0 á 30 
hom bres arm ados en el pueblo de La Bisbal de Panadés la 
m añana del £8 de A bril de este año; y dada cuenta al Juez de 
prim era instancia  de Vendrell, este comenzó la correspondiente 
causa, en la que, entre otras cosas, se consignó que el E scri
bano D. Miguel R ibas y D. F rancisco V endrell eran los insti
gadores y directores de la reb e lió n , aunque no tom aron parte 
en el alzam iento armado:

£.° Resultando que el Capitán general del distrito, á quien 
el Juez de prim era instancia dió cuenta de lo ocurrido, le pre
vino que se inhib iera  del conocimiento de la causa, rem itién
dola ai Comandante general de T arragona para su continua
ción por un F iscal m ilitar; á cuyo requerim iento accedió en 
parte el Juzgado o rd inario , rem itiendo en efecto la causa o ri
g inal, pero sólo en cuanto se procedía contra los indiv iduos 
arm ados de las partid as , y lo resistió con respecto á los reos 
R ibas y Vendrell, á los que consideró sujetos á su ju risd icción  
por la naturaleza de los actos y participación que resu ltaba  
tuvieron, quedándose con testimonio de lo necesario p ara  con
tinuar conociendo en cuanto á ellos:........................

3C Resultando que el Juzgado m ilitar insistió  en la inh ib i
ción total propuesta, previniendo por segunda vez al Juez de 
V endrell que la acordara también acerca de dichos dos reos; 
pero este por su parte insistió asim ism o en su competencia, 
fundado en que la causa s e  comenzó por la ju risd icción ordina
ria, sin prévia excitación ni m andato de la m ilitar, sino .en v ir
tud  del derecho que la confiere el art. 48 de la ley de Orden pú
blico, y por tanto le correspondía continuarla  y term inarla  
contra todos los que no estando en los artículos £7 á £9 de di
cha ley fueran responsables en cualquier concepto de rebelión 
y sedición: que los procesados R ibas y Vendrell, que_ sin a l
zarse en 'arm as ni ser jefes de sedición arm ada aparecían res
ponsables por otros conceptos, se hallaban comprendidos en el 
artículo 30 de la citada ley, y por tanto, con arreglo al 4a, el 
Juzgado ordinario era  el competente para  proceder ellos;
y  citó, por últim o, en su apoyo dos artículos £.5 43, 4o y de-
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m ás concordantes de la m ism a ley, el S08 del Código penal, y 
los d i y  30 de la C onstitución:

4.® Resultando que com unicado así al Capitán general de 
Cataluña, este declaró com petente al Consejo de guerra  para  
conocer de la expresada causa; apoyado en que, declarado el 
d istrito  en estado de guerra, y publicado bando en S'6 de A bril 
según las facultades concedidas en el art. 35 de la propia ley 
de Orden público; se consignó en él que el citado Consejo co- 
noceria de los delitos de rebelión: que al Juzgado de p rim era 
instancia  no correspondia decidir de plano qué procesados eran  
á los que alcanzaban los artículos á S9, y á cuáles se refe
r ia  el 30 de la ley mencionada, cuya clasificación era exclusiva 
de la A utoridad m ilitar: que en el estado de guerra  residían 
principalm ente en esta A utoridad todas las facultades extraor
d inarias, debiendo prestarla inm ediata cooperación los demás 
funcionarios, y sostuvo no ser aplicables al caso las otras dis
posiciones invocadas por el Juez de Vendrell; é insistiendo am 
bas Autoridades en su respectiva com petencia, han rem itido 
los autos á este Supremo T ribunal para  su decisión, donde se 
h a  seguido la tram itación correspondiente:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo García Gó
mez de la Serna:

1." Considerando que declarado en estado de guerra el te r
ritorio  del Principado de Catakiña, la competencia de la A uto
ridad m ilitar está lim itada al conocim iento de aquellos delitos 
taxativ¿imente señalados en los artículos S7, "28 y !29 de la ley 
de Orden público de "23 de A bril de 1870, prevaleciendo fuera 
de estos casos la regla general establecida en el art. 30:

2 .“ Considerando que D. Miguel Ribas y D. Francisco  de 
V endrell, procesados como instigadores y prom ovedores de la 
rebelión  carlista, no son m ilitares de m ar ni de tierra , ni Jetes, 
Oíiciales ó individuos de la milicia popular, ni se han alzado 
en arnia% públicamente, ni forman parte de facción alguna, ni 
desem peñan t*argos ni funciones de carácter m ilitar, únicas cau
sas por las que perdiendo su propio fuero quedarían sujetos al 
especial de guerra, según ios artículos citados de la ley de Or
den público:

3.“ Considerando que el art. 30 establece una regla general 
de competencia á favor do la jurisdicción ordinaria, extensiva 
á todos" los casos y personas no exceptuados expresam ente en 
ios anteriores, y que por lo tanto tiene perfecta é ineludible 
aolicacion al generador de la presente-contienda;

Fallam os q\ie debemos declarar y declaivimos que el cono
cim iento de estas actuaciones corresponde al Juzgado de pri
m era  instancia de Vendrell, á quien se rem itirán  las diligen
cias, poniéndolo en conocimiento del Juzgado m ilita r d é la  Ca
p itan ía  general de Cataluña á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  dentro 
de 40 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección 
legislativa, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=M aiiuel 
O rtiz de Z uñiga.=D . Tomás Huet votó en la S a la , pero np ha 
podido firm ar: Manuel Ortiz de Z úñ iga .= rM anueiL eon .= F er- < 
iiaudo Perez de R ozas.= F rancisco  de Vera. =  Luis Vázquez * 
M ondragon. = O ríspu lo  G arcía G. de la Serna.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D. Críspulo García Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
su  Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

M adrid 11 de Julio de 1872.==Licenciado Gárlos Bonet.

E n la villa y corte de M adrid, á 12 de Julio de 1872, en el 
expediente de competencia núm. 84 , pendiente ante Nos para 
decidir la suscitada entre cd Juzgado de G uerra de la Capita
n ía  general do Valencia y el de prim era instancia de Casas- 
Ibañez sobre conocimionio de causa por conspiración carlista  
en la aldea de M arim inguez:

1." R esultando que declarado en estado de guerra  el d is- 
ñ'it'> m ilitar de Valencia , una colum na de G uardia civil que 
Gpcir.ba en Albacete, siguiendo las instrucciones del Gurnan-

de m ilitar, se presentó en la tarde del 2 de Mayo del cór- 
’̂bmOe año en la aldea de M arim inguez, anejo de A lcalá del 
Tiipsr; y practicado reconocimientcAeii varias casas de ella, fue- 
lUii f c ipadas arm as, boinas y pertrechos m ilitares , y deteni- 
d  ̂ mi su consecuencia hasta siete paisanos que resultaron 
‘Miup^'i-ados e 1 ri -ui C"'' ‘ no sospechosos de tra ta r  de le- 

- u' r ' ' e n  p" im 'a ’ el alzam iento c a rlis ta :
A ' "i mudri . I g i- iL-i u iL-5 diligeneias por la ju risd ie - 
11 1 I n i  (I y ^amblen par el Juez de prim era  instancia de 

iSrí--'G  ií " r cuya noticia Ileg-ó el suceso por rum or público, 
''-te leq iinn  b iiihibici m á aquella, fundado en que el delito 

i f nnp ac on de rebelión en sentido carlista que se perseguía 
IcL  Ea <‘ínnprendido en los artículos 27 á 29 de la ley 

: nrdi 1 pul In o ni demás disposiciones á que se referia el 
' u in  íltd Cmpdan general declarando el d istrito  en estado de 
 ̂ iQi Tr, }  ̂ nr U nto competía su conocim iento á la jurisdicción 

o rd ir ana : ^
3d Resultando que el Juzgado de G uerra resistió la inhibi- 

''di 1 1 , sosteniendc á su vez la com petencia para entender del 
a'-uiito, rpojaib  en que este debia considerarse como una ra -  
liiifimami II f iiioidem ia del levantam iento carlista  cuyo cono- 
eb iiicrtu  corrcsnoiulia á la expresada jurisd icción especial, in 
voca ido al cfertí el orí- 4Í3 de la ley citada; y adem ás consignó 
que I u podir uar^-e á la reclam ación del Juzgado ordinario  la 
-itsifiüciacioii de competencia porque lo prohibía el art. 45 de 
la prnjjia ley; é insistiendo am bas A utoridades en sus reso lu- 
nunc,'., han elevado á esta Superioridad las diligencias para 

m dícN ioii que proceda:
Visto, Vendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon- 

üragon:
■ib Oorisidcraiido que declarado en estado de guerra  el te r

rito rio  íle la Gapitanía general de Valencia, la com petencia de 
la  A utoridad m ilita r está lim itada al conocimiento de aquellos 
delitos lax/itiA ammite ^rfialados en los artículos 27, 28 y 29 de 
ia ley de Orden pubb'co de 23 de A bril de 1870, prevaleciendo 
íuera de estos easo^ la regla general establecida en el art. 30:

2.'* Considerando que las personas detenidas por la G uar
dia civil en el acto del Jiahazgm de arm as y pertrechos, que lo 
fueron en concepto de indiciadas del delito de rebelión , n© 
tenían carácter alguno m ilitar, y no resultan datos que auto
ricen á creer fundadam ente que las fuera á m andar algún Jefe 
m ilitar, ó que el inovim iento que pudieran tener proyectado 
rse hubiera de sostener por fuerzas del ejército ó de la Milicia 
popular, ni tampoco aparece que lle g a ra á  verificarse el levan
tam iento para el que se supone estaban preparadas las arm as 
encontradas :

Considerando que el art. 30 de la expresada ley establece 
una  regla general de competencia á favor de la jurisdicción 
ordinaria , extensiva á todos los casos y personas no exceptua
das exprosamoiite en los anteriores, y que por lo tanto tiene 
porfocta é ineludible aplicación al que es m otivo de la p re
sente contienda :

4b' Oonsiderando ^que el art. 4o de l a y a  m encionada ley 
que se invoca por la judisdicoion m ilitar no es aplicable al caso 
presente, jrorque sólo se refiere á las competencias entre Jueces 
ordinarios, como clararneníc se desprende de su contexto y del 
epígrafe mismo del título a que pertenece;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cimiento de estos autos corresponde al Juzgado de prim era in s 
tancia de Gasas-Ibañez, al que se rem itirán  unas y otras ac tu a 
ciones para que proceda con arreglo á derecho, poniéndolo así 
en noticia del de la Gapitanía general de V alencia .

Así por esta nuestra  seiMencia, que se publicará dentro 
de 10 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección 
legislativa, lo p ronunc iam os, m andam os y íirm am os.= M anuel 
Ortiz de Z úñiga.=M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.=  
F rancisco de V era.—Luis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 12 de Julio de 1872.=Licenciado Gárlos Bonet.

Sala cu arta .

E n la villa y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 1872, en la 
dem anda presentada por el A yuntam iento y común de vecinos 
de Somontin, representados por el Licenciado D. Juan  de Dios 
Itu rriaga, contra la A dm inistración general del E stado , que lo 
es por el M inisterio fiscal, coadyuvada por el Licenciado Don 
Tomás Perez A nguita en nom bre de D. Alejo Saavedra, pidiendo 
se revoque la R eal órden de 29 de Marzo de 1871, hoy sobre 
procedencia de la via contenciosa:

R esultando que por R eal órden de 12 de A bril de 1867 se 
declaró á la sieatita  (jaboncillo de sastre) com prendida en el 
artículo 1.° de la ley de m inas, y por otra de 2 de A bril 
do 1868 se previno al A yuntam iento  de Som ontin que deter
m inase y deslindase la extensión y perím etro  del terreno que 
se proponía explotar, lim itándolo á aquella parte que hubiese 
tenido en explotación y cuyo derecho le estuviese reconocido:

R esultando que solicitados tres registros de d icha sustancia 
con los nom bres de Leopoldo., Dolores y San José á nom bre de 
D. Alejo Saavedra en 18 de Agosto de 1869, y  habiéndose 
opuesto á la concesión el Alcalde de S o m o n tin , á nom bre del 
com ún de vecinos , el Gobernador de A lm ería, sustanciada la 
oposición, la desestim ó, acordando que los expedientes contÍ7  
nliasen la tram itación con arreglo á la ley:

R esultando que dicho A yuntam iento  recurrió  al M inisterio 
de Fom ento pidiendo la nulidad de los citados reg is tro s ; y 
oida la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo de E s
tado, por R eal órden de 29 de Marzo de 1871 se dispuso que 
se devolviesen ai Gobernador los expedientes de concesión de 
las m inas de steatita  Leopoldo, San José y Dolores, con las re 
clam aciones que á ellos se refieren, para  que continúe sustan 
ciándolos hasta  su term inación y de los demás que se hallen 
en su caso con arreglo á lo prevenido en el decreto-ley  de 29 
de Diciembre de 1868; y que observándose lo prevenido en la 
R eal órden de 12 de A bril de 1867, se continúe tam bién la tra 
m itación de otros registros incoados por D. José Ptiancho, y de 
todos los dem ás que se hallen en su caso con arreglo á la ley 
de m inas de 6 de Julio de 1859, reform ada por la de 4 de M ar
zo de 1868:

Pi^esultando que trasladada la anterio r R eal órden al Alcalde 
de Som ontin con fecha '30 de Mayo para  su notificación, con 
la de 24 de N oviem bre, á nom bre del A yuntam iento y común 
de vecinos de dicha villa, representados por el Licenciado Don 
Juan de Dios Itu rriaga, se presentó dem anda contencioso-admi- 
n is tra tiva  ante este T ribunal Suprem o, fundando la proceden
cia de su adm isión en que el presente caso se encuentra com 
prendido en el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 1860, puesto 
que en la resolución reclam ada, que causó estado, se agravian 
y vulneran los derechos de propiedad, posesión y disfrute que 
corresponden al común de vecinos en los terrenos de su única 
pertenencia , y en que el térm ino establecido para  en tablar el 
recurso contencioso es el.de seis meses según el art. 3.° del Pmal 
decreto de 21 de Mayo de 1853:

R esultando que reclamoMo y recibido el expediente guber
nativo , pasó con los autos al M inisterio fiscal, que en 6 de M ar
zo de 1872 solicitó se declare im procedente la via contenciosa 
é inadm isible la dem anda, fundado en que siendo la cuestión 
esencialm ente m inera no es posible dejar de aplicar los a r
tículos 91 de la ley de 4 de Marzo de 4868 y 86 del reglam ento 
para  su ejecución, que fijan el térm ino de 80 dias para  toda 
reclam ación con tenc ioso-adm inistra tiva, y  no el de seis meses: 
que la resolución reclam ada no está com prendida en ninguno 
de los casos taxativam ente establecidos por la ley de m inería, 
únicos en que la via contenciosa procede según los mism os a r
tículos citados, y lo tiene declarado en repetidas sentencias 
el Gonsejo de Estado y este T ribunal Suprem o: que la resolu
ción reclam ada no confirma ni desestim a el permiso de inves
tig a r , no concede ni niega propiedad m inera, ni declara cadu*- 
cada n inguna concesión, y sí sólo que continúe la tram itación 
de unos expedientes, por lo que falta la resolución definitiva 
que cause estado ; y que tampoco tiene aplicación el art. 56 de 
la ley de 17 de Agosto de 1860, porque lo establecido en él es 
la regla general, y el caso de autos es especial y se rige por 
los leyes del ram o de m inería; con lo que, y habiéndose acor
dado tener presente á su tiempo un escrito del Licenciado Don 
Tomás Perez y A nguita m ostrándose parte como coadyuvante 
en nombre de D. Alejo Saavedra, se pusieron los autos de 
manifiesto al dem andante y coadyuvante para  instrucción del 
escrito fiscal:

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan  Jim énez 
Guenca:

Gonsiderando que la cuestión suscitada en estas actuacio
nes es de carácter m in e ro , ora se estim e que la s tea tita  cor
responde al art. i J  de la ley de 1859, como declaró la R eal 
órden de 12 de A bril de 1867, ora se entienda comprendido en 
el art. de ia m ism a ley, según lo ha resuelto el reglam ento 
dado para  su ejecución en 24 de Junio de 1868 y declaran las 
bases del 28 de D iciembre del m ism o año:

Gonsiderando que la adopción de uno de esos dos criterios, 
así como la aplicación de las bases enunciadas según los casos, 
podrá inñ u ir en el procedim iento adm inistrativo que h aya  de 
adoptarse; pero no por eso las cuestiones que su rjan  sobre el 
m ejor derecho á obtener la concesión de explotar d icha sus
tancia en un punto dado, ó de reconocerlo así, de jarían  de ser 
m ineras, porque están previstas en las leyes del ram o, y á ellas 
hay  que sujetarse para resolverlas en su caso y lugar:

Gonsiderando q u e , según el art. 89 de la ley de 4.859, sólo 
se da recurso contencioso contra las Reales órdenes sobre m i
nería  cuando confirman ó desestiman el perm iso ó negativa 
para  la investigación, ó cuando conceden ó niegan la au to r i-  
zacion para  abrir socavones ó galerías generales, ó contra las 
resoluciones finales concediendo ó neirando la propiedad de las 
m inas:

Gonsiderando que la órden reclam ada no está com prendida 
011 ninguno de los easos ya mencionados, ni hace otra cosa que 
disponer la tram itación de los expedientes incoados, reservando 
por ello para su definitiva la declaración de los derechos que 
procedan y puedan alegar ó reproducir las partes interesadas 
ante el Gobernador de la provincia de A lm ería, y contra cuyas 
resoluciones^el A yuntam iento de Som ontin, como los particu la

res, pueden in ten tar los recursos adm inistrativos y contencio
sos que la ley reconoce :

Y considerando que adem ás de que falta  en este negocio 
una resolución final que sirva de base á la dem anda conten
ciosa, esta no se ha in terpuesto en el tiem po señalado por la 
ley en su art. 94;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la  via contenciosa, y que no há  lugar á la adm isión de la de
m anda in terpuesta  por el A yuntam iento de Som ontin c o n tra ía  
Real órden de 29 de Mayo de 4871, que ha sido reclam ada.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la  Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de Fom ento con la oportuna certifi
cación, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.—Juan  Gon
zález A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .= José  H erreros de 
T e jad a .= Ju an  Jim énez G uenca .= Juan  Gano M anuel.=José J i
ménez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Juan  Jim énez G uenca, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala cu ar
ta, de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 31 de 
Mayo de 4872 .= E nrique  Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 4." de Junio de 4872, en e 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia  entre el Licenciado D. José Jim eno de 
Ijerm a, en representación de D. R am ón Orozco y Jerez , de
m andante, y el M inisterio fiscal, en nom bre de la A dniin istra- 
cion general del Estado, dem andada, sobre que se revoque la 
orden del Regente del Reino de 40 de Mayo de 4870, que anuló 
la venta de varias fincas de los Propios de H uercal-O vera : 

Resultando que anunciadas para la ven ta  dos fincas p roce
dentes de los Propios de H uercal-O vera al sitio de laB a llab o - 
na, señaladas en el inventario  con los núm eros 401 y 402, de 
cabida en jun to  de 4.500 fanegas, las 570 de labor de prim era 
clase y las restantes de terreno in cu lto , según resu lta  de los 
expedientes de tasación y subasta , fueron vendidas y ad jud i
cadas á D. Ginés Orozco por cesión que le hizo D. Juan S a l
vador Segura, la p rim era en 39.000 rs. y ia segunda en 38.000, 
recayendo la aprobación del rem ate en 44 de Enero de 4860: 
que con posterioridad á este suceso el A yuntam iento de dicho 
pueblo y varios propietarios denunciaron que dichas fiu(‘as te -  
nian m ayor cabida que la que se les había fijado en los anun 
cios de subasta, y que dentro de su perím etro coinprendian 
varias propiedades particu lares; y que instru idos los oportu
nos expedientes, el Ministro de Hacienda, de conform idad con 
el Consejo de E stado , por Real órden de 24 de Marzo de 4866 
desestimó' la excepción reclam ada, disponiendo que no se en
tendiesen incluidos en la enajenación aquellos, terrenos res
pecto los que se' acreditase ser de propiedad particular, y que 
se continuase el expediente instru ido  con motivo de las dife
rencias observadas en la .medición y reclainacioiies pendientes 
sobre propiedad, fundándose en que los terrenos liabian sido 
a rb itra d o s , en que á parte de esta cuestión existia la de depu
ra r  la responsabilidad que pudiera calier á los peritos en la 
m edición por resu ltar que las fincas vendidas tenían de ca
bida 49.446 fanegas del país, ó sean 7.260 del m arco real, cuando 
se había anunciado la subasta por 4.500 fanegas, y en las re 
clam aciones de varios pueblos lim ítrofes á H uercal-O vera so 
bre propiedad de parte de las m ism as, por lo cual se in s tru ía  
expediente por separado :

R esultando que en cum plim iento de esta órden se disjUiso 
por la Dirección que , con asistencia del coiujirador de dicluxs 
fincas y de los peritos que las m idieron y apreciaron para la 
venta, se procediese á su deslinde y rem edición , así como al 
de las propiedades particulares y terrenos que {'orrespondiera 
á los A yuntam ientos de Guevas y Z urgena que se hallasen en
clavados dentro de los linderos de aquellas: que hechas las ci
taciones de todos los interesados por el comisionado nom brado 
al efecto, y con presencia de todos se practicó por los A grim en
sores nonibrados por las parles el deslinde de los lím ites de 
las jurisdicciones de Zurgena, A ntas y Guevas de V era, colin
dantes á los terrenos propios de H uercal-O vera, cuya opera
ción se ejecutó sin oposición a lguna: que después se hizo la 
rem edición, deslinde y clasificación de los terrenos com prendi
dos dentro de los líinites señalados á las fincas núm eros 404 
y 402; resultando que la p rim era  contenia 39 fanegas de trigo 
de marco real de G astilla, 779 de segunda clase ó ro turadas 
y 4.858 de tercera, ó sea terreno montuoso ó pedregoso , for
mando un total de 2.676 fanegas, las cuales se hallaban 
com nrendidas en el pago de la B allabona , dentro de los linde
ros de la p rim era certificación: que la núm . 402 en la propia 
form a de la segunda contenia 699 de aquel marco de segunda 
clase ó roturadas, 4.845 de te rce ra , ó sea de un terreno m on
tuoso ó pedregoso, que componian un total de 2.544 fanegas, y 
que en árnbos existían  404 tie rras de propiedad particu lar que • 
serian segregadas en la posterior operación:

R esultando que el comisionado, en v ista  del exárnen y cen
su ra fiscal de los títu los presentados por los propietarios, y per
suadido por el origen de los terrenos y otros datos que todos 
los m ontuosos enclavados dentro del perím etro que señalaban 
los linderos de las certificaciones periciales no tenían legítim o 
dueño ; que como de Propios pertenecían al Estado y en tal 
concepto se habían  vendido á D. Ginés Orozco, determ inó que 
los peritos m idieran y segregaran las tie rra s  de riego y ro tu 
radas, que en su juicio sólo podían exceptuarse del número, 
general por tener unas buen origen y legítim os títulos, y otras 
inform aciones posesorias que obligaban á respetar la posesión: 
que practicada la m edición por el que él designó y el nom 
brado por el Alcalde de H uercal-O vera, m anifestaran  que den
tro  del perím etro  que se midió en 4859 para  la venta de la 
finca núm. 404 resu ltaban  39 fanegas de trigo de m arco real 
de Gastilla y 799 de secano ro tu ra d a s , que form aban un total 
de 838 fanegas, y que dentro del perím etro  de la finca núm . 402 
resu ltaban  de la m ism a clase 699 fanegas del marco real de 
G astilla :

R esultando que observando el mismo comisionado que se
gún los expresados títu los presentados por los propietarios 
existían cerca de 400 fanegas de regadío en el térm ino de B a
llabona y 39 de las certificaciones de los A grim ensores, hizo  
com parecer á aquellos para que declarasen el verdadero n ú 
mero de fanegas de regadío situadas dentro de aquel térm ino, é 
inform asen á la vez el valor que pudieran tener una  fanega de 
las ro turadas y o tra de las m on tuosas: que verificándolo, ma
nifestaron que según el uso del país la fanega constaba de 3.750 
varas cu ad rad as ; pero que la usada por ellos en la ú ltim a m e
dición era del m arco real de Gastilla, que ten ia  9.248 varas 
cuadradas t que por consiguiente en la ú ltim a m ensura se cu
brían  con exceso las fanegas designadas en los estados de que 
se hacia rcfereneia, y que la fanega ro tu rada  podría valer 26 
escudos y la m ontuosa 4:

Resultando que en vista de los anteriores datos in form ó el 
comisionado que, habiendo resultado de la rem edición verifi
cada dentro de los linderos del expediente de ven ta  núm . 404, 
que el de fanegas era de 2.676. y de 2.544 del núm . 402, que en
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•junto hacían 5.190; que segregadas 1.517 de propiedad particu
la r  quedaban 3.673, y que siendo las com pradas por D. Ginés 
Orozco 1.500, resultaba una diferencia de m ás de á .l73  fanegas: 
que como el núm ero de las vendidas de p rim era clase de 1859 
fue el de 570, sin que resultase n inguna de dicha clase en la 
ú ltim a m edición , si hubiese de indem nizarle al comprador en
tregándole en equivalencia fanegas de terreno m ontuoso , apa
reciendo estas á 4 escudos una y aquellas á 22, le correspon
dían  3.135; y siendo la diferencia de m ás ^.173, resu ltaría  
perjudicado en 96^ fanegas de las clasificadas por m ontuosas; 
por lo cual, teniendo en consideración que las fincas núm eros 
101 y 10^ habían  sido vendidas con arreglo á las leyes é in s
trucciones vigentes y en concepto de cuerpos ciertos, según los 
R eales decretos de 27 de E nero de 1863 y 30 del mism-o mes 
de 1865, opinaba que debia aprobarse el expediente y en tre
garse al com prador todos los terrenos existentes dentro del 
perím etro que encierran  los linderos de las certiflcaciones pe
ric ia le s , siem pre que no apareciese que eran de propiedad p ar
ticu lar ; que para  la reivindicación de los terrenos detentados 
ŝe am parase á aquel en cuantas diligencias necesite practicar, y 

que con este dictám en estuvieron conformes el F iscal de Ha
cienda y la Jun ta  provincial de Ventas:

R esultando que habiéndose acordado anteriorm ente por el 
comisionado el nom bram iento de guardas para  custodiar los 
terrenos ín terin  se resolvia el exped ien te , en 8 de Noviembre 
de 1866 el representante de los propietarios y vecinos de H uer- 
cal-Overa acudió á la Dirección acompañando documentos para 
justifícar la propiedad de estos en el térm ino de la Ballabona, 
pidiendo que se les reconociese como legítim a y se alzase el 
interdicto del comisionado del deslinde, por el que se les p ri
vaba por medio de guardas del uso de aq u e lla , lo cual habia 
causado conflictos entre estos y los vecinos que hablan entrado 
en las fincas á cortar leña, llegando hasta  el extrem o de hacer 
uso de arm as de fuego, por lo cual el Gobernador pedia la 
p ron ta  resolución del expediente : que en  ̂10 de Diciembre si
guiente el A yuntam iento referido entabló dem anda contra la 
R eal orden de 24 Marzo de 1866, por lo cual la Dirección m an
dó desglosar el expediente de excepción del de deslinde y que 
se reinitiese al Consejo de E s ta d o : que no obstante esto, dicho 
ce n tro , de conformidad con la A sesoría del M inisterio de Ha
cienda, ordenó en 28 de Enero de 1867 que los peritos m ani
festasen si lo que quedaba para el comprador, después de h e 
chas las segregaciones, habia sido sobre la que g iraron la ren ta  
que capitalizada hab ia  servido de tipo ,para  el rem ate de las 
fincas, ó si aquellas deducciones influian en algo sobre la cosa 
á que se referia dicha ren ta , pues que podía acontecer que el 
deslinde hecho hubiese dado á las lincas diversas condiciones 
811 su ren ta  que las que tenían al ser anunciadas en subasta; 
y dispuso asim ism o que los propietarios comprobasen el dere
cho de que se creyesen asistidos, presentando los títulos ó de
claraciones hechas en su favor por los Tribunales, ó demos
trasen haber obtenido la propiedad como roturadores arbitrarios 
en el tiempo y form a que preceptúan las disposiciones vigentes; 
y que en su cum plim iento el Gobernador manifestó que uno 
de los peritos había fallecido, rem itiendo la  declaración del 
otro que contestó que al tasar en ren ta  las fincas núm eros 101 
y  10^ bajo los linderos que m arcaban las certificaciones que 
sirvieron de base para la subasta se habia tenido en cuenta, 
adem ás del poco valor de los terrenos montuosos, el que po
dían  producir los laborables comprendidos en una y otra finca, 
ó sean las 170 fanegas de la del núm . 101 y las 400 de la del IOS, 
la  p rim era en 717 rs. y la segunda en 750: que al hacer la me
dida se habia tenido presente la segregación de fincas de pro: 
piedad particu lar por antecedentes que sum inistraron el̂  A lcal
de , el práctico y los gaiardas; y que si en la nueva m edida sólo 
hab ían  quedado al comprador terrenos montuosos sin ro tu rar, 
m ediante á que los laborables aparecían hoy con títulos de 
propiedad, la ren ta  de,una y otra debia [ser m enor aunque el 
fru to  del esparto hubiese subido alguna cosa; y que la Jun ta  
superior de Ventas, de conformidad con la A sesoría y con lo 
inform ado por la Dirección en sesión de 1.“ de xúbril, aprobó el 
mencionado deslinde de las dos fincas en cuestión, disponiendo 
que se entregasen á Orozco las 3.673 fanegas _dê  terreno que 
las constituían; y que respecto á las 4.517 elim inadas en el 
m ism o deslinde como de propiedad particu lar de que no se 
hubiesen presentado títu los suficientes de pertenencia, y cuyos 
poseedores no se hubiesen acogido en tiempo hábil á los bene
ficios de la ley de 6 de Mayo de 1855, se entablase la corres
pondiente demamda para que aquellos dejasen á disposición del 
Estado y de los Propios de H uercal-O vera los terrenos que 
viniesen d isfru tando, á cuyo fin se reclam ase del A yun ta
m iento del pueblo los datos necesarios para  p resentar la ind i
cada dem anda con los requisitos legales:

R esultando que recibida en la Dirección con posterioridad 
á esta resolución, aunque con fecha an te rio r, la inform ación 
pedida al Alcalde de H uelcal-O vera sobre los particu lares 
com prendidos en la orden de ^8 de Enero y una relación del 
núm ero de propietarios que poseian terrenos de la Ballabona; 
que con estos datos se rem itía  tam bién la declaración de los 
peritos agrónomos que reconocieron el perím etro designado , 
á las fincas núm eros 101 y IOS; que estos declararon que aun 
cuando no aparecían mojones ni hitos que dem ostrasen el des
linde de las mismas, no podían m énos de m anifestar que el 
verdadero producto de las 900 fanegas de secano y pedregoso, 
ó sean 170 laborables y.750 restantes del monte de la finca nú
mero 401, cuya ren ta  habia sido graduada en 717 rs. anuales 

. por los peritos que hicieron la tasación para  la venta, lo esti
m aban los declarantes en 900 escudos de ren ta  anual; respecto 
al producto de la finca núm . i0 2 , que contenia 600 fanegas de 
fie rra  de tercera  calidad, de las que sólo eran  laborables 400, y 
háb ia  sido graduada su ren ta  por aquellos en 750 r s . , lo apre
ciaban en 1.000 escudos anuales de renta: que dichas fincas 
estaban efi el pago de Ballabona intercaladas con terrenos de 
propiedad particu la r, siendo indudable que léjos de afectar 
para  la  capitalización del tipo que sirvió de base para  el re
m ate de aquellas las segregaciones de que se t r a t a , resultaba 
todavía una lesión enorm ísim a por la enajenación verificada 
en provecho del comprador, lo cual patentizaba de una m ane
ra  incontrovertible que jam ás pudieron comprenderse en la 
mencionada tasación los terrenos de particulares que se en
contraban bajo los linderos fijados á dichas fincas, puesto que 
esta excedía en su producto por ren ta  anual de 50.000 escudos, 
por cuanto en el relacionado punto existían posesiones de rie
go, olivares, artefactos, caseríos y otras fincas de considerable 
valor:

R esultando que com unicada á los interesados la orden de 3 
de Abril, se alzaron de ella los vecinos propietarios de Huercal- 
Overa por una parte,- y por otra el A yuntam iento del mismo 
pueblo, pidiendo su revocación y solicitando los prim eros que 
se cumpliese en todas sus partes con lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Marzo de 1866, y que ín terin  no se resolviese 
el asunto se previniese al Gobernador de A lm ería que dejase 
en quieta posesión de sus terrenos á los reclam antes porque ha
bían presentado los títulos que acreditaban su propiedad y po
sesión inm em orial, y porque'no habia derecho para p rivar de 
la posesión á ningún particular ni corporácion sin ser oídos y 
vencidos en ju icio , y porque con la mencionada disposición, ai

paso que se habia faltado á lo prevenido en la precitada R eal 
órden de 24 de Marzo, se habían  atropellado por el com isiona
do los derechos más sagrados, causándose un despojo á nom bre 
de la A dm inistración ; y los segundos, ó sea el A yuntam iento, 
que se respetase el estado posesorio que venia rigiendo ántes 
de la  enajenación hecha á D. Ginés Orozco por lo concerniente 
á los terrenos comunales y  de dom inio particu lar : que dada- 
cuenta al Ministerio de H acienda del an terio r recurso, llam ando 
su atención sobre los hechos ocurridos en la  recolección del 
esparto que tuvo que suspender el G obernador m andando cons
titu ir  en depósito lo arrancado, se oyó á la Sección de H acien
da del Consejo de E stado , la cual propuso, entre varios p arti
culares, que se dejase sin efecto el acuerdo de la Jun ta  de Bie
nes nacionales de 1." de A bril citado, puesto que se habia d ic
tado sin esperar á que v in ieran  las noticias é investigaciones 
que se habian pedido, y la lesión enorm ísim a que resultaba 
entre la tasación de las fincas hechas en la actualidad y 
en 1859; debiendo dictarse la disposición que se creyese con
veniente para que no se repitiesen en H uercal-O vera los acon
tecim ientos que tuvieron lugar con m otivo de la recolección 
del esparto; y que de conformidad con la referida Sección, por 
R eal órden de S5 de Enero de 1868 se dejó sin efecto el refe
rido acuerdo de la Jun ta  superior de V entas, y se mandó re
m itir el expediente á la Sección de H acienda, del mencionado 
Consejo de Estado para que se tuviese presente al fallar la de
m anda entablada por dicho A yuntam iento  contra  la  R eal ór
den de 24 de Marzo de 1866:

R esultando que D. R am ón Orozco acudió con una instancia 
á la Dirección haciendo presente que habia tenido que aban
donar las fincas rem atadas: que esta dispuso que por el Gober
nador se cuidase de e lla s , custodiándolas como era debido ín te 
rin  recaía una resolución definitiva, haciendo responsable de los 
daños que se originasen ai A yuntam iento de Huercal-Overa: que 
declarada im procedente por Real órden de Í2  de Mayo de 1868 
la demanda propuesta por dicho Municipio contra la de 24 de 
Marzo ántes referida, el Regente del R eino , de conformidad 
con la Sección de H acienda del Consejo de Estado, por órden 
de 10 de Mayo de 1870 declaró nu la  la venta de las lincas nú 
meros 101 y IOS, encareciendo la conveniencia de que ántes de 
que se pasase á anunciar la nueva subasta se depurasen con
venientem ente, prévia presentación de títulos justificativos, las 
propiedades que dentro de sus linderos existiesen de carácter 
particu lar; fundándose en que, ya se apreciase la  lesión por la 
diferente cabida de las fincas enajenadas, ’̂a por las d istin tas 
rentas capitalizadas, excedía en mucho del tipo que las pres
cripciones vigentes requerían para  la declaración de nulidad, y 
que la órden del Poder E jecutivo hab ia  variado por completo 
la ju risprudencia que se venia observando respecto de las fin
cas vendidas con anterioridad á la R eal órden de 10 de A bril 
de 1861:

R esultando que el Licenciado D. José María Jimcno de Ber
ma, en representación de D. R am ón -Orozco , heredero de su 
hijo D. Ginés, en 1." de Noviembre de 1870 entabló dem anda 
ante este Suprem o Tribunal pidiendo que se revoctise la órden 
del Regente del Reino de 10 de Mayo de 1870 y se le declara
se con derecho á las fincas de que se tr a ta ,  conforme á lo 
acordado por la Jun ta  superior de Ventas de 14 de A bril 
de 1867; alegando, entre otras cosas, que estando prohibida por 
la instrucción de 31 de Mayo de 185,5 la adm isión de las de
m andas de lesión en las ventas de bienes nacionales ú otras 
cuyo objeto sea el de invalidarlas , según doctrina consignada 
en repetidas sentencias, y entre ellas la de 1.“ de Julio de 1869, 
toda resolución adm in istra tiva que la adm ite y  funda sobre 
ellas la nulidad de un contrato de venta de los expresados bie
nes es nula y de n ingún valor ni efecto: que la legislación vi
gente en el tiempo en que la Jun ta  superior de Ventas acordó 
la validez de la venta de las fincas núm eros 101 y 10^, como 
efectuada con anterioridad á la publicación de la Real órden 
de 10 de A bril de 1861 con designación fija en el inventario  y 
linderos determ inados , fué la que se consignó en la sentencia 
del Consejo de Estado de 27 de Enero de 1863, cuya doctrina 
ha formado ju risprudencia y se ha tenido presente por este 
T ribunal en la sentencia recaída en 40 de Octubre de 1868: 
que en toda clase de contratos la ley de los contratantes es la 
que se deriva de las cláusulas ó condiciones im puestas en los 
mismos: que el espíritu  y la le tra  term inante  de las últim as 
disposiciones adm inistrativas sobre venta de bienes desam or
tizados prohíben la rescisión de los contratos respectivos por 
errores cometidos por los agentes de la A dm inistración, in 
dependientes de los com pradores, citando en su apoyo el a r
tículo 8.“ del Real decreto de 10 de Julio de 1865, la ju r is 
prudencia del Consejo de Estado en varias decisiones y la 
sentencia de este T ribunal Supremo de 7 de Octubre de 1869; y 
respecto de la entrega que el vendedor debe hacer al compra
dor, la ley 28, tít. 5.“, P artida  5.":

R esultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó á la 
dem anda pidiendo que se desestimase y absolviese de ella á la 
A dm inistración general del E stado , alegando que las fincas 
núm eros' 101 y 402 del inventario  de bienes propios de fluer- 
cal-Overa es nula porque hubo error esencial en el contrato, 
que existe por la diferencia notable y fundam ental  ̂entre la 
cosa Qfrecida en venta y la cosa ta l como es en realidad, por
que dentro de los linderos señalados á ámbas fincas en los 
anuncios de subasta se comprendía, no tan sólo considerables 
y valiosos terrenos situados en el pago de la Ballabona y té r
mino de H uercal-O vera, sino tam bién otros muchos de la ju 
risdicción de pueblos lim ítrofes, y por lo tanto.no pertenecien
tes á los Propios de dicha villa: que el e rro r inductivo de nu 
lidad consiste en la diferencia de cabida que hay  entre el 
anuncio de la subasta y la resu ltan te  entre la rem edición y 
deslinde practicado: que el Gobierno tiene autorización legis
lativa, no sólo para  dar reglam entos de ejecución de las leyes 
desam ortizadoras, sino para in terp re tarlas dictando reglas 
oportunas, y ha  fijado en disposiciones sucesivas las causas de 
error en la cabida que' produce nulidad ó indem nización: que 
las Reales órdenes de 10 de A bril de 1861, 24 de D iciembre 
de 186S y 11 de Noviembre de 1863 contienen la doctrina le
gal en esta m ateria, que arranca  del art. 157 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855: que en el día se considera esencial la 
diferencia de cabida en una quinta p a r te , y produce el efecto 
de anular la venta ó de indem nizar á elección del E s ta d o ; y 
que excediendo de la m itad la diferencia de cabida en el caso 
de autos, la resolución m in isteria l es evidentem ente arreglada 
á derecho: que la A dm inistración no puede entregar al com
prador sin subasta m á^ te rren o  que el taxativam ente señala
do en ella: que la teoría  sobre ventas de cuerpos ciertos ha 
sido rechazada por la A dm inistración , y por lo tanto  no ha 
sido para  ella en tiempo alguno ley de sus contratos; y que si 
las ventas de bienes nacionales hub ieran  de regularse en todo 
y por todo por el derecho com ún, la de que se tra ta  seria 
nu la , precisam ente porque el vendedor y ql com prador deben 
sujetarse á los pactos hechos, y esos pactos son ó no válidos, 
se/^'un el consentimiento lo sea ó no, y no lo es en el caso ac
tual por existir errores esenciales que lo vician:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jim énez Mas
caros :

Considerando que el contrato de com pra-venta se perlec-

ciona por el m útuo consentim iento, y  este no puede ex is tir  
cuando m edia error sustancial en la cosa que se v en d e :

Considerando que por la Real órden de 10 de A bril de 1861 
se declara la nulidad de las subastas cuando han tenido lugar 
con error esencial en la designación de la cabida ó número de 
fanegas de tierra  objeto de la' venta en más de la m itad del con
signado en el a nunc io :

Considerando que la de 11 de Noviembre de 1863 exp resa  
que reconocido en la órden anteriorm ente citada el derecho que 
los rematantes tienen á la nulidad del co?itrato por falta  de 
cabida en las fincas enajenadas, igual derecho debe reconocerse 
en favor del Estado en los casos en que resultase exceso en  
aquella , disponiendo en su consecuencia que las ventas serán  
nulas si el exceso fuese de una quinta  p a rte :

Considerando tam bién que en la Real órden de 30 de Marzo 
de 1867 se consigna que con arreglo á los principios del dere^ 
cho común y jurisprudencia constantemente seguidas, se decla
ran  nulas las ventas que tengan lugar con error en más de Ict- 
m itad del número de fanegas subastadas :

Considerando que en la venta de las dos 'fincas señaladas' 
con los núm eros 101 y 10^, como pertenecientes á los Propios 
de H uercal-O vera, medió error: prim ero, en la cabida de los ter
renos, que excede en más de la m itad del núm ero de fanegas 
en cada uno de ellos: segundo, en la cosa enajenada por vender 
el Estado lo que no poseía y m ediar diferencia en la calidad 
de las tierras; y tercero, en el precio, que calculado por la ren ta  
de 717 rs. en una finca y 750 en la otra, ha  resultado después 
que alcanza dicha ren ta  á 19.000 re a le s , diferencia ex traordi
n aria  de la que estim aron los peritos para regular el capital: 

Considerando que en la citada Real órden de 30 de Noviem
bre de 4867 se añade «que con arreglo á la  doctrina establecida, 
en la de 5 de Marzo de 1864 los peritos tasadores de bienes na
cionales no tienen otro carácter que el de testigos,)^y  por lO' 
mismo no es aplicable al caso presente el art. 8.® der^Real de
creto de 10 de Julio de 1865:

Considerando que los anuncios de las ventas insertos en el. 
Boletín oficial de la provincia de A lm ería  de 31 de Octubre 
de-»1859 de dos fincas designadas con los núm eros 101 y 402^ 
con los detalles que contienen y sin fijar linderos que en el país  
se consideren como fijos desde tiempo inm em orial, excluye la 
idea de haberse verificado la venta como cuerpo cierto , con
forme á la constante ju risprudencia  del Consejo de Estado y de 
esta Sala:

Considerando que para resolver las dudas que han surgido 
sobre la  m anera de aplicar como jurisprudencia  general el R eal 
decreto-sentencia de 21 de Enero de|1863, en que se admitió el 
principio de que las fincas vendidas por el Estado con linderos 
fijos y determ inados, ántes de publicarse la Real órden de 10 
de A bril de 1861, deben entenderse enajenadas en concepto de 
cuerpos ciertos, y no por la cabida designada en los anuncios 
de la subasta, se dictó la órden del Poder Ejecutivo, publicada 
por el M inisterio de H acienda en 7 de A bril de 1869, dispo
niendo q_ue en los expedientes que pendan de resolución ó que 
se incoen en lo sucesivo no se adm itirá ¡a doctrina de los cuer
pos ciertos , cualquiera que haya sido la fecha del rem a te , y se 
fallen atendiendo únicamente d la cabida , calidad y demás cir
cunstancias de la finca :

Considerando que no se puede decir que al aplicar una ley, 
decreto ó Real órden se le da indebidam ente fuerza re troacti
va cuando no hay  disposición general anterior contraria á lo 
cjue aquella estab lece:

Y considerando, por tanto, que la declaración de nulidad de 
las ventas de las referidas fincas acordada en la órden de 10 de 
Mayo de t870 es ju s ta  como arreglada á las disposiciones le
gales , y procede su confirmacmn en todas sus partes ;

Pallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i- 
n is trac iongenera l del Estado de la dem anda presentada por Don 
Ram ón Orozco y Jerez , y dejamos subsistente la órden citada, 
del Poder Ejecutivo de 10 de Mayo de 1870, por la que se anu 
laron las ventas de las fincas núm eros 101 y IOS del inven ta
rio de los Propios de Huercal-Overa, con lo demás que con
tiene.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo prónunciamos, m andam os y íirmamos.==Juan Gon
zález A cevedo.=G regorio Juez Sarm ien to .= José  María H erre
ros de Tejada.=Tgnacío Vieites.==Juan Gano M anueL=José J i
ménez M ascarós.=T rinidad Sicilia.

Publicación.=  Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez M ascarós, M agistrado 
de la Sala cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando audien
cia pública la m ism a en el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario R elator en Madrid á 3 de Junio de 187S.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M m i S T R A C I O K  C E N T R A L

M IIfIS T O R IO  B S  G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

EN EL MES DE JUNIO PRÓXIMO PASADO SE HAN VERIFICADO LOS 

SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS Y ESCRIBANOS DE AC

TUACIONES.

En 11. A D. Federico F ossati, con arreglo á los a rtíc u 
los 2"  y 3.® del Apéndice al reglamente del N o tariado , como 
sustitu to  del N otaño D. Fernando G asamayor, E scribano de 
actuaciones del Juzgado de Telez-Málaga.

E n id. A D. Benito Fernandez, eomo sustitu to  del Notario 
D. Rdefonso Guzman, y con arreglo á los artícu los 2.^ y 3.® del 
Apéndice al reglamento del N otariado, E scribano de actuacio
nes fiel Juzgado de Palencia.

E n id. A D. José Damian T errones, por traslación. Notario 
de Zorita.

En id. A D. F rancisco Roca y Moliner, por traslación, No
tario  de Gastellon de la P lana.

Madrid 22 do Julio  de 187^. =  El Director general, José 
Rivera.
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D ire cc ió n  g e n e r a l de C ontabilidad  
d e la  H acien d a  p ú b lica .

3 I E N S S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 876.

Va'rpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-- 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el S de Octubre de 1868 en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten  á la de la Deuda publica para  que , en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de A bril de 1859, emita 
inscripciones nominales con ren ta  de S por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Múmero
de

drden.
CORPORACIONES.

PROVINCIA DE AVILA.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

409665 A yuntam ien to  de Car-
d eñ o sa .. .  .................  Setiembre 1870 ..

409666 Idem  de i d  .................... Octubre i d ...........

Importe
en

Pts. Cénts.

1%
W 2 0

409667

409668
409669 
109670 
409671 
40967S 
409673

409674

109675
109676
109677
109678
109679
109680
109681 
10968S.
109683
109684 
10968o
109686
109687 
409688
109689
109690
109691 
10969^2 
109693
409694
409695
109696
109697
109698
109699
109700

P R O V IN C IA  DE G U A D A L A -  
^  J A R Á .

A yuntam iento  de F  uen-
te s   .....................

Idem  de id   ...........
Idem de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id . .  - ................

P R O V IN C IA  DE GUIPÚZCOA.

A yuntam iento  de AI-
quiza ............................

Idem  de id  .
Idem  de A ndoain .........
Idem  de A m ezgueta.. .
Idem  de id   ...........
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem  de i d  .
Idem de A nzuo la .........
Idem  de A tau n   .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de A stea su .........
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id .  .................
Idem  de i d . ...................
Idem  de A baleisqueta.
Idnrn de i d .   .......
Idem  de A zpeitia .........
Idem  de A zcoitia. . . .
Idem de A duña .............
Idem  de B e rá s te g u i...
Idem de id  .........
Idem  de id  .............
Idem  de id.  -------
Idem de B eizam a.........

Octubre 1 8 7 0 .. . . 4.802
Marzo 1871.......... 2.60540
Febrero  i d ........... 20‘60
Noviembre id . . . . 3.002
Diciembre i d , . . . , 1.800
Febrero  1872----- 20T0
Marzo id ..............., 2.60540

D iciem bre 1870 . 202‘13
Idem 1871............  210
Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  8.869'40
Idem id .................  2.275
Setiem bre i d . . . .  598^88
Octubre id   452D8
Mayo 1871...........  3.730‘32
Julio i d . ...............  ' 1.498'88
Octubre id   10.316‘40
N oviem bre 1870. 445‘23
Setiem bre 1871 . 124‘18
Octubre i d   321‘05
Agosto 1 8 7 0 . . . . .  748‘42
Setiem bre id . . . .  1.005‘21
Marzo 1871......... 1.210
Mayo id ...............  1.363‘11
Julio  id    500
Noviembre 1870. 76‘25
Octubre 1871.......  76‘25
Diciembre 1870.. 1.44613
Mayo 1871 ..........   62‘50
A bril id .................  l.i32-'73
Agosto 1 8 7 0 . . . . .  7.995‘50
Setiem bre id   847
Octubre i d .   100
Agosto 1871.........  3.726
Marzo id .   1.035‘83

Número
de CORPORACIONES.

órden. __________________

109701 Ayunt.® de Berrobi . . .
109702 Idem  de G izu rq u il.. . .
109703 I d e m d e id ......................
109704 I d e m d e id ......................
109705 I d e m d e id ...............  . .
109706 Idem de F uen te rrab ía .
109707 I d e m d e i d . . . . , ...........
109708 Idem de i d      ...........
109709 Idem de id  .
109710 I d e m d e id  .......
109711 Idem de G u e ta riá .. , . .
109712 Idem de G aztelu .
109713 I d e m d e id  .............
109714 I d e m d e id ......................
109715 Idem de H e rn a n i.........
109716 I d e m d e id ......................
109717 Idem de Ichaso.............
109718 Idem de Isasondo.........
109719 Idem de I r u r a ...............
109720 Idem de Ib a r ra .............
109721 Idem de Motrico...........
109722 I d e m d e i d . . .................
109723 Idem de id ......................
109724 Idem  de id ......................
109725 I d e m d e id ......................

PR O V IN C I A  DE H UES CA.

109726 A yuntam iento  de Jaca. 
409727 I d e m d e id ......................
109728 Idem  de i d    ...............
109729 Idem  de id   .........
109730 Idem  de id ....................
109731 Idem  de O ta l..................
109732 Idem  de S an ta  C ru z .. .
109733 Idem de id ......................

P R O V IN C I A  DE MURCIA.

109734 A yuntam ien to  de A ba
ra n ................... ............

109735 I d e m d e id ......................
109736 Idem  de A lc a n ta r il la ..
109737 Idem  de A ban illa .........
109738 I d e m d e i d , ....................
109739 I d e m d e i d ................... ..
109740 Idem  de A lguazas........
109741 Idem  de G a ra v a c a ... .
109742 Idem  de id   . . . . .
109743 Idem  de C artagena,. . .
109744 I d e m d e id ......................
109745 I d e m d e id ......................
109746 Idem  de i d  .
109747 Idem de C ieza .............
100748 Idem  de Y ec la  .
109749 Idem  de id  .
109750 Idem  de id   ...........
109751 Idem  de id ............... ......
109752 Idem  de L o rca .. . . . . . .
109753 Idem  de id ......................
109754 Idem  de id ......................
109755 Idem de i d   ......... ..
109756 Idem de id   ...............
109757 Idem de Muía . . . . . . . .
109758 Idem  de id ............... .. o.
109759 Idem  de M azarron . . . .
109760 Idem  de i d   .................
109761 Idem  de M urcia.............
109762 Idem de id  .

E 4 872.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Pls. Cónís.

D iciem bre 1870.. 43‘99
Setiem bre id ___ 591
Junio 1871........... 303‘35
Agosto i d . ............ 424‘50
Setiem bre i d . . . . 224‘05
Octubre 1 8 7 0 .. . . 75
A bril 1871, . 837‘35
Julio id ........... 75
Agosto i d . . . . . . . 1.356‘02
Febrero  1872. . . . 10845
Agosto 1871......... d.291‘88
Noviem bre 1870.. 435‘05
Febrero  1 8 7 1 .. . , 1.954‘36
N oviembre i d . . . . 3.252‘64
Agosto 1870........ 1.800
Idem  1871............. 1.800
Setiem bre 1870.. 2.190‘42
N oviembre i d . . . . 3.933‘38
A bril 1871,, . 134‘21
Agosto 1870 . . . . 555‘25
Marzo 1 8 7 1 . . . . . . 38
A bril id. ............. 641‘03
Junio id ................. l i 2 ‘50
Agosto 1871......... 964‘07
Febrero  1872. . , f 38

Julio 1870______ 5.020
Febrero  1 8 7 1 . . . . 221‘60
Junio id . ............... 5.020
D iciem bre i d ___ 5.020
F ebrero  1 8 7 2 .. . . 221^60
E nero 1871........... 242
Mayo id ................. 242
Agosto id ___ . . . 304

GACETA DE MADRID.—NUM, 206.

Diciem bre 1870... 800
O ctubre 1 8 7 1 .. . . 800
Idem  1870.......... . 428
A bril 1871........... 30‘22
Mayo i d ................ 30‘22
Octubre i d ........... 454
F ebrero  i d . . . . . . 146
Noviem bre id . . . . 504
E nero  1872........... 504
Mayo 1871 ......... 3.906
Agosto i d . . . . . . . 3.016‘56
Octubre i d . . . . . . 1.182‘15
E nero 1872 , 2.813‘62
Idem  1871............. 92
Julio  1870............. 54‘40
A bril 1871 97
Marzo id ............... 833‘80
Agosto i d . ........... 2.88640
Idem  1870........ .... 2.802
Setiem bre i d . . . . 4.466
Octubre i d ........... 140
A bril 1871........... 2.832
Agosto id .............. 2.802
Julio i d . . . . . . . . . 1.140
Octubre id ........... 300‘02
Julio 1870............. 130
Junio 1 8 7 1 . . . . . . 130
Setiem bre i d . . , . 306‘94
Diciem bre id . . . 285‘80

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á q u e  perteoecen 

las relaciones.

Importe
en

Pls. Cénts.

109763 Ayunt.® de M oratalla .. Noviembre 1871. 260
109764 Idem  de San J a v ie r , . . Marzo id ............... 620
109765 Idem de San Pedrcrdel

P in a ta r ........................ Mayo id ................. 270
109766 Idem  de id ...................... Noviem bre id . . . . 270
109767 Idem  de T otana............. Setiem bre 1870.. 40‘20'
109768 ■Idem  de id ___  . . . . . . Junio 1871........... 600‘20
109769 Idem  de i d . . .  i ............. Agosto id ............. 40‘20,

PROVINCIA DE SA L A -
|m a n c a .

109770 A yuntam iento  de Sa
lam anca ...................... Julio 1870 . . . . . 188‘20

109771 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 8.919‘80
109772 Idem  de i d ...................... E nero 1871.......... 4.000‘0 i
109773 Idem  de i d ...................... A bril id ................. 580‘40
109774 Idem  de id .................... Julio i d .................. 105
109775 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 2.012
109776 Idem de id ...................... Enero 1 8 7 2 . . . . . . 4.000‘26.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

109777 A yuntam iento  de A l-
d eho rno ........................ D iciem bre 1870.. 52‘02

109778 Idem  de M artin Muñoz
dé las P o sad as ........... A bril id .............. . 80

109779 Idem  de i d ...................... N oviem bre i d . . . . 3 840
109780 Idem  de id ...................... E nero  id . . . . . . . . 1.536
109781 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 404

M adrid 20 de Julio de 1872.==E1 D irector general, F é lix  de
Bona.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

Secretaría.

E n los dias 26 y 27 del corriente se pagarán  por la T esore
ría  de esta Dirección las facturas de cupones del 3 por 100 quo 
se expresan á continuación:

D í a

Facturas del semestre cormiente respectivas al prim er sorteo 

N úm eros 441 á 450, 771 á 780 y 1.341 á 1.350.

Id. del segundo sorteo.

N úm eros 2.171 á 2.180, 2.101 á 2.110 y  3.651 á 3,660.

Id. del semestre anterior.

N úm eros 4.301 á 4.350.

D i a

Facturas del semestre corriente comprendidas en el prim er
sorteo.

N úm eros 621 á 630, 741 á 750 y 721 á 730.

Id. del segundo sorteo.

N úm eros 2.251 á 2.260, 1.941 á 1.950 y 3.111 á 3.120.
Madrid 23 de Julio  de 1872.=E1 Secretario , Gregorio Zapa- 

te r ía .= V .‘' B .°= H ered ia .

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g en e r a l de la  D euda p ú b lica .

E sta d o  dem ostra tivo  de los expeclientes de créditos procedentes del m a te r ia l del Tesoro que h a n  sido liqu idados y  aprobados p o r  la J u n ta  de la D euda p ú b lica  duran te  el m es de 
J u n io  ú ltim o , los cuales deben sa tisfacerse  en billetes del Tesoro de la clase y  con los in te reses  que á co n tin u a c ió n  se e x p r e s a n :

NÚ MER O
de

dos expe
dientes.

F E C H A  

de los acuerdos.

NÚMER O
de

los man
damientos 
de pago.

F E C H A  

de la expedición.
N O M B R E S  DE LOS IN T ER E S A D O S .

P R O C E D E N C IA

de los créditos.

CL ASE  DE B I L L E T E S  E N  QUE D E B E N  A B O N A R S E

y fecha desde que han de regir los intereses.

IM P O R T E .

P tas, Cent.

2.512
362
109
501
AOQ

5 Dic. 1871, 
17 Julio 1868 . 
12 Enero 1872. 
17 Mayo id . . .  
49, Fnern  id _ . .

2.443
2.444
2.445
2.446
2.447

15 Junio 1872.
49 id ............
Idem id ...........
Idem id ...........

E l A yuntam iento  de V illalcons........................
Idem de A rens de Lledó................... ...................
Idem de V illafelic lie .............................................

Medio d iezm o.................... ...
Propios,....................................
Id em ..........................................

No preferente con intereses desde 1.® de Enero de 1852.
Idem id. desde 1.® de Julio de 1851................................
Idem id. id .................. ..................... ......................................

736‘54
846
470
188
497‘54

2.738‘08

Idem de A lp a rtir . .......................................... .. Id em ........... Idem id. id ...............................................................................
Idem id ........... I d e m  d e  Ga,llosa, de  S e m ir a , .......................................... I d e m .................................................... I d e m  id .  i d ..................................................... .......................  ......... .

T o t a l ............................................................................ .. .................. .. ...........................

M adrid 15 de Julio de 1872.=E1 Jefe del D epartam ento, Manuel Arriola.==V.° B.®=E1 Director general, P residente, H eredia.

E xistiendo  en este D epartam ento de mi cargo un expediente 
incoado por D. Santiago Marton y R uiz á nom bre de D. Pedro 
O arde reclamando, un crédito procedente de obligaciones de 
T eso rería  no satisfechas, se hace necesario que para  la tram i
tación del mism o el interesado presente en el térm ino de tres 
m eses en estas oficinas la carpeta original á que haga referen
cia  dicho c ré d ito ; en la inteligencia de que trascu rrido  el ci
tado  plazo sin haber cumplido este acuerdo se resolverá lo que 
corresponda en el estado de instrucción que se halle el expe
diente.

Madrid 12 de Julio  de 1872.=-E1 Jefe del Departam ento, Ma
n u e l A rriola.=V .° B .°=E 1 D irector general, H eredia.

Contaduría C entral d e la  H acien da p ú b lica .
E n cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

clel Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y  pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública 
acred itarán  su existencia y estado en esta C ontaduría Central 
desde el d ia26  al 30 del presente mes de la m anera siguiente: 

Las v iudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez  m unicipal del distrito respectivo en la que conste, ade
m ás de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan; 
firm ando los interesados al pié^de dicha certificación la decla- 
Tacion de no percib ir otra_cantidad de fondos del Estado, Casa 
R eal, provinciales ni m unicipales más que el acreditado en la 

.mómina de su clase.
Lo.s señores cesantes, Jubilados y retirados que cobren por

apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales: los Jefes superiores de A dm inis
tración , Jefes de A dm inistración y Coroneles, lo verificarán  
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los térm inos arriba indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 25 de Julio  
de 1853, una vez entregadas las nóm inas en T esorería no será 
atendida reclam ación alguna que hagan los interesados para  
ser incluidos en ellas, quedando para" verificarlo en la inm e
diata.

Tanto las viudas y huérfanos como los cesantes, Jubilados 
y retirados, tendrán presente que no justificando su ex istencia 
en el plazo prefijado no se facilitará por esta C ontaduría pa
peleta alguna para el cobro m ás que en los tres últim os dias 
destinados para pago de las partidas com prendidas en nóm ina 
y no satisfechas en los anteriores. ^

Madrid 22 de Julio de 1872.=A ntero  de Oteyza. —3

-=>OOOÜÜOOOoc

mXNXSTBRZO DE L R  G O B ER N A C IO N .

D irecc ió n  g en era l de B e n e fice n c ia , S anid ad  
y  E sta b lec im ien to s p en a le s .

Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los Gober
nadores de las provincias m arítim as lo siguiente:

«Según parte de nuestro  Cónsul en Montevideo, ha  desapa
recido de dicho punto la fiebre am arilla.

E n su v irtud  considere V. S. lim pias á las procedeneias 
que hayan salido del mism o después del 30 de Mayo últim o, 
si reúnen las condiciones que determ ina el a rt. 30 de la ley de 
S an id ad ; teniendo presente, para  los efectos de esta dec la ra 
ción, lo prevenido en el 40 reform ado de la citada ley.»

Lo que se inserta  en este periódico oficial para  conocim iento 
del público.

Madrid 23 de Julio  de 1872.=E1 Subsecretario, Sabino H er
rero.

=>oooOOOOooc

R11N23TERZO DE FO M E N T O .

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .

E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección 
de libros núm . 240, que ha de serv ir de base á una  B iblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción p rim aria  que dirige en 
Salm eroncillos (Cuenca) D. Manuel M orillas.

Madrid 21 de Noviembre de 1871.=E1 D irector generafi, 
A ntonio F e rre r del Rio.
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Listel cU las obras á que se refiere la órdeti anterior.

Sijabario, ó elem entos prácticos de lectura, por D. Toribio 
(Obircía, M adrid , 1869. Un cuaderno en 8 /

Catecismo de la doctrina c ris tiana , por el P. R ipalda. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en ^4.“

Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. M adrid, 18G9. 
U n cuaderno en 8."

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma- 
ylrid, 1870. Un cuaderno en 4.“

P ara  el corazon, por D. G abriel l^'ernandez. Q uinta edición. 
Idadrid, 1870. Un vol. en 8.° '

Guia de la infancia, por el m ismo. Madrid, 1870. Un volú- 
nicn en 8.® ■ '

Lecciones prácticas a los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.“

E l Mentor de sus h ijo s , por D. Felipe R em iro y San Juan. 
Segunda edición. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8."

Libro de discursos para  los Profesores de árnbos Séxos, por 
D. Gabriel P’ernandez. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.“

Mosaico literario  epistolar para ejercitarse los niños en la 
lectura  de m anuscritos , compilado por B. y P. T ercera edición. 
Harcelona, 1869. Un vol. en 8.", holandesa.

Breves páginas dedicadas á la educación m oral de sus hijos, 
por D. Francisco  Alonso y Ptubio. Madrid, 186'£. Un vol. en 8.^ 
holandesa.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo
m udos y de ciegos. Memoria, por D. F rancisco  Fernandez V i- 
Ikibrille. M adrid, 186S. Un vol. en 4."

Memoria rela tiva á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, p r  D. Cárlos Net^reda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en folio.

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la p ronun- 
(ñacion de los sordo-m udos, por el mismo. M adrid, 1870. Un 
ouaderno en folio con lám inas.

Contestación á los artículos publicados en la Revísta Cató
lica por D. Joaquín Gil im pugnando una parto del discurso 
que pronunció en la U niversidad de B arcelona D. Juan Magaz. 
Harcelona, 1856. Un cuaderno en 4.”

Los niños, R evista de educación y recreo , por D. Gárlc$ 
F rontaura. Madrid, 1870. Tres vols. en 4.” con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez A rrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

De ia Organización de la enseñanza en general, por D. San- 
íiago González E ncinas. Madrid, 1871. Un vol. en L"

Extracto de la ley de Instrucción p ú b lica , por D. Gabriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.“ 

Memoria sobre las Bibliotecas p o p u la res , por D. Felipe Pi- 
'OBoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.“ m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s - 
iruccion p rim a ria , por D. F rancisco  Jareño y A larcon. Ma
d rid , 1871. Un cuaderno en 4." con lám inas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Cartilla para los e lec to res , por D. Nicolás Diaz de B enju- 
mea. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8."

Decálogo p o lítico , por D. Arm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. eií 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patino. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.“

jLos españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra. - 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.*

Panteón n ac io n a l, por M. P. y P. M adrid , 1869. Un cua
derno en 8." ^

Floj'os del alm a, lectura  en verso por D. José Plácido San
són. M adrid, 1871. Un vol. en 8.”

La ñor m arch ita , por D. Mariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8."

Las siete palabras pronunciadas en la C ru z , por el mismo, 
dilmería, 1866. Un cuaderno en 8.°

Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico en un acto 
y on verso, por el mismo. Segunda edición. A lm ería, 1866. Un 
cnaderno en 8.“

R om ances populares, por D. Cárlos F ron tau ra . Madrid, 1867. 
Un vol. en 8."

Proverbios cómicos', por D. V entura R uiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8."

Biblioteca científica recreativa. V iaje por debajo de las olas, 
por Roger. T raducción de D. G. R. y M. M adrid , 1870. Un vo- 
liuneri en 8.*" con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenómenos de 
la n a tu ra le z a , por Benoist. Traducción de D. G. R. y  M. Ma- 
»'rid. Un vol. en 8.“ con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Las habitaciones m arav i- 
dosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Ma- 
ílind. Dos vols. en 8.“ con grabados.

Biblioteca cientíiica recreativa. Los secretos de la playa, 
))or Pizzetta. T raducción de D. R,. y M. Madrid. Un volú- 
rncn en 8." con grabados.

Biblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de 
}j(apel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vo- 
jiinien en 8.̂ * con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l m undo áotes del diluvio, 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F . Madrid. Un vo lú - 
inen en 8.“ con grahado'-.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. H istoria fam iliar 
dú mi c u e rp o , por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8."* con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bujía, 
por V illain. T raducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo lú - 
men en 8." con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l vapor y sus m aravillas, 
por Locker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo lú - 
nien en 8.° con grabados.

La leyenda del trabajo , por Meliton M artin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 4."

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los je su íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco de P au la  Montejo.. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.“

Juicio analítico del Quijote, escrito en A rgam asilla de Alba, 
por D. Ram ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.*

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. 
Londres, 1861. Un cuaderno en 8.®

A nuario de la provincia de Madrid, formado de orden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.“

A nuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo 
«le la Diputación provincial para  el año de 1868 y 1869. Un vo- 
íúm en en 4.** '

Compendio de G ram ática do la lengua castellana, por la Aca
dem ia Española. Nueva edición. M adrid, 1870. Un vol. en 8."

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 185^.
• Un vol. en 8."

G ram ática de la lengua castellana , por la  A cadem ia Espa
ñola. Nueva edición. Madrid , 1870. Un vol. en T.**

Prosodia ort:>gráfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritu ra , obra postuma del lim o. Sr. D. José Tomás 
.fimenez. S ogunla edición. M adrid, 1870. Un vol. en 8.*

P rontuario  de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas , por la Academia Española. M adrid, 18 7 0 . Un cuaderno 
en 8.-

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás H urtado. 
Madrid, 185'̂ J. Un cuaderno en 8.®

Estudios ortografico-prosódicos , por D. Ralaol Monroy. 
Barcelona, 1865. Un vol. en 8.**

Diccionario de la lengua castellana, por la  Academia Espa
ñola. U ndécim a edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un voh en 8."

Nuevo sistem a gram atical aplicado á la enseñanza del latín , 
por D. F rancisco Ruiz d é la  Peña. Orense, 1871. Un vol. en 4.“ 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por el mismo. 
Orense, 1871. Un vol. en 4.“

A rte poética, por F . Ortega y F rías . Badajoz, 1870. Un vo
lum en en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. E di
ción oficial. Madrid, 1849-51. Tres vols. en 4." (Tomos f¿.% 3.“
y  8.“)

Colección de piezas lite rarias selectas la tinas y castellanas, 
form ada de orden dei Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4." 

Serm ones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.**
Vida del lim o. Melchor Cano, escrita por D. F erm ín  Caba

llero. Madrid, 1871. Un vol. en 8.*̂
Inspiraciones, poesías selectas, porD . V entura R uiz  A gui

lera. Madrid, 1866. Un vol. en 'LZ.” con el re trato  dei autor.
E l libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vo lu

men en 1£.®
Cuentos y fábulas de D. Juan  Eugenio H artzenbusch. Se

gunda edición. Madrid, i862. Dos vols. en 8 .“
Noticias biográficas y bibliográficas dei Abate ITcrvás, por 

D. F erm ín  Caballero. Madrid, 1871. Un vol. en 8.“
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronde- 

da. Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.”
A liatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López 

Muñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 8."*
Ecos del T e id e , poesías de D. José Plácido Sansón. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.‘*
Discursos leídos ante la R eal Academ ia Española en la re

cepción pública de D. Salustiano de Olozaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.“ •

Apéndice al expediente universitario  de D. Ju lián  Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la liicmanidad para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.*

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco Javier 
A ntillano. Segunda edición. S ev illa , 1868. Una hoja.

Opúsculo elem ental de A ritm ética y sistem a m étrico-deci- 
m al en verso, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8."

A ritm ética completa, por D. José deS om ozay  Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.°

A ritm ética teórica y práctica y el sistem a m étrico con 
aplicaciones á la x\gricultura, Industria  y Comercio, por D. F e 
lipe E yaralar. C uarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.* 

Tratado do A ritm ética superior teórico-práctica demostrada, 
por D. A ntonio Surós. Barcelona, 1870. Un cuaderno en 8."

Explicación del sistem a métrico-decim al, por D. Pedro P a 
blo Vicente. Novena edición. Teruel, 1863 . Un cuaderno en 8 .“ 

N ueva cartilla  simplificada dei sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería. Un cuaderno en 8.°

S istem a decim al y m étrico, por D. xVntonio Surós. Gero
na, 1867. Un cuaderno en 8.“

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 1863. - Un cua
derno en 4."

Principios y ejercicios de A ritm ética y  Geometría, por Don 
F. Picatosto y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.“ 

Elem entos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. on 8.° con grabados.

V ccabulario m atem ático-etim ológico, por el mismo. Ma
drid, 186^. Un vol. en 8.*

Geografía elem ental y particu lar de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 1868 . Un vol. en 8." con 41  mapas.

Reseña geográfico-estadística de E spaña , por D. F erm ín  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.“

Apuntes interesantes sobre las Islas F ilipinas, por un  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8F

AnLiando estadístico de España, correspondiente á 1859-60, 
por la Comisión de E stadística general del Reino. Madrid, 1860. 
Un vol. en folio m enor , holandesa.

E l mismo, correspondiente á 1860-61, por la Jun ta  general 
de E stadística. Madrid, 1862-63. Un vol. en folio menor, tela.

E spaña y Portugal con el Archipiélago de las islas Canarias, 
por D. Joaquín P. de Rozas. Madrid. Cuatro hojas ilum inadas en

d.800.000 ■
 ̂ E uropa central. C arta de sus ferro-carriles, por D. F ranc is

co'López Fabra . Madrid, 1852. Una hoja.
A tlas geográfico universal. B arcelona, 1871. Un voh en 4.b 

tela, con 18 m apas.
La Ind ia  en 1858, por D. L uis E strada. M adrid, 1858. Un 

volúm en en 4.̂ " con re tratos.
Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneyra. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.*
Resiimen de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volúmen en 4.“ menor, holandesa.

Cartas á Lord H olland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segunda época constitucional, por D. Manuel José 
Quintana. Segunda edición. Madi^id, 1853. Un vol. en 8."

Espartero, por E rnesto  Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.*

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para  el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan M alibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.*

Program a de un  curso de F ís ica  y Q uímica, por D. M. R a
mos. Tercera edición revisada y aum entada. Madrid, 1867. Un 
volúm en en 8.* con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.*

Elem entos de F ís ica  y  Q uím ica, por D. M. Ramos. C uarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4." con grabados.

E lem entos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.° con. grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
fís icas , por D. Eduardo R odríguez. M adrid , 1865. Un volú
men en 8.'" marca.

A lm anaque m eteorológico-agrícola p ara  el año de 1858, 
por D. M. S. S. Metéoros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8." con grabados.

El m ism o para 1859, por el m ism o. Nociones de Botánica. 
M adrid, 1858. Un cuaderno en 8F con grabe dos.

Programca de un curso de Elem entos de H istoria naturaL  
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 8.* con lám inas.

Elem entos de^Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.° con grabados y lám inas.

Tratado de M ineralogía, Quífnica y Geología, por D. Juan 
Chavarri. Madrid, 1855. Un vol. en 8.'’

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Fomento de la población ru ra l, por D. Ferm ín C aballera, 
T ercera edición.Madrid, 1864. Un vol. en 8."' mayor con lám inas.

Del guano, informe del Consejo R eal de Agricultura, Indus
tria  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.''

E l oiclium, sus estragos y m anera práctica de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. 
Madrid, ,1862. Un cuaderno en folio con lám inas.

M anual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz, 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.“

M anual práctico de H orticultura, por el mismo, Madrid, 1864. 
Un voh en 8.*

M anual para el cultivador de sedas, por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8."

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o en la  
Exposición de Lóndres de 1862, por D. Germán Losada. Ma
drid, 1864. Un voh en 8.* marca.

Manual de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.*

Tratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuéiderno en 8."

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.*

T ratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.° 
Tratado sobre los'cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuent(#verifi- 

cado por la Jun ta  general de Estadística. Madrid, 1868. Un vo
lúm en en 4.“

Diccionario doméstico. R epertorio universal de conocim ien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
grueso vol. en foljo.

Memoria rela liva á la Exposición un iversal de Lóndres, por 
D. Ramón' T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.” con grabados.

P rogram a de las exposiciones internacionales de objetos de 
artes, industrias é  invenciones que deben celebrarse anualm ente 
en Lóndres á p a rtir de 1871. Disposiciones de la Comisión in 
glesa y  resoluciones del Gobierno en lo relativo  á España. Ma
drid, Í871. Un cuaderno en 8."

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.*

"Breve narración  y apuntes acerca de la u tilidad y prepa
ración del ca fé , por D. Matías López y López. P rim era  edi
ción. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.°

Sucinta reseña y observaciones acerca’del origen del cho
colate y su fab ricación , por el mismo. Tercera edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno e a  8.“

Memoria sobre tin tes y estampados, por D-. Ram ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.*

Manual del consum idor de gas, por D. Francisco  de P. Ro
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.”

M emoria sobre el beneficio do las sustancias bitum inosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno on folio.

Memoria sobre el m aterial de ferro-carriles, por D. Cipriano 
Segundo Montesino. M adrid , 1863. Un vol. en 8.*,- holandesa.

"Memoria sobre el progreso de las obraos públicas en España 
durante los años 1861, 62 y 63, presentada al Exeino. Sr. Mi
nistro  de Fom ento por la Dirección general del ramo. Ma
drid, 1864. Un vol. en fo lio , holandesa.

Resúm en del derecho m ercantil m arítim o de E spaña, por 
D. José Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.* 

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición corregida y aum entada. Madrid, 1858. Un volú
men en 8.°

Manual del arte de obstetricia para  uso de las m atronas, 
por D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 8.* 
con lám inas.

Memoria sobre las ventajas y utilidades d é la  quina buena 
y perjuicios de la mala, porD . Gregorio Bañares. Madrid, 1807. 
Un vol. en 8.*

A nálisis del agua m ineral de los baños de la  Fuensan ta  ó 
Hervideros, por el mismo. Madrid, 1820. Un vol. en 4.“

Recuerdos históricos de la corporacúon facultaliva de los 
hospitales generales de Madrid, por D. F élix  García Caballero. 
Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.“

Memoria sobre las analogías y diferencias entre el tabard i
llo pintado por los antiguos y las fiebres tifoideas y tíiús de los 
modernos, por D. Manuel Iglesias. Madrid, 1862. ÍTn cuaderno 
en folio.

úlem oria sobre los instrum entos de m úsica presentados en 
la Exposición internacional de Lóndres del año de 1802, pem 
D. Antonio Rom ero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.* 
marca.

Arto de la restauración , observaciones relativas á la res
tauración de ciu idros, por D. Vicente Bolero y Toledo. Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.*

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* ^

Protección y comunismo, porFcderico Basticat. Madrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.*

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.°

Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por 
D. Antonio A guirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.* 

Instituciones ó im puestos del Reino Unido de la Gran Bre
taña  é Irlanda, por Fisco y J. Van dér S traeten. Traducción de 
D. F. del V illar y D. D. M.' Rayón. M adrid , 1867. Un vol. en L® 

Diferentes ciases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. D iscursoporD . Joaquin Magaz y Jáime. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4."

Diccionario de la lev electoral con arreglo al decreto de 20 
de Agosto de 1870, por D. A n t o n i o  de Góngora y Gómez. Gero
na, 1870. Un cuaderno en 4.*

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por el 
mismo. Madrid, 1862. Un vol. en 4.* apaisado.

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno P ro v is io n a l, por 
D. Diego Montaut. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4ñ

Torm ento del error. Cuestión de derecho adm in istra t'vo , 
positivo , civil y escrito, por D̂. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.® _ ^

A puntes sobre estadística de la adm in ’stracion de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, ccn 162 vols. y 6 hoMs. .
Madrid 21 de Noviem bre de j871 .= E I Director general, 

Antonio F erre r del Rio.
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M IN IST E R IO  S E  E E T R A H A R .

Estado del movimiento de buques de guerra y  mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.
DE GUERRA.

NOMBRE DEL BUQUE.

L igera „ 
P ionner 
Id e m ..  
L ig e ra ., 
Seagu ll,

SU CLASE.

V apor 
Id e m . 
Idem  . 
Id e m , 
Idem  ,

NOMBRE

DEL COM ANDANTE.

D. Luis G. Izquierdo
Mr. L ascon  ...........
Id e m ............................
D. Luis G. Izquierdo 
Mr. S tu b b e .................

BANDERA.

Española 
Ing lesa...
Id e m ----
Española 
In g le sa . .

NUMERO

de

tripulantes.

qo
40

95

M AQ UINA.

Su clase.

Hélice . 
R uedas

Hélice .

Caballos 
de fuerza.

80
U

160

NUMERO

de

callones.

ENTRADA.

Día.

13
14
QO

Procedencia.

De V ictoria........
De Santo T om é. 
De Y ellah Golfee.

SALIDA.

Día.

5
7
))

U

Destino.

E n comisión. 
Idem .

»
E n comisión. 
Idem .

M ERCAN TES.

NOMBRE DEL BUQUE.

S ondan . 
Roquelle. 
Id e m . . .  
A v e n ir .., 
E m ily . .  - 
Glonicliy. 
G ongo. . ,  
B ia ff ra . , 
A fr ic a ... 
B iaffra..

SU GLASE.

V apor. . . .
Id em ..........
Id e m .........
B ric-barca  
B a la n d ra .. 
B ric-barca
V apor........
Id em ..........
Id em ..........
Id é m .........

NOMBRE

DEL CAPITAN.

Mr. H am in to n ___
Mr. G riffith.............
Id e m ........................
Mr. R o n e lle .........
Mr; Gooler   .........
E. N. P a s c b u a ly ..
Mr. L o u ry     -
Mr. S to n e   ...........
Mr. S tru d e rs .........
Mr. S tone...............

BA N D EBA .

Ing lesa .. .  
Id e m . . . .
I d e m ___
F rancesa  . 
Inglesa. .. 
G riega . . .  
Inglesa . .
Id e m ___
Id e m ___
Id e m .. . .

NUMERO

de

Iripul antes.

49 
45 
45 
1^
6

11
45
50 
85 
50

su M AQ UIN A.

Clase.

H élice..

H é lic e .

Caballos 
de fuerza.

goo
200
200

160
200

40
^00

TO NELA DAS DE

su arqueo.

1.018
799
799
356

10
87^
799
789
138
789

ENTRAD A.

Dia.

10
12
18

^8
^8
30

Procedencia.

De L iverpoo l. . .  
))

De G alabar.........
De S w an sea . . . .  
De C am arones.. 

))
De L iv e rp o o l.. .

De P u n ta  Negra. 
De G alabar........

SALIDA.

Dia.

8
5

10
))
))

16
23

))

30

Destino.

P ara  S. P . Luanda, 
P a ra  Liverpool.

P a ra  Lagos. 
P a ra  Liverpool. 
P a ra  Galabar.

P a ra  Liverpool.

f

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Mayo de 187"3.=Ef Secretario interino, Clemente R a m o s .= Iia y  un sello del Gobierno general de F ernando  Póo y sus dependencias.= E s c o p ia .= E l Sub- 
secretarle, Manuel Gómez Marín. ___________________ _________

Estado del movimiento de buques habido en la bahía de Coriseo desde 21 de Abril ó 21 de Alayo últimos.

SALIDA. CARGAMENTO 

á la salida.
NOTAS.

Dia. Mes. D estino.

45 A b r i l . . . . P a ra  B atanga. . Palo t in te ...........
44 )) P a ra  G abon. . . . S a l........................ ).

)> ■ » P a ra  B en ito ----- G eneral................ ))
44 )) P a ra  B atanga.. . E n la s tre ............ ))
46 )) P a ra  G abon. . . . G eneral................ E ste buque varó para rem ediar avería.

8 M ayo . . . . )) S a l ........................ ))
)) » )) G eneral............... ))
9 )) )> S a l........................ ))
)) :» )) )) ))

CLASE DEL BUQUE.

B ric -b a rc a .............
Pailebot...................
G oleta......................
V ap o r .............
P a ilebo t...................
B erg an tin -g o le ta ..
V ap o r......................
P ailebot...................
Id e m ........................

BANDERA.

Ing lesa .. .  
P rusiana. 
Ing lesa .. .  
Id em . . . .  
F rancesa. 
Ing lesa .. .  
Id em . . . .  
F rancesa 
In g le sa ..,

t o n e l a d a s

380
110
90

118
81

120
118

16
90

CARGAMENTO 

á la entrada.

G eneral...............
Aceite de palm a
G eneral...............
G o m a ..................
E n  la s tre ............
Palo  t in te  .
G eneral...............
A r ro z    ,
Sal...................... .

ENTRADA.

Di a.

10
12
2S
30

8
21

Mes.

A b r il .

Procedencia.

M ayo..

De G ab o n .. 
De Batanga. 
De G abon. .  
Id em . . . . .
Id em ............
De Benito. .
Id em ............
De G abon. .  
Id em ............

Santa Isabel de Fernando Póo 4 de Junio de 187S.=E1 Secretario  interino, Clemente R am o s.= H ay  un sello del Gobierno general de Fernando  Póo y sus dependencias.= E s copia.=E1 Sub
secretario, Manuel Gómez Marin.

A D I Í M I S T R A C Í O M  P R O Y Í i C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ran ada.
D. Eduardo de la L o m a , Gobernador de esta provincia.
Hago saber que no liabiendo causado rem ate l a . segunda 

subasta doble y sim ultánea anteriorm ente anunciada para  la 
adjudicación del disfrute de espartos de los terrenos públicos 
de F re ila , lie acordado que el dia de Agosto próxim o veni-- 
dero se celebre la tercera licitación bajo el nuevo tipo 
de 13.500 pesetas y las demás condiciones an terio rm ente esta
blecidas.

G ranada í9  do Julio de d87'2.= Eduardo de la Loma.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  L é r id a .

Comisión ijermanemte.
No habiéndose presentado lid ia d o r alguno en la subasta ce

lebrada el dia 8 del actual para  la construcción de la carretera  
de Cervera á G uisona, sección de este punto a l camino de 
L lo r t , esta Comisión en sesión de I I  del presente mes lia acor
dado anunciarla de iiues'O para  el dia 3 del próxim o Agosto, á 
las once en punto de su m añana , bajo el m ism o tipo de 25.048 
pesetas 52 céntimos, y con suiecion al pliego de condiciones, 
proyecto y planos que se hallan do nianiflesto en la Secretaría 
de la riiism a.= E l Gobernador, Presidente, M anuel Pascual.

Modelo de proposÍGÍon.
D. N. N ., vecino de . , . . y em padronado en la calle de------

n ú m e ro . . . . . .  enterado del p royecto , presupuestos y pliegos
de condiciones facultativas y económicas para la construcción 
de la ca rre te ra  de Cervera á G u iso n a , en el trozo de este ú l
tim o punto  al camino de L lo r t , se compromete á llenar dicho 
servicio, con sujeción estricta á aquellos docum entos, por la 
cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de V alen cia .

Relación y presupuesto de las cidras de trasforrnacion y repa
ración del pavimento de los salones donde se hallan estable
cidas las Secciones adm in istra tiva  y de Intervención de la 
Administración económica de la provincia, y  que ha sido 
aprobado por la Bireccion general de Propiedades y Derechos 
del Estado según orden de 31 de Mayo de 1872.

PRECIO. IMPORTE.

Pías. Os. Pías, Os.

Por la demolición de 212 metros cuadrados 
de tabique para hacer un salón de los

PRECIO. IMPORTE.

Pías. Os. Pías. Os.

dos departam entos ac tuales, lim pia del 
m ateria l aprovechable y  extracción de
escombros, todo al tipo d e    ........................  0 ‘75 158

Por la construcción de 156 m etros cuadra
dos de tabique para  el despacho del Ofi
cial Letrado y para establecer una  com u
nicación con las oficinas de B ienes n a 
cionales, á .......................................................    2 ‘50 390

Por una puerta  de com unicación en dicho 
pasillo de dos m etros 25 centím etros al
tu ra  por uno anchura, con m am para de
bayeta  claveteada............  ................... » 95

P or re tu n d ir y p in tar los encajes de los ta 
biques, despacho del L etrado y tabiques
n u e v o s .....................................................    « 125‘25

Por 257 m etros cuadrados de pavim ento de 
baldosas grandes para  componer los sue- ' 
los de los sa lo n es, corredores y pasillos
de esta dependencia, á .  ................................  2‘25 578‘25

Por 42 m etros cuadrados de pavim ento para 
la renovación del suelo en el despacho 
principal de la A dm inistración con m o
saico N olla, á . ..................................         7‘25 815

Por la construcción de una m am para for
rada de gutta-percha para la  puerta  del
mencionado despacho ...............................  » 125

Por honorarios en la form ación de este 
presupuesto y la dirección é inspección 
facultativa de las obras................................   » 150

T o t a l . . , . .................  1.936'25

Asciende este presupuesto á la cantidad de 1.936 pesetas 
25 céntimos.

Atendido á la poca im portancia y fácil ejecución de los re 
paros que se m encionan en el anterior p resupuesto , bastará  
como pliego de condiciones facultativas, para el caso de que 
estas obras se hagan por subasta, prevenir al con tra tista  que en 
la demolición de los tabiques, lim pia del m ateria l y  extracción 
de escombros se seguirá el orden y prescripciones que deter
mine el A rquitecto director para cada caso; que el mismo de
signará previam ente^los m ateriales que han  de em plearse, los 
cuales serán reconocidos ántes de su colocación, debiendo ate
nerse en las condiciones á las reglas y disposiciones que se 
d irán  á la vista  de cada localidad al señalar los tabiques que 
se han  do demoler, los que se han de constru ir, puertas &c., y 
que el abono de su importe sólo se h a rá  después de term inada 
la obra á satisfacción del Sr. A dm inistrador del ram o en la lo
calidad, oyendo ántes el parecer facultativo.

úalencia 28 de Noviembre de 1871.=José Z. Gamaña.

Condiciones económicas bajo las cuales han de subastarse las
obras necesarias para  la reform a de las oficinas de Ilacienda
existentes en el segundo piso del edificio del Temple de esta
ciudad.

1."" L a obra de que se tra ta  es la que se desprende del pre
supuesto formado al efecto, im portante 1.936 pesetas 25 cénti
mos, y que m ás detalladam ente se determ inará en las condi
ciones siguientes.

2.  ̂ E l rem atan te  no tendrá  derecho á reclam ación alguna 
por la variación de precios que puedan ocurrir, así en jornales 
como en m ateriales.

3." En caso de faltar el rem atan te  á cualquiera de estas 
condiciones y de las facultativas que se expresan á continua
ción del presupuesto, perderá  la cantidad que hubiese deposi
tado como ga ran tía  y cuanto hubiera  gastado hasta  aqiieha 
fecha en la obra, quedando adem ás responsable con sus bienes 
de los perjuicios que por ello se originasen; cuya responsabili
dad se h a rá  efectiva por la v ia de aprem io y procedim ientos 
adm in istra tivos con arreglo al art. 11 de la ley de C ontabili
dad y estric ta  sujeción á las demás disposiciones de la misma, 
con Tenuncia absoluta de todo fuero ó privilegio de que pu
diese gozar.

4." E l pago de la cantidad en que fuese rem atada la obra 
no se abonará hasta  después de term inada, y prév ia  la c e rtiñ - 
cacion del A rquitecto de H acienda en que conste estar hecha 
con arreglo á lo estipulado, verifícándose tan  luego como la 
Dirección general del Tesoro consigne su im porte en la d is tri
bución de fondos.

5.^ E n atención á la urgencia de la obra de que se hace 
m érito, el rem ate tendrá lugar á los 20 dias que se anuncie en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín  oficial de la provincia y  en los 
estrados de esta A dm inistración, bajo la presidencia del señor 
Jefe económico, con asistencia del (Jficiál Letrado y Escribano 
de Hacienda, y se verificará por pliegos cerrados, que deberán 
estar con arreglo al modelo que se in se rta rá  ácontinuación .

d.'" Los pliegos en que se hagan las proposiciones se han de 
entregar cerrados después de constituida la Jun ta  de subsista ai 
■Presidente de la m ism a en la hora  en que se lije el acto: á este 
pliego deberá acom pañar un recibo de la G aja 'sucursal de De
pósitos de esta ciudad que acredite la entrega de 493 pesetas 62 
céntim os; cuya cantidad, concluida la subasta, se devolverá á 
todos los que la hubiesen presen tado , ménos á aquel á cuyo fa
vor se rem á te la  obra, que se conservará en depósito á los efec
tos prevenidos en la condición 40. Goncluida la obra satisfacto
riam ente, se le devolverá el depósito.

7.'" E l Presidente exig irá que se rubrique en la cubierta 
cada pliego por su portar^or, y los irá  num erando por el órden 
que los reciba.

U na vez entregados los pliegos, no podrán re tira rse  bajo 
n ingún pretexto ni motivo.

S.'" E l acto será público , dándose principio á las doce del 
dia, y se recogerán hasta  la una los pliegos cerrados que se pre
senten.

Desde esta hora se procederá á abrirlos por el órden de su 
num eración, cuyas proposiciones se leerán en alta  voz, tom án
dose nota por el actuario  de la subasta  de su contenido y del
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resultado que ofrezca, que publicará  tam bién á su v ez ; y  la 
obra quedará á favor del que presente la proposición m ás ven
tajosa, quien deberá firm ar el acta de adjudicación, obligándose 
al cum plim iento del contrato; pero el rem ate no se considerará 
válido hasta  que recaiga la aprobación superior.

Q."" Si la  proposición m ás ventajosa estuviera reproducida 
en varios pliegos, se ab rirá  en el acto una  nueva licitación á la  
voz por espacio de m edia h o r a , únicam ente entre los que las 
hubiesen presentado.

dO. Los gastos de la  subasta , form ación del presupuesto, 
otorgam iento de la escritura, reconocim ien to , dirección é in s
pección de la obra serán de cuenta del rem atante.

Modelo de proposición'.
D. N. N., vecino d e  , enterado del presupuesto y pliego

de condiciones para  las obras que se van á ejecutar en el se
gundo piso del edificio del Temple de esta ciudad, me obligo á 
verificarlas por la cantidad d e . . ; . .  (en letra).

V alencia  d e  de 187^.
(F irm a del interesado.)

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocim iento de los que quieran in teresarse en la subasta.

V alencia SO de Julio  de i87S .= José  M ontoya.

J u n ta  e c o n ó m ic a  de la  M aestran za  d e A r tille r ía  
de S evilla .

Debiendo verificarse subasta pública ante la  Ju n ta  econó
m ica de d icha M aestranza, en v irtud  de órden del E xcelen tísi- 

' m o Sr. D irector general de A rtille ría  de % del actual, para  la 
adquisición de iOO toneladas m étricas de carbón m ineral para 
m áquinas de vapor al tipo lím ite de pesetas cada u n a , se 
anuncia al público para conocim iento de todos los que quieran 
tom ar parte  en la lic itac ió n , que tendrá lugar á las doce del 
dia de Agosto próxim o.

Las proposiciones deberán en tregarse en pliegos'cerrados 
en ios 10 m inutos anteriores á la subasta al Presidente del 
T ribunal, é irán  acom pañadas del documento que^ acredite h a 
ber hecho entrega en efectivo en la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 5 por 100 del to tal á que asciende este servicio al 
tipo m arcado como precio lím ite, im portante Í ÎO pesetas.

E l pliego de condiciones se ha lla rá  de m anifiesto en el es
tablecim iento expresado todos los dias no feriados, de doce á 
tres de la tarde.

Las proposiciones serán  redactadas con arreglo al modelo 
adjunto.

Sevilla 13 de Julio  de 187^.=E1 Comandante C apitán , Se
cre tario , Leopoldo Gr. G-oldó.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicados para  contratar en pública su
basta con destino á la M aestranza de A rtille ría  100 toneladas 
de carbón m ineral para  m áquinas de vapor, se compromete á
efectuar la entrega al precio d e  (el que fuere por pesetas
y céntimos, en le tra  y  sin enm ienda), acom pañando en garan tía  
el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firm a del licitador.)

Debiendo verificarse subasta pública^ ante la  Jun ta  econó- 
inica de dicha M aestranza, en v irtud  de órden del E xcelentísi
mo Sr. D irector general de A rtille ría  de 19 del mes anterior, 
para  la adquisición de 47.000 kilógram os de h ierro  de las 
siguientes formas:

Diez m il kilógram os cabilla, á céntim os de peseta.
Veinte m il id. planchuela, á 33 id. id.
Catorce m il id. cuadrado, á 33 id. id.
Y 3.000 id. chapa, á 81 id. id.
So anuncia al público para  conocim iento de todos los que 

quieran  tom ar parte en la lic itación , que tendrá lugar á las 
doce del dia IS de Agosto próximo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 10 m inutos anteriores á la subasta ai Presidente del 
T ribunai, é irán  acom pañadas del docum ento que acredite h a 
ber entregado en efectivo en la Caja de Depósitos de esta p ro
v incia el 5 por 100 del total á que asciende este servicio á los 
tipos m arcados como precio lím ite, im portante 1.S97 pesetas 30 
céntimos.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en el es
tablecim iento expresado todos los dias no feriados, de doce á 
tres de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas con arreglo al modelo 
adjunto.

Sevilla 13 de Julio de 187S.==E1 Com andante C ap itán , Se
cretario, Leopoldo C. G-oldó.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio y 

pliego de condiciones publicado para con tra tar en subasta con 
destino á la M aestranza de A rtille ría  47.000 kilogram os de 
h ierro  de varias dim ensiones y form a, se compromete á v e ri
ficar la entrega á los precios siguientes:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .    enterado de los planos, presu

puestos y pliegos de condiciones que se exigen para la  ejecu
ción de las obras subastadas y que son parte del total de las 
construcciones que comprende el nuevo cem enterio de la  ciu
dad de Montero, se compi^omete á llevar á efecto dichas obras 
por la cantidad d e  (Aquí la  preposición que se haga, ad
m itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el 
presupuesto, expresada precisam ente por letra).

(Fecha y firm a del postor.)
Lo que se anuncia al público para  conocim iento d é la s  per

sonas que quieran tom ar parte en esta licitación.
Montoro ^0 de Julio de 187^.=B arto lom é R om ero.= :Por 

acuerdo del A yuntam iento, Ildefonso Medina, Secretario.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e P o zo -h o n d o .
Debiendo proveerse la plaza de M édico-cirujano titu la r de 

esta villa, que se halla  vacante, clasificada de p rim era  clase, 
con el sueldo anual de d.OOO pesetas pagadas de los fondos 
m unicipales por trim estres vencidos por la asistencia de S30 
fam ilias pobres y casos de oficio, se hace público á fin de que 
los aspirantes á ella d irijan  á esta A lcaldía sus solicitudes do
cum entadas en la form a que previene el art. del reglam ento 
de partidos médicos de I I  de Marzo 1868 en el térm ino de SO 
dias, á contar desde la fecha en que aparezca inserto  m ste 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

E l d istrito  m unicipal consta de 739 vecinos, y  el F acu lta 
tivo qúeda en libertad  de celebrar contratos particulares con 
los no pobres para  prestarles la asistencia correspondiente á su 
profesión.

Pozo-hondo 19 de Junio de I87S.=-E1 Alcalde, Juan  A nto
nio Moreno.==Por su m andado, Joaquín Sarrion  Alvarez, Se
cretario  interino.

O viedo. ^'^0 '.rv-'':.

D. César A rgüelles, Juez municipal en funciones de Juez 
de prim era instancia  de esta ciudad y partido de Oviedo.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Pvodriguez Noval, álias Juan de Ju liana; A lejandro Noval La- 
viada , álias el Trucho, é Isidro G arcía Canelles, vecinos de la 
villa  de la Pola de S ie ro , para que al térm ino de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que re su ltan  
en la causa que contra ellos estoy instruyendo sobre lesiones 
inferidas á José Lozano Longo; pues si así lo hicieren se les 
oirá y guardará ju s tic ia  , y en otro caso se sustanciará la  m is
m a con los estrados del T ribuna).

Oviedo I I  de Julio de I87^ .= O ésar A rgüelles.— Por m an
dado de S. S., Antonio Dances.

F R 0 '¥ Í D E Í I C Í 'A S  J Ü D Í C I I L E S

J u zg a d o s ec le s iá stico s .

M a d r i d .

V icaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo 
y Aragonés, Presbítero , V icario eclesiástico de M adrid y su  
partido, se cita á María Pardo para que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este T ribu
nal y N otaría del que su scrib e , sito en la calle de la Pasa, 
núm ero 3, con objeto de hacerla saber el auto fecha 18 del 
presente, por el que se la  declara en rebeldía y se da por con
testada la dem anda sobre la nulidad del m atrim onio de Ma
nuel M aría Vázquez con V icenta G arcía, que se está siguiendo 
en este Tribunal.

Madrid de Julio de I87^.= L icenciado  C iriloB rea y Egea.

• J u zg a d o s de p r i m e r a  i n s ta n c i a .

. i e r e a ;  d e  S.m l E r e s s t c r

) (Se expresará por 
( le tra  y sin onmien- 
' da la cantidad á

E l kilogram o de h ierro  cabilla, á .
E l id. id. p lanchuela, á    ...........
E l id. id. cuadrado, á .................
El id. id. c h a p a , á . . . . . . . . . . . . . . .  »  ̂que sea cada clase.)

Se acom paña en g aran tía  el resguardo del depósito exigido.
(Fecha y firm a del licitador.)

á D M i I Í S T g . l C Í 0 . 1  M l í i í C I P á L

A lca ld ía  p o p u la r  de M on toro .
D. Bartolom é Rom ero González de Canales, Alcalde popu

lar y Presidente del ilustre A yuntam iento  de esta ciudad de 
Montoro.

Por acuerdo de esta corporación se anuncia á pública su
basta  la ejecución de las obras de explanación, apertu ra  de 
zanjas para los cim ientos y la construcción de estos hasta  la  
a ltu ra  en que han  de recib ir los m uros del nuevo cem en terio , 
que va á construirse cerca de esta población, hallándose pre
supuestadas estas obras en la cantidad de 9.17^ pesetas y ^6 
céntimos. Bajo d^ este tipo ha  de celebrarse su único rem ate 
ante el A yuntam iento en las Gasas Consistoriales el dia 18 del 
próxim o mes de Agosto, á las doce de la m añana, bajo las con
diciones facultativas y económicas que desde hoy están de m a
nifiesto en la Secretaría del A y ú n tam ien to ; y no serán  adm i
tidas las proposiciones que no estén extendidas y  presentadas 
á dicha ho ra  con entera sujeción al modelo que sigue, ni ga
ran tidas con el depósito del 3 por 100 del tipo presupuestado 
consignado en la D epositaría m unicipal, y que se devolverá á 
todos los que lo hubiesen ejecutado, excepto á aquel en cuyo 
favor se rem ate la obra.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  de San Miguel de esta ciudad, dictada ante m í en 
la p rim era sección de la quiebra de D. Manuel Ponce de León 
y Villavicencio, se convoca á ju n ta  general de sus acreedores 
para el nom bram iento de síndicos; habiéndose señalado el dia 30 
del mes actual, á las doce de su m añana , en el salón bajo de 
las Casas Consistoriales, donde deberán concurrir con los docu
mentos que justifiquen sus créditos ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F ron te ra  S de Julio de.I87^k=A ntonio Jiménez.
X— i^ I

MA'íIe' ííS.—Oesiír®.
Por el presente se llam a á D. F rancisco  Migueles para que 

en el térm ino de cinco días comparezca en la E scribanía de 
D. Nicolás de Motta, calle M ayor, núm . 87, á nom brar peritos 
para  que en unión del nom brado por la parte de la v iuda y 
herederos de D. Ignacio Juez Sarm iento procedan á la tasación 
de los efectos que resultan detenidos en las liabitaciones que 
ocupó el Migueles en la calle de A léala, núin. 16; apercibido 
de que no haciéndolo se procederá á la  ta.sacion por sólo el 
nom brado por el actor.

M adrid %% de Julio de I87£.=M otta.  ̂ X—190

JMaela’ácI.— .
P or el presente y  en v irtud  de proyidoncia del Sr. Juez de 

p rim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta c a p ita l, se 
requiere á D. Cayetano Cornejo , cuyo actual domicilio se ig
nora, para que consigne en la E scriban ía  del infrascrito la can
tidad de 104 pesetas , valor de los bienes que remató en autos 
que sigue D. Juan  Malo con I). Francisco González de los Ríos; 

i bajo apercibim iento de que si no lo verificare dentro de ocho 
i dias se anuncia rá  nuevo rem ate con las responsabilidades que 
I le señala el art. 987 de la ley de Enjuiciam iento civil. 
i Madrid 90 de Julio de I879.= E 1 E scribano, Luis Escobar.I
I MaeIráíS.—F>aSaeÍ€!.
I Por providencia dictada por el Sr. Juez interino de p rim era
I instancia del d istrito  de Palacio en los autos ejecutivos segui- 
I dos á solicitud de D. Manuel G arcía Muñoz contra D. Diego 
I Antonio B allesteros sobre pago de pesetas, intereses y costas,
 ̂ se vende la m itad  de una  casa sita en V illanueva de los In 

fantes, calle de E strena , núm . 97, de 9.869 m etros; en la p lan ta  
baja hay 39 habitaciones, y en la alta  31: linda por la  dere
cha con casa de Luis F ernandez , y por la izquierda calle de 
las Minas: se ha tasado por |3eritos en 33.730 pesetas, y el re 
m ate se verificará sim ultáneam ente en los expresados Juzga
dos de Palacio y V illanueva el 16 de Agosto próxim o, á las 
once de su m añana.

Madrid 19 de Julio de I879.= E 1 actuario, G utiérrez.
X —119

M a d r i d .— U s a s F e r s id a d .

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  de la U niversidad de esta c a p ita l, refrendada del 
actuario  D. Jacinto Calleja, se hace público por medio del pre
sente que Doña Celestina Y añez y Font, n a tu ra l de la ciudad 
de B arcelona, de 33 años, casada con D. Sebastian Vidal y 
Lafont, h ija  de D. A gustín y de Doña Joaqu ina , falleció abin- 
testa to  el dia 10 de Diciem bre de I87 I en esta corte , y  se cita 
y llam a á cuantas personas se consideren con derecho á su 
herencia  para  que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino 
de 30 dias que por prim era vez se concede; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 18 de Julio de 1879.—Calleja. X —199

D, Melchor Estéban Cabezón, Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabino García Mo
ran , vecino de la parroquia de Sotiello, Concejo de Lena, á fin 
de que com parezca en este Juzgado dentro del térm ino de 
nueve dias á responder á los cargos que contra él resu ltan  en 
causa que instruyo  de oficio por rebelión carlista. Y ruego y 
encargo á las A utoridades del órden jud icial y gubernativo 
que donde quiera que sea habido el referido sujeto se sirvan 
disponer la conducción del mismo á este dicho Juzgado.

Dado 011 Oviedo á I I  de Julio de I879.=M elchor E stéban 
C abezon .=P or m andado de S. S., José Rodríguez.

P í s e n t e  « ie l A r z o b i s p o .

Licenciado D. V alero A znar y Cordero, Juez m unicipal de 
esta v illa  y Regente de la jurisd icción  del partido por ausen
cia del Sr. Juez propietario.

Hago saber que ignorándose el paradero  de Gala del Valí, 
vecina que se dice ser de M adrid; y  debiendo ser notificada 
para si quiere ó no ser parte  en causa que instruyo  en ave
riguación de las que hayan  producido la m uerte de su h e r-  
momo D ionisio , vecino que fué de la Cor c h u e la , se la  cita y  
llam a por el presente para  que en el térm ino de 13 dias, á con
ta r  desde la inserción de este anuncio en el Boletin ofcial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juz
gado á indicado fin; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
se acordará lo que proceda.

Dado en Puente del A rzobispo á 8 de Julio de I879.==Li- 
cenciado Valoro A z n a r.= P o r m andado de S. S., Domingo Ca
bello.

I ^ i i ia i t a n a r  d e  l a  O r d e n .

D. Juan B autista  Esteve, Juez de prim era  instancia  de esta 
villa  y partido de Q uin tanar de la Orden.

Por el presente tercero y  últim o edicto cito, llamo y em
plazo á L ucía Moya y Corbella, n a tu ra l de Cehegin, provincia 
de Murcia y partido jud icial de Caravaca, de 93 años de edad, 
para  que en térm ino de nueve dias, á contar desde la  inserción 
de este anuncio, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo á responder de los cargos que le resultan, 
en la causa que contra la m ism a me hallo  instruyendo sobre 
sustracción de varias prendas; pues si se presentase se la  oirá 
y adm in istrará  justicia, y en otro caso la parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en "Q uintanar ele la Orden á 10 de Julio de 1879.-= 
Juan  Bamtista E stev e .= P o r m andado de S. S., Ju an L . Guerra*

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional R ey de E s p a ñ a , D. F austino  Onecoí 
Juez de prim era instancia  de Sos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á L uis y  F austino  
Guinda y dos sujetos m ás desconocidos, que en la tarde del 
94 de Junio últim o robaron á D. José N avarro, vecino de Biel, 
la cantidad de 900 duros, cuatro camisas, cuatro panes y cier
ta cantidad de vino, para  que dentro dot térm ino de nueve dias 
siguientes al ríe su publicación comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa 
rpio me liallo instruyendo sobre el mencionado robo; bajo aper
cibim iento de que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

"a i  propio tiempo ruego á las A utoridades judiciales, civiles 
y m ilitores so sirvan proceder á la captura  y conducción á 
esto Juzgado de dichos cuatro sujetos, siem pre que sean hab i
dos, por"cstar así acordado en la m encionada causa.

Dado en Sos á 10 de Julio de I8 7 9 .= F au stin o  Oneca.=Po3-' 
i su mandado, Pedro Ponz.
I Señas de ¡os cHmdnoJps.
\ Luis Guinda vestía pantalón blanquiñoso bastante roto, 

chaleco y chaqueta blanquiñosos, en la cabeza un gorro colo
rado con una v isera del mismo m aterial, alpargatas b lancas 
cerradas, un m orral blanco en la espalda, llevando una esco
peta do las que se cargan por detrás y con un graduador delan- 

I te de la recám ara.
1 F austino  G uinda vestía pantalón rayado oscuro' de pateii 
i m uy raido, chaleco y chaqueta blanquiñosos, pañuelo en la ea- 
í boza algo oscuro, (mlzaba abarcas , un m orral en la espalda 
i blanco, llevando una escopeta fulm inante de las ordinarias.
\ Uno de los desconocidos, buen mozo, llevaba abarcas de I corregel, pantalón blanquiñoso de verano, chaleco blanquiñoso, 
I chaqueta de paño buena forrada de bayeta encarnada y un 
i som brero de verano negrisco, un m orral blanco á la espalda, 
i llevando una escopeta fulm inante do las ordinarias.

Otro desconocido, pequeño, vestía pantalón de paten de cua
dros, chaqueta y chaleco de verano oscuro como negro, un pa
ñuelo de seda encarnado en la cabeza, un m orral blanco en la 
espalda, y llevaba una escopeta fu lm inante de las antiguas con 
abrazaderas, corta do cañón.

'JTolccl®.
D. José González y M artínez, Juez de prim era instameia de

este partido.  ̂ .
Por el presente se cita, llam a y emplazci por este p rim er 

edicto y térm ino de nueve dias á Manuel Diaz Meño é Izqu ie r
do, natural y vecino de Orgaz, para que com parezca en este 
Juzm do á p restar una declaración y celebrar un  careo en cau
sa que se sigue en averiguación del autor ó autores del robo ae 
efectos y dinero á Clemente Serrano y P u lgar, peón cam inero 
en la carretera de B u’TaiiHos, el 6 de Marzo del año últim o; 
bajo apercibim iento de que en otro caso le p a ra ra  el perjuicio

^^^^^DaS)\n Toledo á 6 de Julio de I8 7 9 .= Jo sé  González M ar- 
tin e z .= P o r su mandado, Bonifacio Lozano.

D. José González y M artinez, Juez de p rim era instancia de 
este partido.

" P or el presente segundo edicto y térm ino de nueve aias 
se cita, llam a y em plaza á Juan  V illasebil y Hernández, ciego, 
n a tu ra l de Vargas, que hace algunos meses marchó á Madrid 
con su esposa.M aría Nicon G arcía Ramos, y una niña expósita, 
y parece se dedica á vender fru tas por las m añanas en la p ía -
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za del R astro, y por .Uis tardos ñjbiüro:> en las calios, a ñn do 
(|ue se presente en cstt' Juzgado de prim era instancia á respon
der á los cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue por 
roüo do dinero y alhajas en la casa de D. Ignacio Pmez, veci
no de dicho V argas, en la noche del 15 al 10 de Noviembre 
de 1870; bajo apercibim iento de que no verificándolo le pa
rará  el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Toledo á 9 de Julio de 187‘̂ .=José González M ar- 
íin e z .= P o r su m andado, Bonifacio Lozano.

Tolojsa.
D. Pedro de Salazar, Juez de prim era instancia d e l  partido 

de esta v illa  de Tolosa.
P or este segundo edicto so cita, llam a y em plaza á B au tis

ta Elizondo, vecino de Andoain, para ([ue en el térm ino  de 
nue^e d ias, contados desde la publicación de este anuncio, 
com parezca en este Juzgado á rend ir la oportuna indagatorig  
en causa que se le sig’uc por hurto  de ovejcis, y ádeíenderse de 
los cargos que de ella le resultan. Si así lo hace se le oirá y 
adm in istrará  justicia, y de lo contrario  le p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado i'ii Tolosa á 10 de Julio de 187S'.=-Pedro de S ala- 
:^ar.=^-Por su mandado, á'enancio de G hincliurreta.

D. Pedro de Salazar, Juez de p rim era  instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por este tercer edicto se cita, llam a y emplaza á F rancisco  
Piamon Z avala , vecino de esta v illa  en su barrio de Bedayo, 
para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, com parezca en este Juzgado á ren 
d ir la oportuna indagatoria en causa que se sigue por lesiones 
á  su convecino Ram ón Zavala, y á defenderse^ de los cargos 
que de ella le resultan. Si así lo hace^ se le o irá y adm inistra
rá  ju stic ia , y de lo contrario le parará el perjuicio que hubie
re  lugar.

Dado en Tolosa á 10 de Julio de 187S.=Podro de Salazar.=- 
P or su mandado, Venancio de C liinchurreta.

V a lla ilo lid .—P lu zs i.
D. Ram ón Crespo y V icente, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á E ncarnación Gar

cía, que ha residido en esta ciudad en clase de sirviente, para 
que en el térm ino de 20 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye contra F austina  
B arrios de Lam a sobre hurto  á Doña Jerónim a C ria le s ,d e  
esta vecindad; bcajo apercibim iento que de no realizarlo  la pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en  V a lla d o lid  á 6 de Ju lio  de 1 8 7 S .= R a m o n  Crespo 
y  V ic e n t e .= P o r  m andado do S. S., M ariano de C astro.

V e l e x - m á l a s a »
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, y Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
de V,elez-Málaga' y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Francisco^ Moya 
A rias, álias Melilla, na.tural de Borge, vecino dê  la ádñuela, 
soltero, de campo, de 19 años, para que en el térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado y E scriban ía  del que suscribe 
á oir los cargos que le resultan en causa que instruyo^ contra 
el Moya sobre m uerte á Juan González Pelaez; apercibido que 
que de no veriñcarlo se procederá á lo que hay a  lugar en su 
lugar en su rebeldía.

Dado en Veloz-Málaga á 10 de Julio de 1 8 7 2 .= Antonio y\.l- 
varez O ssorio .= P or m andado de S. S., Juan de Dios Palacio.

■ ^ ' i l i i i í s ' a n e a  ffSel V i e r t o .
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 

Villafranca, del Vlcrzo y su partido.
Por el presente cito' llamo y emplazo á Angel Rodríguez, 

vecino d e rF ab ero  y de paradero ignorado, para que _en el 
imnrorogahle térm ino de 30 d ias, contados desde la in ser
ción def edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  este 
Juzgado y en la E scriban ía  del que refrenda con objeto de 
que cumpla en la cárcel p)ública de esta villa 2o días^de p ri
sión subsidiarla en equivalencia de la m ulta que le lué im 
puesta en la causa crim inal que se le instruyó por resisten
cia; con aperciliim iento en otro caso de pararle el perjuicio 
que liaya lugar. _

Dado en ViriaiTanca del Vierzo á 9 de Julio  de 1 8 /2 .=  
Manuel M ella .=Por su mandado, F rancisco Pol A mbascasas.

T e c l a .
D, Amadeo I, Rey do España por la gracia do Dios y la  

voluntad nacional, y en su nom bre D. E duardo Girones y 
Puerto, Juez de prim era instancia de esta villa  de ñec la  y su
partido. _  ̂  ̂ i

Por el presento imico edicto y térm ino de nueve días nes- 
de su insercloiL en el Boletín oficial de la provincia^ y  G a g e t a  
DE M a d r i d , se cita, llam a y  emplaza á  Pedro A ndrés R os, ve
cino de esta villa, para que dentro de dicho térm ino se^pre- 
sente en este Juzgado á rendir c ierta declaración inquisitiva, 
según lo tengo acordado en causa que se sigue contra el m is
mo V otros sobre reuniones electorales.

D ado en V eda á 28 de Jun io  de 1 8 7 2 .= E d u a r d o  G irones.

N O T i e i A S  OFIC ÍA LES ^
S o lsa  de M adrid.

C ofim cion oficial de 23 de Julio de 1872, comparada don ¡a d tl 
día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Foxssios l»úl>Meos.

Día 22. Dia 23.

Renta perpéUia al 3 por 1 0 0 , . . . . ............ 26*80 2G-80-85-9,5-90-27*00 
26*95

pequeños. 26*80 26‘8ü-27-05
‘ fx p la zo . » 27*05 fin cor. íir.

ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 ................ 30*75 30-75-80-31‘05
pequeños. 30*95 31*20

Deuda del personal........................................ 39*75 39‘80
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.  ̂ série............................................ 102*00
no publicado. » 102*00 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,*6 por 100
interés anual................................... . . . 72*50 72*70

m  publicado. )) 72 90 (L
Idera id.—En cantidades pequeñas. 72*60 72*90

Resguardos ai portador de la Caja de
Depósitos........... ......................................... 80*40 80*60-81*00

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro,
ai 12 por 1 0 0 -De los tiN S vencimientos )) 94*00

Obli'Zaciones generales porfeíTO-carriles,
de^2.000 rs'.............. ..................... .............. 52*50 52‘50-.53 05-52*90 

53*00
ídem id., de 20.000 rs............................ 52*25

no puhUcadv. '52*50 J.
Acciones del Banco i e  España. .................

■no p u b l k ' X í i o , ' 182*25 'i 132’25

C a m b io s  o í ic ia le s  s o b r e  p la s a s  d s l  r e in o .

I>l5ü. : isaas/niio .1!| D X 'Ú O .. ísaaynní}.

A l b a c e t e . . . . . . p a r .
i

> í L ugo.............. A. p a r  p . 9
. A l ic a n te ............. 1l2 M á l a g a . . . . . . . . p a r . 9
A í m e r í a . . . . . . . »  í Í l 2 M u í 'C ia .................. » 1|2
.Avila........... .. R 2  p .  : » Orense................ p a r . y»
Badajoz............. 1]2 O v ied o . . . . . . . 1]2

3|8Barcelona......... 1 l | 4 d . Falencia.............
Bilbao................ » 1 Pam plona......... at 3i4
Burgos.............. St8 P o n tev ed ra . . . » 1l3
G áceres............ par. S alam anca----- 1]4 3»
Cádiz................. 5l3 San Sebastian,, :» 1 1 i4 d.
Castellón........... p a r . d S antander.. . .  . » 1 d.
C iudad-R eal... 1[4 p. )» S an tiago ............ R2
Córdoba........... SlRp. S egov ia .............. par p. 9
Coruña............... a 1 d. S ev illa ................ » 1
Cuenca.............. 3» s S o r ia ........... .. par p. 9
G erona.............. 1í4 Tarragona......... » R2
Granada........... j» 3lE

10

T eru el................ par. 9
Guadalajara.. . 3í4 Toledo................ par. 9
S u e lv a ........... . 10 » V alencia........... 3i3
Huesca............... 1» V a lla d o lid .. . , 9 3¡8
Jaén .................. 31 R4

»
9
9

Vitoria . . . . . . . 9 1|2 d. 

3*3 p.
León..................
Lérida.. . . . . . .
Logroño ............

par.
par,
par.

Zamora..............
Zaragoza...........

1(4
9

B o l s a s  e x tra n jera s.
Parí.<« J u lio .—Fondos españoles: 3 por 100 inteiior, á Í5 R 4 .-

ídem exterior, a 2S.

Í3 p or 100 ............................á 54‘10
4 1{2 por 1 0 0 , á 76‘50

5 por 1 0 0 . ....................... á 84*80
Consolidados in g leses......................................................  á 93 5 8̂

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  e x tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*40 d.
París, á 8 dias v ista , 5*07 d.

i'^ oooOOOoeoeni ■-

O b se r v a to r io  d e  M adrid .

Otservaaione^ rmteorQlógioas del d ia  23 de Julio de
ALBURA

del
7HMrBRA7DRA

y humedad del aire.

HORAS.
barómetro 

reducida á 0®! !fJaRHÓMH3R0
•  IRBCr.IO»

♦

y en milíme-: 
tro».

■
Seco.

Humedft'
cido.

y clase del Tiento. del d ele .

6 de la m . 
9 de la m .
2 del dia.
3 de la  t . 
6 de la  t. 
9 de la  n.

703,31
703 ,78
703.37
702 ,6 2
702.23
703,30

21,2
23.4  
30.8
29.2
28.3
21.5

14.8 
17 ,0  

. 19,1 
19 4 
1 9 ,5  
15,7

E ..............
lE...............
;s. s . E..
is. S. E .

l i : : : ; : ; :

Calma . .
B r is a -----
Idem.. . .  
V ien to . .
Brisa___
h h m .. . .

Cási cub.'* 
Cubierio. 
Cási cub.° 
Nubes. 
Idem,
Cási desp.

Temperatura máxima d e l a ir e , á 1 a som bra - 33,7
Idem mínima de i d ..............................................................................

D iferencia  .............. ..................... ..................................
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escub ierto .. . . .
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra...........
Idem id . dentro de una esfera de cristaL . . . . ....... ...................

Diferencia..........................................................................
Lluvia en k s  14 últimas horas , en m ilím etros... . . . . . . . . . .

18,9 
U  8 
15,1
41.5 
59.0
17.5

Desvaohos telegrápeos recídidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de maño/na en va
rios puntos de la 'Peninsviía y d?Á ex tran jero  el dia  23 de 
Juiio de 1872.

lOCáLFÍíiBES.

A L I U i l A
barcmóví- 
ca á C'"’ y.’ 

a i  n i T o !  d o !  
mar exi mi" 

límenos.

T M M P S r U -
T Ü R A

en grados 
 ̂centesi

males.

D I R B G G I O K

d e l

T ien to .

F U E R Z A  

de l̂ T ien to d e l  c ie lo . d é la  m a r

Bilbao. . . . . ’;59,1 23,8 N O . . . C u b ie r to . . Tranq.*‘
Oviedo.,. . . . t:ó8,i .̂8,0 N. E . . . Brisa........ Idem .......... »
Coruña, 7 b. 758',8 20,4'* S. 0 . . . ídem  . . . . ídem.......... Tranq.**
Santiago.  . . 760,4 21,3 N. E . . . . C a lm a . . . . í d e m . . . . . »

Oporto . . . . 761,5 21,3 N.......... B r i s a . . . . Nubes........ A. ágil.
L isboa___ _ 7 0,9 20,5 N. N. 0. V ien to . . . íd e m .......... Tranq.**
Badajoz. , . . » 25,5 0 ........... Br isa ........ Dpspejado,
S. Fern,, 7 h. 761,4 2'?,0 S. 0 . . . Id em ........ Cas i cüb.'' . P icada,
S e v i l la . . . . . 75S.3 26,8 S. 0  . . . Idem . . . . D espejado. n
Tarifa.  . . . . 760 8 25,0 0 . . . . . . ídem ........ Id., celajes. De leva.
G r a n a d a . . . )) n » » ))

Alicante . . . 760,4 ' 25,6 N. 0 .  . . Brisa........ j Cubierto.  . Tranq.**
M urcia .. ,  „, 760,5 26,2 N. 0 . . . Idem .. . . . Id. , tcmp.'" 3>
Valencia, , . 761.1 24,6 S. . . . . . Idem........ C u b ie r to .. 9
Palma . . . . . 762.7 3á,<) s ........ Idem........ Despejado.. Tranq.^
Barcelona.. 760.7 28,0 E .......... Idem ........ Nubes........ ídem.
Zaragoza., . » 25,2 • S. E . . . Calma___ Despejado. ))
Soria............ 755,9 23,1 S. E . . . Idem........ N u b o so . .. »
B urgos. . . . 757,3 23,2 N. E . . , Brisa........ Nubes y>
Valladolid. . )) » ! » 9
Salamanca,. 739,5 26.4 N. 0 . . . Calma *Nubes........ 39
Madrid. . , . 758,2 ' 23.4 S-. S. E. Brisa . . . .  1Cási c u b ó . »
Escorial.. , , 760,0 1 22,8 N . E . . . V ie n to . . .  1Nu b e s . . . . »
Ciudad-Real 759,2 : 29,2 S. 0 .  . . Calma___ Despeiado.
Albacete. , . 759,4 * 20,3 S. E .  . . Brisa . , . .  |Lluviosn . . lí) ■

. IIMI ¿'30 00 S 0 0  o o OC=--a—~ —

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  j  T e lé g r a fo ia

Según los parces recib idos, ayer llovió en Albacéte, Castellón, San
tander, Segovia, Sor ia y Toledo.

oooO O O O ooc

A y ii'n ta m ie a to  p o p u la r  de M adrid»
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d e l Mer 

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de v a ca , de 15 á 13 pesetas la arroba; de 0*64 á 0*88 h  
libra, y á 1*47 el kilogramo.

Idem de carn ero , a 0*48 pesetas la libra, v  á 1 *39 e l kilógramo.
Idem de ternera, de 1 *37 á 3 pesetas la libra, y  de 2*97 á 4*36 el k iló

gramo.
Despojos de cerdo , á 10*50 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*50 la libra, 

y  ce 0‘89 á POS el kilogramo.
Tocino.añejo, á18*5i) pesetas la arroba; á0*82 la lib ra , y  á 1 ‘78 e 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1 ‘12 á 1 *50 la  lib ra , y  á e f J k B  

á S‘,̂ .5 el kilógram o.

de y ’5'

Pan de dos Icbras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*33 á 0*45 el kilógramo 
Garbanzos, de 6̂  á 15 pesetas la arroba; de O*29 á 0*70 la libra , v

Vi Agramo,

Judías, de 5 á 7*50 p ese ta s!a arroba; de á 0*35 la libra, y  de ¡) 5Q 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de O'Q i 
á 0*76 el kilógramo.

Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas laarroba; de 0*23 á 0‘2 91a lib ra ,y  de ^̂ '55̂  
á 0*63 el kilógram o.

Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 *50 pesetas la  a rrob a , y  de 0*10 á 0*13 e 
kilógramo.

ídem  mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la  arroba, y de 0*07 á 0*10 e 
kilógramo.

Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  a 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla aiToba;de 0*47 á 0*59 la  libra, y de 1*05 

á 1 *28 el kilógramo.
Patatas, de ! ‘25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra y 

de 0‘13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 11*37 á 13‘62 pesetas la fanega, y de 20‘,58 á 24*65 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y de 10*86 á 11*77 el beG ó- 

litro.
N o t a . — f íc s c s  degolladas  ayer .

V acas.............................................  105
Carneros......................................  774
Terneras.............................      O

T o t a l    888

Su peso en M bras... .  63 295.— Idem en k ilógram os.., 29.121 *0;:6.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Géntí.

T oled o ............................................................... 2.254-53
S egovia ......... ..................................................... 1.354 15
A toch a .......................................... ................... 1.745*57
Alcalá ó carretera d e  Aragón.................... 521 *63
S ilb a d ......... i ..................................................... 587*98
Estación del M ediodía................................. 4.268-61
Idem del N orte.............................................. 1.913*53
Diligencias y  correos.................................... 3*55
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es ... 5.769*65

T o tal ............................................... 18.419*20

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Julio de 1872. =  Por el Alcalde, el primer Tenienla 

Cárlos María Ponte.

P A R T E  NO OFICIAL

Parece que el próxim o núm ero de La Ilusiracion Española 
y A m ericana  contendrá los sensibles episodios del atentado de 
regicidio perpetrado en la noche del 18, con todos sus m inii- 
ciosos detalles.

Encom endados estos trabajos á los notables artistas Balaca-, 
Pellicer y P erea , no dudam os de que darán idea exacta de íau 
sensible acontecim ien to , á pesar d é la  prceipitacioii conque ' 
tienen que ejecutarlos.

A b i i b c í o s .

^ i l H K C C I O N  G E N E R A L  D E  L A S  R E A f U G S  C A I  i A [, ( ,E1! I Z  A S V MOA' '

R Í A . — El 2J del actual, á  la una de Ja larde, se coiitrañ 
en pública subasta en las oficinas de la. iJireí-ciori gerjeral 
las R eales Caballerizas y M ontería la saca de 3.000 conejos 
el Real Monte de El Pardo, 4.000 e n 'la  R eal Casa de Can 
y büO en el R eal Coto de Riofrío.

E l pliego de condiciones se ha llará  do manifiesto todos 
dias, de ocho a doce, en la S ecretaría  de laexpresada Direcci-i

X—4.3—1

I D E ,  0 0  Ni-

n c s a  j a c -SE V E N D E  U N A  S I L L E R Í A  E O U R A D A  m<I V Cp S ,  COLOR
puesta de un sofá, dos butaí'as y 12 s i l l a s ,  y u< 

dincra con tablero de m árm ol. Puede verso en la 
Ricardo, núrn. 3, cuarto  segundo.

N VIR TU D  D E L  P R E S E N T E  SE A N U N C I A  P A R A  QUE LL E G U E  k
conocim iento de los acreedores de D. F élix  de E scarza, ca 

yos créditos no hayan  p rescrito , se presenten  en Portijgrd.e'u:, 
para  en terarles de un asunto que les in teresa. X —3  -7

•s^coo00000'^ =

S a e t o s  d e l  d ia .

Ban Francisco So lano , confesor; // Santa  Cri^ñina . 
virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Saritiago.

E sp 0 ctác jiilo í5 .

I f 'e m lra  j  «Se — A las ocho y ir es cu a r
tos de la noche.—^^Función 22 do abono.—TiirriO p a r ...
M arina , zarzuela en dos actos. — El espirüii del m ar, 
baile.

íS a rd ts íi « le í  M n e i i  j a e t i r o . — A las nueve de la noche , s,i 
el tiem po lo perm ite , se verificará el decim ocuarto con
cierto bajo la dirección del Sr. D alm au.—E ntrada  2 p e 
setas.

C a m p o i^  E l í s e o » .—(Teafro de Verano.)— A. las ocho y m e
dia de la noche. — Las gracias de Qedeon. — La fam ilia
improvisada.— El que nace pama ochavó —B aile.—Em»
trada  á los ja rd in es, 2 rs.

^ e a t í r o - C a f é  tSe C a p e lla n íe ® » —A las nueve de la nc ~ 
ch e : Un paseo d Bedlam.— Balle.—A  las diez: Episodó;.
mímico titulado La calle del A renal.—  ¡ El ca n -ca n !...
Baile. — A las once: Mostrocorcoff.— Bailo,

C if - e o ^ íe a t i r o  d e ^ F r i e e .  — A las nueve de la. noelie..-..
G rande y variada función de ejercicios ecuestres y  
gim násticos.

IM PRENTA NAC.IONAL.


